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PREFACIO 

Entre 1979 y 1982 se realizaron en América Latina tres congresos de Derecho 
Forestal. Luego de más de 20 años de interrupción, la Corporación Nacional Forestal 
de Chile convocó en el año 2003, al IV Congreso Iberoamericano de Derecho 
Forestal-Ambiental, efectuado en Santiago. Es claro que el marco político, social y 
económico en que se ha desarrollado el sector forestal mundial durante este período 
ha sufrido notables modificaciones. Hoy se concibe el desarrollo “con apellido”, se 
habla de desarrollo sustentable, ya que el viejo concepto de “progreso”, ligado a una 
visión de desarrollo industrial urbano, copia moderna de la revolución industrial, ha 
cedido paso a este nuevo concepto.  

En los años de los tres primeros congresos, no se manifestaba aún la hoy llamada 
globalización, fenómeno que además de ser un hecho que se expresa en contenidos 
de comercio, también tiene implicancias en lo relativo a los procesos de 
redemocratización, de modernización y, eventualmente, de post-modernización de 
los países.  

Durante este período, una serie de acontecimientos refleja un cambio de visión y 
perspectiva de las sociedades humanas respecto del ambiente y los recursos 
naturales. La Cumbre Mundial de la Tierra en 1992, puso de relieve una nueva 
conciencia ambiental que hizo surgir nuevos temas como la  diversidad biológica, el 
cambio climático y la desertificación, entre otros. También creció la participación y 
demanda ciudadana, perfilándose mucho más los intereses de los tres sectores de 
la sociedad: sector público, sector privado y sociedad civil. Los instrumentos de 
política del pasado están siendo sometidos a escrutinio público respecto de la 
eficacia y eficiencia en el logro de sus resultados y ya no bastan las expresiones de 
deseos plasmados en muchos códigos y leyes si es que ellos no resuelven los 
objetivos buscados. Por su parte, el sector privado ha incorporado en su gestión los 
conceptos de responsabilidad ambiental y social como factores de competitividad, en 
un mundo que a diferencia de hace 20 años, no sólo demanda calidad en los 
productos, sino también en los procesos productivos. De esta manera ha surgido un 
nuevo pensamiento social y político.   

Dentro de esa perspectiva, el IV Congreso Iberoamericano de Derecho Forestal-
Ambiental, abordó el desafío de contribuir a generar la normativa adecuada a este 
nuevo marco interpretativo, generando una rica discusión acerca de la efectividad de 
los instrumentos de política pública, haciéndose cargo del tema de la participación 
ciudadana como factor de validación y sostenibilidad de los acuerdos entre los 
sectores de la sociedad, proponiendo caminos convergentes para la institucionalidad 
pública y privada en pro del bien común, pero, sobre todo, propiciando dar contenido 
instrumental efectivo a los grandes acuerdos ya logrados en estos dos decenios, con 
pleno respeto a los derechos de todos los pueblos. 
 
Carlos Weber Bonte  
 
Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal de Chile 
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El Grupo de Investigación de la IUFRO 6.13.00 "Ley Forestal y Legislación 
Ambiental", ha desempeñado una labor constante por más de 20 años, en el ámbito 
de países, regiones y continentes. Además, ha producido una valiosa cantidad de 
informes sobre el estado del conocimiento y es uno de nuestros Grupos de 
Investigación más productivo y exitoso. 

Este volumen sobre América Latina, corresponde a la continuación de informes 
sobre Norte América (1998) y Europa (2000), dentro de las Series Mundiales de 
IUFRO. A partir de esta publicación, se aprecia claramente que existe un progreso 
en la política forestal actual y en la construcción de la legislación. Y aún hay más 
progreso con relación a la forma de enfrentar los problemas ambientales, la 
protección de la naturaleza, el paisaje y el desarrollo de sistemas de áreas 
protegidas. También puede notarse una creciente conciencia sobre los impactos 
sociales y culturales producto de malos manejos de la tierra y prácticas forestales 
inadecuadas. La ley forestal y la legislación ambiental se han hecho más y más 
importantes debido a que muchas personas involucradas en el tema se preocupan 
por el estado de los recursos naturales alrededor de todo el mundo. Lo anterior 
conduce a la cooperación internacional y al intercambio de conocimientos, para lo 
cual IUFRO -Unión Internacional de Organizaciones de Investigación Forestal- es 
una excelente organización liderada y conducida por investigadores. 

Actualmente, existe un Grupo de Trabajo en América Latina, 6.13.01 denominado 
"Iberoamericanos de Derecho Forestal-Ambiental", establecido en ocasión del IV 
Congreso Iberoamericano de Derecho Forestal - Ambiental, desarrollado en 
noviembre de 2003, en Santiago de Chile. El nuevo grupo ha tenido un desarrollo 
dinámico en el corto período de su existencia y prueba ser una valiosa unidad para 
fomentar el intercambio de experiencias y el desarrollo de debate entre colegas de 
múltiples disciplinas, que se desempeñan en universidades y puestos de 
responsabilidad en el sector público y privado. 

Agradezco a los autores que han proporcionado documentos para este volumen, lo 
que prueba la importancia del Congreso 2003, desarrollado en Chile. Mis 
agradecimientos especiales van para el Dr. Enrique Gallardo, de la Corporación 
Nacional Forestal de Chile, quien se desempeñó como vicepresidente del Grupo de 
Investigación 6.13.00 durante varios años, y actualmente es uno de los promotores y 
líder de la nueva Unidad de Trabajo 6.13.01. Reconozco la enorme y extensa 
contribución del Profesor Franz Schmithüsen, desde 1982. Sus esfuerzos nos han 
ayudado en forma substancial en el desarrollo de una política y legislación 
relacionada con la actividad forestal y la protección ambiental, temas importantes en 
la agenda de investigación de nuestra organización. Agradezco también al Dipl.-Ing., 
MBA Alfred W. Kammerhofer por su trabado valioso para la elaboración de esto 
libro. Creo que podemos estar conformes y orgullosos de agregar, a las Series 
Mundiales de IUFRO, esta publicación sobre Derecho Forestal- Ambiental en 
América Latina, un continente de bosques y biodiversidad. 

Prof. Niels Elers Koch  

Coordinador, División 6, IUFRO 
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RESUMEN  

 
Los importantes cambios producidos durante los últimos 20 anos a todo nivel en el 
mundo, en la región y en cada país, han provocado respuestas políticas, 
económicas y sociales que se pueden ver en las legislaciones ambientales y 
forestales. Esta publicación de la Unión Internacional de Organizaciones de 
Investigación Forestal, IUFRO, contiene las contribuciones seleccionadas de autores 
Latino Americanos que fueron presentadas en el IV Congreso Iberoamericano de 
Derecho Forestal-Ambiental, organizado por la Corporación  Nacional Forestal de 
Chile en Noviembre de 2003. Bajo el tema “La Contribución del Derecho al Manejo y 
Desarrollo Forestal Sustentable”, 47 autores que representan a 19 países Latino 
Americanos entregan su visión sobre diferentes aspectos vinculados con la materia. 
3 contribuciones tratan de aspectos generales en la región y proporcionan elementos 
comparativos para apreciar la evolución dinámica de la legislación forestal y del 
medio ambiente en América Latina.  
 
Palabras clave: Legislación Forestal, Legislación Ambiental, Desarrollo Sustentable, 
Recursos Naturales Renovables, Sector Forestal, Preservación de la Naturaleza y 
del Paisaje  
 
 
 

ABSTRACT  

 
The important changes which have occurred during the last 20 years worldwide, at 
regional levels and within each country have lead to political, economical and social 
answers which can be seen in environmental and forestry legislation. This publication 
of the International Union of Forest Research Organizations, IUFRO, presents 
selected contributions from Latin American authors presented at the IV Ibero-
American Congress on Forest and Environmental Law which has been organized by 
the National Forest Corporation of Chile in November 2003. Focusing on the theme 
“the contribution of law to sustainable forest management and development” 47 
authors from 19 Latin American countries provide their vision on different aspects 
related to the subject. Three contributions deal with general developments in the 
region and provide comparative elements for assessing the dynamic evolution of law 
addressing forestry and environmental protection in Latin America.  
 
Key Words: Forest Law, Environmental Law, Sustainable Development, Renewable 
Natural Resources, Forest Sector, Nature and Landscape Preservation  
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Objetivo A: Parar la ilegalidad 

Frenar la corrupción, la tala inmoderada y clandestina, la ilegalidad y la degradación de los 
ecosistemas forestales así como controlar el cambio de uso de suelo que históricamente ha 
caracterizado al sector. Cambios propuestos: 

1.- Estimular el aprovechamiento legal del bosque natural y aumentar la oferta de madera, a través de  
las plantaciones forestales comerciales. Arts. 77 y 85 a 96. 

2.- Hacer más rígidas las medidas de control, explicitar las infracciones y sanciones, y aumentar las 
multas por delitos forestales. Arts. 115, 116, 163 a 170. 

3.-Disminuir tiempos muertos en la gestión forestal y desregular a su máxima expresión las 
Plantaciones Forestales Comerciales. Arts. 87, 92 a 94. 

4.-Establecer afirmativa ficta para plantaciones forestales comerciales y negativa ficta para bosque  
natural. Arts.89 y 84 

5.-Establecer la obligación de solicitar permiso previo para la instalación de aserraderos. Arts. 116 

6.-Obligar a contar con un documento expedido por la autoridad, para transportar la madera (guía  de   
transporte). Arts. 115 

Objetivo B: Nuevo Modelo Forestal Mexicano  

Instrumentar para el siglo XXI con una visión integral, global, de largo plazo y competitiva: 

Mejores y renovados programas, procesos e instituciones; 

Mayor presupuesto federal, estatal, público,  privado y social; 

Marco normativo que modernice al sector; 

Sistemas de financiamientos accesibles y eficientes; 

Servicio profesional de carrera forestal; 

Sistema de evaluación adecuado; 

Tecnologías de la información; 

Estímulos 
fiscales

Financiamiento / 
Seguros

Normas y 
Reglamentos

Contexto Inter-
nacional Inst. /

Producción 
Productividad 

Competitividad

Evaluación y 
seguimiento de 

resultados anuales

Programas y 
presupuestos en 
todos los estados.
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Nacional 
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Capacitación congruente con el PEF 2025; 

Investigación, Desarrollo, Innovación y transferencia de tecnología; 

Organización productiva (integración de cadenas); 

Desarrollo de la silvicultura comunitaria; 

Programas institucionales dirigidos a la reforestación, desarrollo forestal, bosque natural y 
plantaciones forestales comerciales que respondan a la realidad del país, entre otros. 

Cambios propuestos: 

1.-  Desarrollo Forestal Sustentable (DFS) como eje de Política Nacional Forestal. Arts. 1, 29 y 30. 

2.-  Dar fuerza legal a la CONAFOR como organismo integrador y ejecutor de las políticas forestales. 
Art. 17. 

3.-  Fijar criterios obligatorios de política forestal. Arts. 30, 32 a 34. 

4.-  Establecer la  Planeación y Evaluación de Largo Plazo. Art. 36. 

5.-  El Inventario Nacional y el Registro Nacional abiertos para todos los usuarios y sociedad; además 
mejorar su operación en general. Arts. 44 a 47 y 51 a 54. 

6.-  Fomentar los Productos Forestales no Maderables. Arts. 97 a 100. 

7.- Revalorar y establecer control de nuestros Recursos Biológicos (genéticos) y da a sus propietarios 
los  derechos mínimos. Arts. 101 a 106. 

8.- Establecer los programas de manejo regional y las Unidades de Manejo Forestal como 
instrumentos  de ordenación forestal. Arts. 62, 83 y 112. 

9.-  Impulsar el Fondo Forestal Mexicano, que promueve los Servicios Ambientales y el  desarrollo de  
las  Cadenas Productivas. Arts. 142 y 143. 

10.- Exigir mayor atención a la infraestructura mínima que requiere el sector para sobrevivir y después 
ser más competitivo. Arts. 144 y 145. 

11.-  Promover la coordinación e impulsar la investigación forestal. Art. 146.o 

12.- Acrecentar esfuerzos en programas de Educación, Cultura y Capacitación Forestal. Art. 147 y 
148  

13.- Impulsar las Cadenas Productivas. Arts. 13, 34 y 142. 

14.- Promover Servicio Profesional de Carrera Forestal y uso de tecnologías de la información. Art. 22  

15.- Establecer en la Ley el PRODEPLAN, el PRODEFOR y el PRONARE. Art. 138 

Objetivo C: Federalimo Forestal  

Desarrollarlo para que propicie la participación ciudadana en la toma de decisiones así como la de los 
tres órdenes de gobierno, fortaleciendo instituciones públicas, privadas y sociales. Arts. 6 y 155.  

Cambios propuestos: 
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1.-Ley GENERAL que permite reconocer la capacidad y el derecho de los demás órdenes de 
gobierno  para asumir -de manera excluyente- facultades y atribuciones que actualmente tiene la 
federación Arts. 11 a 15. 

2.-Instrumentar un Auténtico Federalismo Forestal con la gradualidad  limitada que amerita la realidad  
nacional y de cada Estado. Arts. 25 y 3° Transitorio. 

3.-Fijar con claridad  mecanismos de coordinación con los Estados y con otras dependencias 
relacionadas con el sector (CNA, CFE, SAGARPA, CONANP,  entre otros). Arts. 24 a  28. 

4.-Fortalecer la participación social. Los Consejos Técnicos dejan de ser Consultivos. Arts. 155 a 157. 

5.-Instrumentar sistema de información forestal completo, obligatorio y abierto en el que los tres 
órdenes  de gobierno participan junto con la sociedad.  Arts. 39 a 43. 

 
 

 
   

 

6.-Crear el Servicio Nacional Forestal como sistema de coordinación para la atención eficiente y  
concertada del sector público forestal. Arts. 8 a 10. 

7.-Establecer la figura de las promotorías de desarrollo forestal como el servicio de manera 
coordinada  de difusión de los programas y apoyos, promoción de la organización de los productores 
y atención a los mismos. Art. 23. 

8.-Participación social en la planeación y evaluación. Arts. 155 a 157. 

9.- Rendición de Cuentas y la obligación, tanto del gobierno federal como estatal, de informar el 
estado  que guardan los bosques  y selvas. Art. 38. 

10.- Reconocer que los ecosistemas forestales no sólo proveen madera; contribuyen a mitigar el 
calentamiento global; generan servicios ambientales, clima, belleza escénica y biodiversidad, entre  
otros, reduciendo con ello riesgos y consecuencias de desastres naturales.  

Objetivo D: Vincular Agua-Suelo-Bosque -Biodiversidad  

Reconocer que los ecosistemas forestales no sólo proveen madera; contribuyen a mitigar el 
calentamiento global; generan servicios ambientales, clima, belleza escénica y biodiversidad entre 
otros, reduciendo con ello riesgos y consecuencias de desastres naturales. 

Cambios propuestos: 

1.-  Orientar los trabajos, programas e inversiones a Cuencas Hidrológico-Forestales, considerar la      
preservación del suelo y biodiversidad. Arts. 3, 27, 28, 33, 37, 112, 126 y 144. 

2.-  Frenar crecimiento de  frontera agropecuaria a costa de lo forestal. Art. 27 y 33. 

3.-  Poner más énfasis en las tareas de Sanidad y Prevención de incendios, sin restar importancia a 
las  acciones de combate y control. Arts. 119 a 125. 

 

Federación 

 

Estados 

Municipios 
 

 

Sociedad 
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4.-  Abrir espacios para Mercado de Servicios Ambientales. Arts. 12, 16, 22, 133 y 143. 

5.-  Proteger áreas boscosas colindantes con ríos, lagunas, manantiales, etc. Arts. 129. 

6.-  Dar especial atención a la conservación y restauración de suelos. Arts. 3, 15, 16, 22, 27, 33, 37, 
55,  62, 100, 117, 120, 127, 144... 

Objetivo E: Combatir Pobreza, Generar Riqueza y Empleos en Zonas Forestales   

Crear y fortalecer cadenas de valor en todo terreno: 

 

Cambios propuestos: 

1.-  Refrendar el derecho de los dueños y poseedores de los bosques de ser los beneficiarios del uso 
de los recursos forestales (política que terminó con las concesiones forestales hace 15 años). Art. 5. 

2.- Promover más a los silvicultores con estrategias dirigidas hacia ellos que los hace más 
responsables del buen manejo forestal. Art. 107. 

3.-  Respeto a usos y costumbres (indígenas) y su derecho a participar en la planeación y ejecución 
de acciones que afecten su hábitat. Art. 3, 13, 22, 32, 33, 72, 102, 105, 110, 147, 150, 156 y 100. 

4.-  Impulsar el Fondo Forestal Mexicano, para desarrollar las Cadenas Productivas y el mercado de 
Servicios Ambientales. Art. 142 y 143. 

5.-  Formaliza instrumentos e incentivos para el Desarrollo Forestal. Arts. 137 a 141. 

6.-  Frena el cambio de uso del suelo.  Art. 117 y 118. 

7.-  Impulsa el desarrollo de los No Maderables.  Arts. 97 a 100. 

8.-  Establecer criterios obligatorios de carácter social y económico.  Arts. 32 y 34. 
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Conclusiones  

Primera.- Por décadas muchos países, intensificaron la destrucción, desmonte y  degradación de 
recursos naturales, lo que generó amplia vulnerabilidad, comportamientos demográficos y estilos de 
vida, amparados en instrumentos legales, vigentes en su momento, pero sin visión prospectiva. 

Segunda.- Ha sido lenta la comprensión del derecho como regulador necesario para la debida  
protección jurídica del patrimonio forestal y la incorporación de la dimensión ambiental en la 
legislación del desarrollo, con enfoque sustentable. 

Tercera.- El contexto político-jurídico mundial, del llamado derecho de protección de la naturaleza, 
que abarca los distintos componentes de los ecosistemas, asociados entre sí, ha cambiado de una 
manera sensible en los últimos 25 años con grandes transformaciones en la legislación internacional. 

Cuarta.- La competitividad sectorial exige el cumplimiento del orden, la seguridad y la legalidad; 
afirmar la estructura y unidad del sistema jurídico forestal-ambiental, integrador y vinculante; fortalecer 
mecanismos ágiles y esquemas de resolución de controversias, en cuyo contenido se observen las 
fuerzas, debilidades, amenazas y oportunidades del entorno 

Quinta.-  Más que un estilo reactivo a la problemática de ilegalidad existente, se requieren propuestas 
jurídicas que impulsen cambios necesarios y realizables en las próximas tres décadas, para influir en 
la modernización y transferencia tecnológica, la transmisión del conocimiento y la motivación a una 
mejor concientización ambiental-forestal, que ayude a reorientar la producción con mayor eficiencia. 

Sexta.- Ante el deterioro ambiental que fragmenta a los ecosistemas forestales, sustentadores de vida 
y actividad humana, corresponde a los especialistas en Derecho Forestal y Ambiental aportar el 
ordenamiento ecológico. 

Séptima.- Parte medular del grado de desarrollo forestal sustentable de un país, es proporcional al 
nivel de valores, educación, formación, investigación y cultura reflejado en comportamientos 
personales con visión de largo plazo. 

Octava.- La Comisión Nacional Forestal, organismo público descentralizado del Gobierno Federal de 
México, coordina la participación y vinculación interinstitucional de los tres poderes, órganos de 
gobierno y  sociedad civil, para que todas las fuerzas compartan criterios y acciones concretas que 
conviertan en realidad el manejo sustentable de nuestra riqueza natural, por ello los bosques, el agua 
y el suelo se han considerado asuntos de seguridad nacional. 

Novena-El objeto de la nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable de México, permitirá 
regular y fomentar la conservación, protección restauración, producción, ordenación, el cultivo, 
manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos. Así como distribuir 
las competencias que en materia forestal correspondan a la Federación, Estados y Municipios 

Décima.-Está en marcha el proceso evaluable y medible, mediante criterios e indicadores de carácter 
ambiental, silvícola, económico y social, que tiende a alcanzar una productividad óptima y sostenida 
de los recursos forestales sin comprometer el rendimiento, equilibrio e integridad de los ecosistemas 
forestales, que mejore el ingreso y la calidad de vida de las personas que participan en la actividad 
forestal y promueva la generación de valor agregado en las regiones forestales, diversificando las 
alternativas productivas y creando fuentes de empleo en el sector. 
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El Nuevo Ordenamiento Forestal Mexicano – Alcances y Perspectivas  

Giorgio Gonzáles Giovannetti  

Estrategia de Desarrollo: El nuevo ordenamiento forestal mexicano obedece a un compromiso de 
cambio planteado desde el inicio de la presente administración (2001-2006): Lograr, bajo una visión 
de largo plazo y sobre la base de un federalismo cooperativo, el desarrollo forestal sustentable del 
país. En él deberán reflejarse los postulados del modelo ideal de desarrollo que en su orden se 
propusieron en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND)285, Programa Nacional de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006 (PNMARN)286, Programa Nacional Forestal 2001-2006 
(PNF)287 y Programa Estratégico Forestal 2025 (PEF2025)288, para que se constituya en la mejor 
herramienta de trabajo del sector forestal que convertirá en realidad la visión de largo plazo289, 
estableciendo una distribución inteligente y eficaz de competencias forestales entre los tres órdenes 
de gobierno.290  

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable291 ha significado el primer paso firme en la 
avanzada. Así, al tiempo que ofrece múltiples innovaciones con relación a la legislación federal 
anterior292, sienta las bases para un nuevo régimen de derecho forestal en el que habrán de sumarse 
treinta y dos voluntades legislativas locales e innumerables reglamentarias municipales, cada una en 
el contexto de su propia realidad política, social, económica y ambiental. Todo ello, con la finalidad de 
lograr el desarrollo forestal sustentable del país, entendido éste como un proceso que tiende a 
alcanzar la productividad óptima y sostenida de los recursos forestales para beneficio de la sociedad, 
mejorando la calidad de vida, sin afectar el equilibrio e integridad de los ecosistemas forestales... y 
que se ajuste a las características y peculiaridades de cada región con el fin de satisfacer las 
necesidades económicas, ambientales y sociales de las personas.293 

Lo anterior ofrece múltiples expectativas de desarrollo. La mejor lectura que hacemos de este 
discurso es el siguiente: Para estar en condiciones de insertar el desarrollo forestal a los rubros del 
desarrollo nacional, habrá que romper con el verticalismo del poder central y explotar las capacidades 
de acción, planeación y ordenación transversal, en las que participen los distintos actores de la 
gestión pública estatal y municipal. Desde esta perspectiva, miramos al nuevo ordenamiento forestal 
mexicano como un proceso complejo y exhaustivo, en el que habrán de superarse múltiples 
obstáculos y desafíos propios del cambio. Un proceso cuya consolidación se verá cristalizada cuando 

                                                 
285 Presentado por el Ejecutivo Federal en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática. Ver criterios centrales 
para el desarrollo de la Nación. Pp. 42 y 43. 
286 Presentado por el titular del Ramo en el marco de la planeación sectorial. Ver Líneas de acción estratégicas. P. 78 
287 Presentado por el titular de la Comisión Nacional Forestal en el marco de la planeación institucional. Ver  objetivos y 
estrategias. Pp. 76 y 77. 
288 Presentado por el titular de la Comisión Nacional Forestal como un plan estratégico para el desarrollo forestal sustentable 
del país con una proyección de 25 años. Establece una estrategia general para el desarrollo forestal sustentable, basada en un 
diagnóstico temático formulado por actividad forestal y con vista en un objetivo general - Lograr una gestión sustentable de los 
ecosistemas forestales: el fomento de una producción forestal integral cada vez más ecoeficiente y el estímulo a esta forma de 
producción y conservación, el mejoramiento del bienestar social, especialmente en las áreas rurales, y el mantenimiento del 
potencial de producción maderable, no maderable y de servicios ambientales. p. 46 
289 PNF, p. 72 
290 Loc cit. 
291 La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable se aprobó por unanimidad de votos en el Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se publicó el día 25 de febrero en el Diario Oficial de la Federación y entró en vigor a los siguientes 
90 días de su publicación, el día 26 de mayo del 2003. Su elaboración fue precedida por un amplio margen de consultas en el 
que se desarrollaron múltiples foros y talleres de análisis y discusión por parte de diversas agrupaciones sociales y privadas e 
instituciones académicas relacionadas con el sector forestal.  
292 Entre otras innovaciones, puede señalarse el establecimiento de los principios rectores y de criterios obligatorios de carácter 
social, ambiental y económico de la política forestal (artículos 29-34), la adopción de una vertiente de proyección a largo plazo 
en el marco de la planeación del desarrollo forestal (artículos 36-38), la concurrencia de atribuciones conferidas a los Estados y 
Municipios (artículos 12-15), el abanico de funciones de la Federación transferibles a los Estados por vía de la 
descentralización administrativa (artículo 24), la creación de un Fondo Forestal Mexicano que desarrolle mecanismos de apoyo 
y promoción a proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva, así como de mecanismos 
de cobro y pago de servicios ambientales (artículos 142-143), la desregulación de las plantaciones   forestales, la certificación 
del buen manejo forestal mediante auditorias técnicas preventivas (113-114), etc. 
293 PNF p. 69 
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los gobiernos locales y municipales, dotados de sus respectivos ordenamientos, ejerzan su potestad 
de manera congruente con los objetivos, principios rectores y criterios obligatorios plasmados en la 
Ley General, en armonía con su propia realidad y su particular perspectiva de desarrollo. 

1 Hacia un Federalismo Cooperativo en Materia Forestal 

En México, el diseño constitucional básico se alza sobre el principio del federalismo dual, de origen 
pacticio.294 Con vista en la cláusula del “pacto federal” insertada en texto constitucional, nuestro 
constituyente prescribió que “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.” Sin embargo, el 
curso efectivo de los hechos y el poder han provocado que bajo el manto del artículo 124 
constitucional, se haya reformado una y otra vez la Constitución para afianzar el predominio de los 
poderes centrales.295  

Ante la predominante tendencia296 centralista del país, durante las últimas tres décadas se ha venido 
desarrollando un tipo de federalismo distinto. Éste parte del poder central y no a partir del ejercicio 
libre y soberano de la potestad originaria y primigenia de los estados, se constituye del centro hacia la 
periferia; es decir, un federalismo que da realidad a los poderes locales a partir de una decisión 
política fundamental,297 consistente en afianzar al poder central los ámbitos materiales de 
competencia y delegarle la potestad de distribuir o redistribuir su ejercicio entre los distintos órdenes 
de gobierno, permitiendo con ello cierta flexibilización en su diseño. 

Paradójicamente, los ensayos experimentados bajo este mecanismo se han considerado como poco 
más auténticos o sinceros al momento de distribuir competencias, en cuanto impulsan un federalismo 
de tipo cooperativo que, de otra forma, se encontraría probablemente perdido.298 Así, mientras que el 
federalismo dual acepta la existencia de ámbitos fijos, -una distribución excluyente de competencias 
que procura la certeza-, el federalismo cooperativo se pronuncia por la naturaleza móvil de sus 
límites. Éste fenómeno se ha adoptado en el lenguaje constitucional mexicano bajo el término de 
"facultades concurrentes",299 cuyo concepto suele emplearse para referirse a facultades coincidentes 
–o incluso coexistentes- y no en el sentido original de concurrencia sucesiva y supletoria. 

Así, de acuerdo con la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las facultades 
conferidas a la federación y a los estados podrían clasificarse de la siguiente manera: 

A.-  Facultades explícitas, que son precisamente las previstas en la enumeración que limitativamente 
establece la Constitución, con absoluta claridad; 

                                                 
294 Díaz Díaz, Martín.- México en la Vía del Federalismo Cooperativo. (Un análisis de los problemas en torno a la distribución de 
competencias). Edición especial en Homenaje a Fernando Alejandro Vázquez Pando. Página Web de la Barra Mexicana de 
Abogados, México, p. 2 
295 Loc. cit.  El sistema presidencialista mexicano, la existencia de un partido político oficial centralizado que operaba en el 
ámbito nacional, así como la subordinación política y tributaria de los estados a la federación, fueron algunos de los obstáculos 
para el desarrollo del federalismo en México, en tanto que impidieron el desenvolvimiento de la autonomía estatal. Cfr. 
Muggenburg Rodríguez Vigil., Carlos. Algunos aspectos relativos al origen y evolución del sistema federal mexicano. Escuela 
Libre de Derecho, Pp. 100, 136). 
296 De acuerdo con Martín Díaz y Díaz, El federalismo es un proceso dinámico que atiende a los flujos efectivos de poder 
dentro de un régimen con base territorial. “Entender al federalismo como proceso supone observarlo "como la unidad dialéctica 
de dos tendencias contradictorias: la tendencia a la unidad y la tendencia a la diversidad". Op. cit., Pp. 3 y 22.  
297 Ibídem, p. 2 
298 A partir de las últimas dos décadas se ha ensayado un mecanismo más auténtico para distribuir competencias, habiendo 
tomado el federalismo un nuevo impulso de tipo cooperativo a partir de las experiencias en educación y salubridad general. 
Para recibir este fenómeno se ha adoptado el poco feliz concepto de "facultades concurrentes. Ibidem, p.3  
299 Loc. cit. En efecto, las materias de asentamientos humanos y de protección al ambiente y preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, se incorporaron al texto constitucional confiriendo al Congreso General  la facultad de establecer la 
concurrencia entre la federación, estados y municipios en dichas materias. (Artículo 73 fracción XXIX incisos C y G). Así, a 
través de la desconstitucionalización de la distribución de competencias, el constituyente permanente delegó en el poder 
central, la facultad de conferirlas a la federación, estados y municipios. El ejercicio de dicha facultad se instrumenta a través de 
las llamadas leyes generales o leyes marco.  
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B.-  Las facultades implícitas que son las que necesariamente deben utilizarse para poder ejercer las 
facultades explícitas: son los medios de valor instrumental necesarios para ejercer las facultades 
explícitas, siendo así, la razón de la existencia de la fracción XXX del artículo 73 constitucional; 

C.-  Facultades coincidentes, que son aquellas que la Ley Fundamental permite se ejerzan en forma 
simultánea, tanto por la Federación como por los Estados, versando sobre el mismo contenido o 
ámbito material; de ellas dan cuenta los artículos 31, fracción IV, y 73, fracción VII, pero 
entendiéndose que son facultades coincidentes porque refieren al sostenimiento del gasto público y a 
la materia tributaria, respecto del ámbito de atribuciones de entidades federadas y Federación; 
también se puede citar el caso del último párrafo del artículo 117 constitucional, que dice: “El 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dictarán, desde luego, leyes encaminadas a 
combatir el alcoholismo”, y, la fracción I del artículo 104 que establece la jurisdicción dual; 

D.-  Las facultades coexistentes, que son aquellas que versando sobre la misma materia, su 
contenido ha sido dividido para su ejercicio entre la Federación y los Estados, delimitando el ámbito 
material de acción de cada autoridad, y así, si conforme a la fracción XVI, del artículo 73 
constitucional, la Federación queda facultada para legislar sobre vías generales de comunicación, los 
Estados quedan facultados para legislar sobre vías locales de comunicación; se puede citar también 
la fracción VIII del artículo 3o. constitucional, que dispone la distribución de la función social educativa 
entre la Federación, los Estados y Municipios, y, por último, se podrían señalar los casos en que la 
Federación se le atribuye la legislación básica (supuestos en que se habla de bases o principios), 
pudiendo corresponder a los Estados y Municipios la legislación de su desarrollo, por ejemplo, el 
segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 115 constitucional, que dice:  “Las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias”, o el 116, fracción VI, que establece: “Las relaciones de trabajo entre los Estados y 
sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en lo 
dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución y sus disposiciones reglamentarias”; 

E.-  Las facultades concurrentes, que suponen el ejercicio por parte de los Estados de facultades 
otorgadas a la Federación, siempre que no constituyan facultad exclusiva o no sean facultades 
prohibidas a los Estados y no hayan sido ejercidas por la Federación; se trata de facultades sucesivas 
y supletorias y en caso de que la Federación las ejerza, la actividad estatal queda abrogada por virtud 
de ese ejercicio. Es común que al analizar el tema de facultades, las facultades concurrentes se 
confundan con las facultades coexistentes y con las facultades coincidentes, y, se les denomine 
indistintamente, sin embargo, de lo antes referido, se desprende que la naturaleza de unas y otras es 
distinta, y, por tanto, también sus efectos jurídicos. Ahora bien, del análisis de las disposiciones 
constitucionales, se colige que las facultades concurrentes no existen dentro de la conceptualización 
a que se ha hecho alusión, ya que si bien, algunos preceptos constitucionales, como son las 
fracciones XXIX-C y XXIX-G del artículo 73, hablan de la concurrencia del gobierno federal, de los 
Estados y los Municipios en materias de asentamientos humanos, de protección al ambiente, y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, éstos no se están refiriendo propiamente a 
facultades concurrentes sino a facultades coincidentes, al establecer que las facultades se ejercerán 
en el ámbito de atribuciones de los distintos niveles de gobierno. 

No obstante la interpretación de la corte, nos resulta difícil distinguir algunas facultades distribuidas 
en la Ley general de Desarrollo Forestal Sustentable a los estados y municipios, en cuanto que se 
establecen categorías de rango abierto como “promover”, “participar” o “coadyuvar” en distintas 
actividades que generalmente son absorbidas por mecanismos de coordinación en los que finalmente 
participan los órganos de la administración federal. Sin embargo, no por ello dejan de ser plausibles 
dado que permiten y fomentan la cooperación y participación de los órganos de gobierno estatal y 
municipal en la gestión pública, esto es, promueven la autogestión. Asimismo, encontramos 
atribuciones conferidas a los estados y municipios que bien pudieran catalogarse como facultades 
exclusivas (p.e. 12 XXV, 13 XIV y 15 XX), en cuanto confieren la atribución de determinados asuntos 
a la potestad de una sola esfera gobierno; coincidentes (p.e. 12 IV, 13 VI, 15 IV), en cuanto confieren 
la atribución de un servicio a los tres ordenes de gobierno; y, coexistentes (p.e. 12 I, 13 I, 15 I), en 
cuanto confieren la atribución de los tres ordenes de gobierno para diseñar y aplicar su propia política 
y planes en materia forestal. Incluso, se aprecia también una especie de concurrencia supletoria en el 
artículo tercero transitorio, el cual dispone la aplicación de la Ley General en los ámbitos de 
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competencia local y municipal, hasta en tanto los gobiernos de los estados expidan sus respectivas 
leyes y los municipios sus respectivos reglamentos y bandos.300 

Por último, es importante destacar que el contenido de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable permite observarla como una Ley de bases. Ésta contiene un apartado teleológico –
principios rectores y criterios obligatorios- que busca dar coherencia a las distintas acciones, planes y 
políticas públicas que se desarrollen en los tres niveles de gobierno, sin menoscabo de sus propias 
capacidades y perspectivas de planeación y ordenación. 

2  Hacia un Desarrollo Forestal Sustentable 

El concepto de manejo integrado de los recursos naturales301 se encuentra estrechamente vinculado 
con el concepto de desarrollo, o, estrategia de desarrollo, en cuanto que a partir de aquél se introduce 
en éste un criterio de racionalidad productiva basada en condiciones ecológicas y no puramente 
económicas.302 Tal vinculación trasciende o tiene su manifestación en los sistemas jurídicos dentro de 
lo que se ha convenido en llamar como “derecho del desarrollo” o “derecho económico”.303 La rectoría 
del desarrollo sustentable es una de sus materias y probablemente una de las funciones más difíciles 
del estado.  

En esta labor rectora del estado, la planeación para el manejo –gestión- de los recursos naturales 
susceptibles de apropiación reviste además una singular complejidad, en cuanto debe contemplar las 
leyes propias de la naturaleza. Los largos periodos involucrados en los procesos naturales de 
crecimiento y sucesión de los recursos naturales constituyen dicha singularidad y la contundente 
mejor razón para pensar con una visión de largo plazo. En términos de planeación significa no sólo 
proyectar y planificar una rígida secuencia de acciones para el desarrollo futuro, sino explorar cuales 
serán los resultados a largo plazo de las acciones actuales, así como determinar qué acciones hay 
que tomar en el presente recomponer o mejorar la visión del interminable futuro.304 

De acuerdo con Pablo Gutman, los ecosistemas muy simples, donde existe un reducido número de 
especies son altamente productivos pero altamente inestables y sujetos a situaciones de catástrofe. 
En el otro extremo, los ecosistemas complejos, con gran variedad de especies, tienen igualmente alta 
productividad bruta, pero baja productividad neta. Es decir, un ecosistema complejo produce mucho 
pero consume mucho, presentando un “saldo exportable” pequeño. En consecuencia, una 
perspectiva ambiental del desarrollo insiste en la movilización de la mayor variedad de recursos 
naturales y humanos locales, promoviendo y dando espacio para las iniciativas y soluciones locales, 
enfatizando en primer lugar la atención a las necesidades locales y partiendo de la jerarquización de 
las capacidades existentes en la región.305 No está por demás recordar que éste es el caso de 
México. Acogiendo las palabras de Pablo Gutman, uno de los rezagos en nuestra labor planificadora 
                                                 
300 Desde luego, este no es el supuesto de concurrencia supletoria en el concepto de la suprema corte, consistente en el 
ejercicio por parte de los poderes locales sobre aquellas materias que son de competencia federal, siempre que no sean 
exclusivas de la federación, no estén prohibidas a los estados y no hayan sido ejercidas por los funcionarios federales, 
extinguiéndose dicha concurrencia supletoria cuando los poderes de federales ejercen dicha potestad. No obstante, si partimos 
del hecho de que las atribuciones de unos y otros ya están fijadas y que entre la legislación federal  y la legislación local no 
existe una relación de jerarquías, sino de competencias, entonces debemos reconocer que si la usurpación legitimada vale en 
un sentido, debe valer también en el sentido contrario. 
301 Manejo integrado de los recursos naturales significa una gestión integral e integrada de los mismos, que se expresa en un 
gobierno del conjunto de todos ellos y que, considerando su pertenencia a un sistema, procura un uso racional de tales 
recursos bajo referidos criterios de ecoproductividad o, como se ha dicho, dentro de un sistema de productividad 
ecotecnológica o de una estrategia de desarrollo. Brañes Ballesteros, Raúl. “El derecho ambiental y el manejo integrado de los 
recursos naturales”, Los problemas del conocimiento y la perspectiva ambiental del desarrollo, Ed. Siglo Veintiuno, México, 
1986, p.364 
302En efecto, el concepto de manejo integrado de los recursos naturales introduce en la estrategia de desarrollo –para decirlo 
con expresiones de Enrique Leff- un criterio de racionalidad productiva que representa una alternativa al criterio de racionalidad 
económica... Se trata, en pocas palabras, de “una estrategia alternativa de desarrollo basada en las condiciones ecológicas 
para el aprovechamiento productivo de la productividad primaria de los ecosistemas” que “debe fundarse en la integración de 
los procesos ecológicos que generan los valores de uso natural con los procesos tecnológicos que los transforma en valores de 
uso socialmente necesarios. Ibidem, p.365.  
303 Loc. cit.. 
304 Cfr. Gutman, Pablo. “Ambiente y planificación del desarrollo”, Los problemas del conocimiento y la perspectiva ambiental del 
desarrollo, Ed. Siglo Veintiuno, México, 1986, p.411 
305 Ibídem, p. 416 
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del desarrollo forestal, ha sido precisamente presentar planes de desarrollo como un ejercicio al 
margen y por sobre los intereses y perspectivas de las distintas comunidades y regiones, sin 
identificar con precisión quién o quienes serán los beneficiados o perjudicados con su gestión. “De 
más está decir que ello no ahorra a los esfuerzos de planificación, los conflictos de intereses legítimos 
que son inevitables en todo proceso de desarrollo y cambio. Por el contrario, debilita su efectividad al 
no integrar activamente a los interesados en su concreción.”306 

Desde esta perspectiva, el modelo de desarrollo propuesto y su positivización jurídica a través de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, abren la puerta para una participación abierta y la 
autogestión en la planificación del desarrollo forestal sustentable. El mayor éxito de ello, ha sido 
mover la idea de planificación como un ejercicio burocrático, centralizado y declarativo, hacia la 
construcción de un proceso de planeación en múltiples niveles, donde la elección social de objetivos y 
alternativas para el manejo sustentable de los recursos forestales se realizará a partir de una labor y 
visión propia, lo que sin duda ofrece mayores posibilidades de desarrollo y beneficio económico para 
la población rural. 

3 Innovaciones con relación al ordenamiento anterior  

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable se divide en 8 títulos, en los que se desahoga la 
regulación de prácticamente todos los aspectos relativos a la actividad pública y privada del sector 
forestal.  

El título primero: Disposiciones generales.- Establece el riguroso sustento constitucional de la misma, 
el cuál, a diferencia de la legislación federal anterior, es reglamentaria del artículo 73 fracción XXIX 
inciso G del texto constitucional. Asimismo, a diferencia de la legislación anterior, establece los 
objetivos generales y específicos de su contenido. Reitera la tutela legal sobre la propiedad ejidal, 
comunal y privada de los recursos forestales, especifica las actividades de orden público que son 
declaradas como causa de utilidad pública para efectos de ocupación temporal o expropiación, así 
como la terminología empleada por la misma con el objeto de acotar el significado legalmente 
reconocido sobre las connotaciones en el lenguaje natural.  

El título segundo: De la organización y administración del sector Público Forestal.- Crea el Servicio 
Nacional Forestal, como un mecanismo interinstitucional de coordinación entre las distintas 
dependencias y organismos de las administraciones públicas federal y locales. Establece la 
distribución de competencias entre los tres ordenes de gobierno: Federación, Estados y Municipios. 
Asimismo, establece las atribuciones de los órganos de la Administración Pública Federal encargadas 
de aplicarla: SEMARNAT y CONAFOR. Asimismo, establece el abanico de actos y funciones de la 
administración federal que pueden ser objeto de descentralización a los estados por medio de 
convenios de coordinación administrativa. Todo lo anterior, constituye una innovación de la actual 
legislación con relación a la anterior. 

El título tercero: De la política Nacional en materia forestal.- Por primera vez se establecen principios 
rectores y criterios obligatorios de carácter social, ambiental y económico que deberán observarse en 
las acciones y actividades de los sectores públicos federal, estatal y municipal. Asimismo, establece 
cuales son los instrumentos de política nacional en materia forestal, entre los instrumentos de 
planeación, los sistemas nacionales de información y de gestión forestal, el Inventario nacional 
forestal y de suelos, la Zonificación forestal nacional, el Registro forestal nacional, así como las 
Normas oficiales mexicanas, como instrumentos técnicos de auto-regulación forestal. Todos, 
orientados a lograr que el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales sea fuente 
permanente de ingresos y mejores condiciones de vida para sus propietarios o poseedores. 

Título cuarto: Del manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales.- Entre las 
innovaciones contenidas en este Título destacan las siguientes: 1. Los programas de manejo tendrán 
la duración de un turno forestal. 2. Se desreguló el establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales, requiriendo sólo de un aviso de forestación para establecerlas en superficies de hasta 
800 ha. 3. Se establece el concepto de “terreno temporalmente forestal” para impulsar las 
plantaciones forestales comerciales. Se reconoce el derecho de las comunidades indígenas a la 

                                                 
306 Ibídem, p. 417 
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propiedad de los recursos biológicos y del conocimiento y sus usos tradicionales de las variedades y 
especies vegetales. 4. Se promueve la formación de unidades regionales de manejo forestal, los 
esquemas de ventanilla única y las promotorías de desarrollo forestal para lograr las ventajas de uso 
organizado y sustentable de los recursos con base en las cuencas y microcuencas hidrológico 
forestales. 

Título quinto: De las medidas de conservación forestal.- 1. Se restringe el cambio de uso del suelo de 
los terrenos forestales incendiados, sin que previamente hayan transcurrido 20 años para la 
recuperación total del ecosistema, o menos, cuando se acredite fehacientemente su 
reestablecimiento. 2. Se define claramente la responsabilidad y facultad de los municipios para 
atender las contingencias por incendios forestales, siendo éstos los encargados de combatirlos en 
primera instancia. 3. Se establece el Sistema de Mejoramiento Genético Forestal para atender las 
acciones de restauración de ecosistemas. 4. En el caso de la declaratoria de vedas forestales, se 
establece la condición de apoyar a las comunidades afectadas mediante programas que evitan en un 
futuro las causas que dieron origen a la veda. 5. Se definen las áreas de protección forestal en torno 
a fuentes de agua vinculado agua-suelo-bosque. 6. Se compromete la generación de incentivos para 
la reforestación. 7. Se establece la obligación de promover el desarrollo de un marcado de bienes y 
servicios ambientales, con el propósito de retribuir a los dueños de los recursos forestales por la 
prestación de los mismos. 

Titulo sexto: Del fomento al desarrollo forestal.- 1. La Federación se compromete a crear estímulos 
fiscales e instrumentos crediticios, establecer tasas de interés preferencial, mantener e incrementar 
las partidas presupuéstales para el Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR), el Programa 
para el Desarrollo de Plantaciones forestales Comerciales (PRODEPLAN), los programas de 
reforestación y restauración, protección de suelos, entre otros. 2. Se crea el Fondo Forestal Mexicano 
(FFM) para apoyar y promover proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la 
cadena productiva y desarrollar mecanismos de cobro y paso de servicios ambientales. En la 
dirección del FFM participarán las organizaciones privadas y sociales del sector forestal junto con el 
sector público. 3. La SHCP establecerá estímulos fiscales para las personas y empresas forestales 
que inviertan en la infraestructura como torres para detección de incendios, conservación de suelos y 
agua, entre otros. 4. Se establece la obligación de crear mecanismos a través de los cuales se 
otorguen financiamientos para proyectos específicos que permitan llevar a cabo investigaciones, 
desarrollo e innovaciones tecnológicas en materia forestal.  

Título séptimo: De la participación social en materia forestal.- 1. El ejecutivo federal preverá la 
participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de programas e 
instrumentos de política  forestal convocando a organizaciones de campesinos, productores, 
industriales, agrupaciones sociales y privadas, para obtener sus propuestas y opinión en los 
programas e instrumentos forestales. 2. Celebración de convenios entre la CONAFOR y particulares 
para las acciones voluntarias de protección, conservación y restauración forestal. 3. Creación del 
servicio civil de carrera para la profesionalización de los servidores públicos forestales. 4. Promoción 
de la creación de empresas comunitarias para el aprovechamiento forestal sustentable. 5. Creación 
del Consejo Nacional Forestal y Consejos Estatales y Regionales Forestales de amplia participación 
social, como órganos consultivos y de Asesoría, supervisión, vigilancia, evaluación y seguimiento en 
la aplicación de los criterios de política y planeación forestal y en materia de normas oficiales 
mexicanas. 

Título octavo.- De los medios de control, vigilancia y sanción forestales.- En este título destaca la 
facultad de las autoridades de proceder a la venta de las materias primas aseguradas dentro de los 
procedimientos de inspección, con el objeto de obtener el mayor beneficio económico posible antes 
de que perezcan, depositando los recursos económicos obtenidos hasta que se resuelva en definitiva 
y cause estado la resolución, debiéndose entregar dichos recursos a quien beneficie la misma. 

4  Alcances y perspectivas 

A manera de conclusión, consideramos que los alcances y perspectivas de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable son, figurativamente, los de un cuidadoso, serio y formal exhorto o 
invitación para participar en dos asuntos pendientes del país: La oportunidad para practicar el 
federalismo en materia forestal y la oportunidad para la autogestión en el manejo de los recursos 



  306 
 

forestales. Ello, con el objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana, tal y como nos obliga el mandato constitucional. Serán los alcances del 
nuevo ordenamiento forestal mexicano, incorporados 32 ordenamientos y planes locales y centenares 
de bandos y planes municipales, los que habrán de cimentar durante los próximos años y para un 
futuro interminable, el desarrollo forestal sustentable de México. 

Durante la travesía, habrá que poner énfasis en el cuidado que se tenga sobre la vinculación y 
congruencia entre los distintos ordenamientos y planes forestales, así como su entrelazamiento con 
otros planes o programas, como son por ejemplo los de ordenamiento ecológico del territorio a nivel 
nacional, estatal o municipal.307 No olvidemos, como sostiene Rafael Pizarro Nevado, que “Es 
frecuente que las sucesivas leyes que regulan unas u otras figuras de planeamiento definan con 
generosidad y amplitud el objeto de cada una de ellas, alcanzando en ocasiones ámbitos mas o 
menos conexos con el núcleo central de la actividad que se quiere ordenar. La dificultad se agrava en 
tanto que las competencias para su elaboración y aprobación corresponden a diferentes 
Administraciones o a distintos órganos dentro de una misma Administración. No existe aún una 
conciencia clara de la interdependencia de las acciones sobre el territorio, y pese al tiempo 
transcurrido sigue siendo cierta la advertencia formulada por CARDELÚS Y MUÑOZ-SECA de que 
ese entrecruzamiento competencial es una fina red en la que al mover un hilo se mueve toda la malla. 
Además, la desconexión a la hora de planificar hace infructuosos esfuerzos anteriores o dilapidan 
inversiones públicas ya efectuadas.”308  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
307 Existen por ejemplo incompatibilidades entre algunas actividades prohibidas por el Programa General de Ordenamiento 
Ecológico del Distrito Federal, en el suelo de conservación del Distrito Federal –todo el suelo forestal de la capital del país-, con 
las actividades productivas del sector forestal previstas en el ordenamiento federal.  
308 Pizarro Nevado, Rafael. Conservación y mejora de terrenos forestales. Régimen jurídico de las repoblaciones, Ed. Lex 
Nova, Valladolid, España, 2000, p. 205. 
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Políticas Rurales y Deforestación en México - Causas Fundamentales  

Leodan Portes Vargas, Lorenzo López Barbosa, Arnoldo Martínez Cano 

Resumen: La normatividad ambiental y forestal vigente en México presenta un avance importante, en 
mucho de los casos acorde a los principios del Desarrollo Sustentable. Sin embargo, su aplicación en 
el amplio territorio del país, no es clara ni concisa. En México se presentan altas tasas de 
deforestación cuantificadas en los últimos 20 años de 600 mil Ha /año y existe un alto grado de 
transformación de los ecosistemas naturales. El grado de deforestación y transformación son 
actualmente indicadores de sustentabilidad del desarrollo de las naciones y refleja la efectividad de 
las políticas de Estado hacia la conservación de los recursos naturales y su aprovechamiento 
racional. A pesar de las reformas jurídicas de los últimos 15 años, éstas no son correlacionadas 
debidamente con las demás actividades productivas. En el presente trabajo se analizan las causas 
fundamentales de la deforestación y transformación de los hábitats naturales en México, desde el 
punto de vista de la pérdida de espacios o territorio forestales y con aptitud preferentemente forestal.  
Se hace énfasis en los fundamentos del marco jurídico de la tenencia de la tierra, de los usos y 
destinos normados y reconocidos por dicho marco jurídico y se discute acerca de la efectividad o 
sentido en que actúan para proteger o beneficiar la permanencia de los recursos naturales. Se 
analizan datos de estudios nacionales sobre deforestación y se relacionan con las normas y leyes del 
estado Mexicano, así como programas gubernamentales de diferentes épocas hasta el actual, a fin 
de identificar procesos cíclicos y tendencias de los mismos. Los resultados reflejan una diferenciación 
de efectos sobre los recursos naturales y los ecosistemas del país, dada la polaridad y sectorialidad 
de las actividades productivas. Mientras que la normatividad en material ambiental contempla el 
enfoque y filosofía del desarrollo sustentable, la relativa al ámbito forestal incorpora criterios de 
sustentabilidad pero al mismo tiempo alienta la transformación de los ecosistemas en función de la 
productividad meramente maderable. Por otro lado, la normatividad en usos y destinos de los 
territorios presenta, una confusión de aplicación, al situar en alta vulnerabilidad los ecosistemas de 
tipo xérico o de zonas áridas, lo cual se debe al enfoque y aplicación del término uso del suelo, ya 
sea como agropecuario o forestal. Existe un proceso cíclico de impulso de la producción con costos 
de transformación de los ecosistemas y pérdida de áreas forestales con impactos principalmente en 
la producción de servicios ambientales y en ocasiones de la biodiversidad. Se concluye que la 
normatividad ambiental y forestal vigente en México es diferencial en cuanto a los ecosistemas, 
siendo favorecido el bosque templado con fines de alta producción y menospreciados los 
ecosistemas de zonas áridas. Esto implica un trabajo legislativo y desarrollo de indicadores de 
seguimiento de la política implementada, a fin de cumplir con  los principios y criterios de 
sustentabilidad adoptados por el Estado Mexicano. Así también, la necesidad de impulsar y fortalecer 
los programas de educación tendientes a impactar en el cambio de actitud de la población referente al 
uso y destino de los territorios, así como de la selección de las actividades productivas con mayor 
aprovechamiento de los recursos naturales y las ventajas naturales del área o región. 

1 Introducción  

La normatividad ambiental y forestal vigente en México ha incorporado recientemente principios y 
criterios del Desarrollo Sustentable. Sin embargo, su aplicación en el amplio territorio del país, aún no 
es claro ni conciso, ya que actualmente es posible modificar paisajes enteros muy fácilmente, de la 
misma manera que mejorar las oportunidades de incrementar la riqueza material y en general el 
bienestar de un gran número de personas. La selección de cualquiera de las dos opciones tiene que 
ver en la actitud de las personas. Lo cual puede ser motivado mediante dos caminos, la conciencia 
del actuar de la población y el ordenamiento impuesto por la sociedad para conducir la conducta de 
las personas. La primera se logra con la educación en tanto que la segunda con la normatividad e 
imposición de multas. En el sistema tradicional de educación, estos temas no son abordados sino 
hasta casos muy particulares cuando la orientación de la educación o formación de la población tiene 
que ver con aspectos de medio ambiente. Esto limita en mucho la oportunidad de sensibilizar y crear 
conciencia acerca de la deforestación y cambios de uso de suelo. Por otro lado, el aspecto legal y 
normativo del tema, es poco difundido y existen algunos problemas al momento de aplicarla si no se 
considera la normatividad en su conjunto. 

Mientras tanto, la acelerada transformación social y político-económica del mundo a través de la 
globalización y la economía de mercado, extraen las mayores ventajas comparativas, lo que implica 
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que cada una de las regiones potencie al máximo su producción tanto de servicios como de bienes de 
consumo. Esta regla global implica que las capacidades de producción, dadas las características y 
condiciones tanto geográficas como sociales y ambientales, sean diferentes tanto por el tipo de 
servicios como los  productos en los que la población puede basar su desarrollo. Es decir, de alguna 
u otra forma esa conformación espacio ambiental y conformación socioeconómica, establece los 
límites del desarrollo, poco reconocido en el esquema de planeación del desarrollo de México. 

Así, hoy en día, el patrón de uso y destino de los recursos y territorios presenta una contradicción o 
bien una inconsistencia con los acuerdos y filosofía adoptadas por el Estado. Por un lado, la política 
de sustentabilidad adoptada en el discurso y plasmada en la normatividad y esquema de desarrollo 
del país desde hace 15 años, contrasta con respecto a la realidad expresada en altas tasas de 
deforestación. Las causas son analizadas en el presente trabajo, desde la transición de políticas de 
desarrollo anteriores al neoliberalismo y de mercado; hoy imperantes. Además, se analizan los 
marcos normativos relacionados con el uso y disfrute tanto de los recursos naturales como de los 
territorios del país, con la intención de identificar las contradicciones o vacíos legales que permiten la 
acción de transformación de los ecosistemas en perjuicio de la colectividad. Finalmente, se analiza la 
estructura y función del Estado y Gobierno para contrarestar dicho proceso. Con ello, lejos de realizar 
únicamente la crítica constructiva, se pretende proponer estrategias y criterios de política pública en 
materia ambiental y sobre todo de recursos forestales sinónimo de capital natural de México. 

2 Las tasas de deforestación en México  

El proceso de desarrollo de los pueblos a través de la historia ha estado en función de la 
disponibilidad y grado de dependencia de los recursos naturales con que cuentan sus territorios. A 
partir de ello, diferentes patrones han sido desarrollados de acuerdo al dominio de las culturas. Éstos 
se han modificado e incluso surgen nuevos en la fusión de los anteriores y lo nuevos. El arreglo del 
resultante sienta las bases para el nuevo desarrollo de la sociedad. En México la conquista significó 
la modificación de esquemas de destino de los territorios y del sentido de propiedad, pasando del 
ordenamiento en función socio-colectiva al privado y funcional de acuerdo a los recursos prioritarios 
de explotación en ese momento (oportunidad de explotación) (Portes et al., 2003). Después, con 
muchos intentos de recuperación del poder sobre las tierras de parte de los Mexicanos, esto se logra 
con la revolución. Sin embargo, la simple posesión de los terrenos no fue suficiente para mejorar el 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales y el desarrollo de la nación, pero sí se ha provocado 
grandes modificaciones al capital natural impulsado a partir de la década de los treintas, cuando se 
pusieron en marcha las políticas agrarias más significativas de la posrevolución, y se aceleró el 
crecimiento demográfico (CEDESPEDES, 1999). 

Para el periodo 1964 - 1973 los ritmos de deforestación de los bosques tropicales en el mundo se 
calcularon en 21 ha/ minuto, lo que significó una pérdida anual de aproximadamente 11 millones de 
ha y de 15.5 millones de hectáreas al año en el periodo de 1981-1990, con una tasa anual de pérdida 
de 0.8 por ciento. En Latinoamérica se ha estimado que a finales de este siglo sus bosques y selvas 
podrían quedar reducidos a 366 millones de ha, es decir el 52.8 por ciento de los 693 millones con 
que originalmente contaba esta región. Esta se considera la mayor transformación que ha ocurrido en 
Centro y Sudamérica centrándose principalmente en Brasil, México y Costa Rica quienes contribuyen 
con un 32 por ciento del total estimado (FAO, 1995a). 

En México la situación es aún más grave, pues la media mundial describe que México debería tener 
alrededor de 0.7 ha per capita para la presente década. Los datos actuales, no obstante, indican que 
México alberga tan solo un 0.5 ha de cubierta forestal per capita y que la predicción para el 2025 será 
de un 0.3 ha per capita; es decir por debajo de la media mundial (Masera 1996; Velásquez et al., 
2001).  

Sin embargo, la estimación de la tasa de deforestación se convierte en un problema cuando no 
existen procesos sistematizados (función gubernamental o del Estado). Por ello, los diferentes 
esfuerzos en la materia muestran un rango bastante amplio en la que oscila la tasa real. (Cuadro 1). 
Así por ejemplo, algunos autores estiman una transformación y pérdida anual de las selvas 
mexicanas entre 1976 y 1980 de más de 160,000 ha/año, cuando su cobertura era de alrededor de 
un 20 por ciento de la superficie nacional (Masera, 1987). Para 1994, las cifras del Inventario Forestal 
Nacional (1992-94) (SARH – UNAM, 1994) señalan que en el país quedaba un total de 196,724 km2 
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de selvas. En la región de Chihuahua los datos de bosques se reducen en un 10 % entre 1978 y 1994 
(UAAAN, 1998). El panorama no cambia para otras regiones, diversos autores señalan una reducción 
que va de un 5 a un 25 por ciento de la superficie en un período de 30 años (Palacio et al., 2000, 
Bocco et al., 2001; Portes, 2001, Portes, 2003). Sin embargo las cifras oscilan y no son estáticas 
dado que cada caso de estudio es parcial y tienen objetivos específicos tanto por la escala de trabajo 
como por las instituciones que los elaboran, entre otras fuentes de incompatibilidad metodológica, 
técnica y conceptual (Portes, 2001; Velásquez et al, 2001, Portes, 2003).  

Para sensibilizarse y entender la importancia del proceso de deterioro que indica la deforestación, es 
necesario conocer la magnitud de ésta. Para ello, Velásquez et al., (2001) por solicitud de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), realiza un estudio sobre 
deforestación para el país, en éste por sus características metodológicas y respaldo institucional  se 
puede tomar como la versión y estudio más preciso sobre el tema a nivel país. Este estudio, ofrece un 
análisis detallado de la tasa de deforestación en México, del que se obtiene que el tamaño o la 
dimensión de este proceso es de más de 2 millones de hectáreas de bosques en el periodo  de 1976 
– 2000; las selvas tres veces más que los bosques para el mismo periodo (6 millones de hectáreas), 
mientras que los matorrales se han reducido en más de cuatro millones de hectáreas; y reporta tasas 
que oscilan entre las 500 y 600 mil ha/año (0.433 % anual) en un periodo de 24 años. 

El mismo autor realiza proyecciones que concuerdan, al menos con la tendencia en otros trabajos 
locales o regionales (UAAAN, 1998; Portes, 2001 y 2003) y que al mismo tiempo dejan una idea clara 
de la dimensión del problema con consecuencias graves para el país si no se actúa a tiempo. Estos 
escenarios indican dos tendencias predominantes y que al final de cuentas son la tendencia  global: 
las coberturas con vegetación predominantemente primaria tienden a decrecer y la tasa de pérdida de 
éstas se acentúa substancialmente en el último periodo (1993 – 2000). Por su parte, las categorías 
resultantes de la acción humana se incrementan tanto en su superficie ocupada como con la tasa de 
incorporación de territorios en forma constante (Cuadro 2). 

De las anteriores formaciones, por su superficie quizá los pastizales naturales y la vegetación hidrófila 
sean las más vulnerables a la destrucción considerando la fragmentación de dichos hábitats, así 
como la transformación paulatina por un manejo no adecuado que impera en ellos (Portes, 1996 y 
2001; Velásquez et al., 2002), principalmente en el manejo de los pastizales naturales: Esta 
formación alberga ecosistemas únicos con una gran cantidad de especies endémicas y muchas 
consideradas como especies enlistadas en alguna categoría de riesgo y con superficie 
significativamente menor que la mayoría de las categorías anteriores. El efecto de la fragmentación 
también tendrá consecuencias drásticas para esta formación. Por supuesto que en el caso de las 
formaciones de bosques y selvas el problema de la fragmentación también es preocupante mucho 
más cuando se considera la estrecha relación cultural y de desarrollo de los pueblos indígenas del 
país (figura 2). 

Por otro lado, el área identificada con degradación forestal, registró un incremento de 17.8 millones 
de hectáreas estimadas en el primer Inventario Nacional Forestal (finalizado en 1985), a 22.2 millones 
en el Inventario Nacional Forestal Periódico de 1994 (SARH – UNAM, 1994). Estos terrenos han 
perdido "calidad" en el recurso forestal debido a procesos de perturbación y fragmentación atribuidos 
a la disminución de biomasa y la pérdida del potencial productivo del área, así como a la alteración 
del suelo, flora y fauna que albergan. Actualmente, se reporta que aproximadamente 29% de las 
selvas (6.8 millones hectáreas) y 11% de bosques (3.5 millones hectáreas) se encuentran 
fragmentados, con posibles repercusiones negativas para manejo y conservación de hábitat.  

3 Las Causas de los cambios de uso del suelo o deforestación. 

Si bien las transformaciones al paisaje representan una deforestación en general, los usos motivo de 
dichos cambios no son mas que el reflejo de la dinámica y política de desarrollo implementada en 
nuestro país y se repiten con algunas modificaciones en desmontes para fines pecuarios y 
deforestación por uso agrícola, apertura de dosel, transformación por usos urbano y de 
infraestructura, sistemas agroforestales e incendios provocados. 

En la acción o proceso de deforestación intervienen diferentes fuerzas. La primera es la intención de 
realizar el desmonte con fines agrícola, pecuario o urbano. Aquí el factor principal es la necesidad de 
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tener una actividad que sea base del desarrollo o bien sobrevivencia del individuo. Las opciones que 
se visualizan comúnmente están influidos por razones culturales o tradicionales (costumbre). 
Posteriormente, las fuerzas que promueven o alientan dichos cambios de uso se refieren a la política 
de pública que fomenta las actividades productivas. En ellas el gobierno lógicamente dirige y es 
responsable de ellas por demanda de la sociedad. Finalmente, las fuerzas que permiten los cambios 
son básicamente responsabilidad de la autoridad correspondiente que involucran al Estado y el 
gobierno en turno. Las causas son la falta de un sistema eficaz de seguimiento de los desmontes 
ilegales por parte de la autoridad y el desconocimiento de la normatividad así como una mala 
interpretación de la misma. A continuación se desarrolla el análisis y discusión de cada uno de ellas.  

¿Qué propicia esta intención? La necesidad, se ejerse presión ya sea por subsistencia en el caso de 
los pobres o por abuso en el caso del mercado (Martínez, 1992; Daly, 1995). Las áreas forestales del 
país son habitadas por más de 10 millones de campesinos en su mayoría en condiciones de pobreza 
extrema y marginación alta. Por un lado, el hecho de vivir en áreas forestales no necesariamente 
significa que trabajen o dependan de los recursos forestales mucho menos que sepan manejar dichos 
recursos, más bien son habitantes de esas zonas pero que están en constante lucha por transformar 
el entorno a fin de poder realizar su principal actividad “cultural y productiva”: la agricultura o 
ganadería. Así, siendo México la 12-13 va. economía mundial, es sin embargo el número 73 en 
índices de sustentabilidad en el 2001. Sólo arriba de El Salvador (84), Jamaica (88), y Haití (122) de 
los países del continente americano (Cuadri, 2001). 

Esto quiere decir que simplemente las causas económicas no han sido suficientes para lograr el 
beneficio social ni tampoco para transitar a la sustentabilidad como fue adoptado por la legislación 
mexicana en 1997 con su incorporación a las definiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección del Ambiente y la gente ejerza presión en la búsqueda de alternativas que les permita 
desarrollarse. Es aquí donde influye la estrategia y política de desarrollo impulsada por el gobierno, 
que en forma tradicional ha fomentado únicamente las actividades agrícolas y pecuarias desde la 
postrevolución, dejando de lado el manejo de los recursos naturales como forestal (no exclusivo a 
árboles y la vida silvestre). 

¿Que promueve la deforestación? el impulso tradicional a las actividades agropecuarias y el 
crecimiento demográfico. A partir de la época post-revolucionaria se acelera el crecimiento de la 
población, lo que promueve el avance de la frontera agrícola entre 1940 y 1960, resultando un 
incremento mayor al 4% anual, sobrepasando la tasa de crecimiento poblacional del 2.8% (Nemesio, 
2002). Entre 1965 y antes de 1980 el crecimiento del sector agrícola cayó a una tasa inferior al 2.5% 
que fue menor a la tasa de crecimiento poblacional y como consecuencia, México se convirtió en un 
importador neto de productos agrícolas. (Banco de México, 2000). Existe fomento a la producción 
agropecuaria entre 1980 y 1990, alcanzando incrementos en un 39 y 15 % respectivamente en tanto 
que el área forestal se redujo 13%. Por su parte, el sector pecuario creció entre 1970 y 1985; durante 
este período, el número de cabezas de ganado se incrementó en 15%, lo que representó un aumento 
del área dedicada al pastoreo. Al igual que las áreas agrícolas, gran parte fueron creadas a expensas 
de la eliminación de bosques, selvas y desiertos a través de programas oficiales de desmontes, en 
todo el país, bajo el lema “que solo los caminos queden sin sembrar”, durante el gobierno de Luis 
Echeverría (1970 - 1976). 

Las políticas de desarrollo del campo incluyeron la promoción de créditos, en su mayoría subsidiados, 
que también favorecieron las actividades agropecuarias sobre las forestales. Entre 1983 y 1987, 57% 
de los créditos se destinó a la agricultura, 28% a la ganadería y sólo 15% a actividades forestales, 
principalmente en inversiones industriales. (Nemesio, 2002). Posteriormente, durante el período 1988 
-1994, se crea un programa de apoyo a la comercialización del campo (PROCAMPO) bajo este 
programa se desmontaron gran cantidad de hectáreas, dado que era requisito el limpiar los predios 
para inscribirlos y recibir los apoyos por 15 años que tendría de duración dicho programa. En esta 
misma gestión gubernamental, se impulsaron la mayores modificaciones a la constitución y en 
general, al marco normativo agrario del país; pasando de un carácter y sentido social a otro de tipo 
privado, como sucedió en la época de la conquista y el porfiriato. Con ello, la posesión de los 
recursos naturales y los territorios se ha convertido en un tema no resuelto en la práctica y dejó de 
ser considerado como la base para el desarrollo del país. Paradójicamente en este tiempo, cuando se 
incorporan criterios para la protección de los bosques por causas de sustitución por plantaciones 
comerciales, producto de la lucha de grupos ambientalistas y ecólogos que avizoraban un incremento 
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a las tasas de deforestación. El principal fue el reforzamiento al requerimiento de autorización del 
cambio de utilización de terrenos forestales (Ley Forestal, 1994) 

¿Qué permite la deforestación? El ejercicio de las obligaciones y tareas del Estado. De acuerdo con 
Turner et al. (1993); cuando el gobierno no actúa a favor de nuestro interés como una comunidad en 
vez que como individuos. En un extremo, de acuerdo al autor, los gobiernos pueden despóticamente 
estar interesados únicamente en favorecer el interés de algunas parte de la comunidad en vez de 
toda la comunidad. Aún en los países democráticos, los gobiernos pueden actuar para favorecer a 
presiones particulares de grupos. Esto significa que el gobierno puedan no actuar bien en la 
protección del ambiente, especialmente si piensan que la protección ambiental impondrá costos a los 
miembros de esos grupos de presión poderosos. Un ejemplo de ello, es el caso de la modificación a 
la normatividad en donde las plantaciones forestales que se deseen realizar en superficies hasta la 
pequeña propiedad forestal (800 ha), ya no requieren de una autorización para la sustitución de la 
vegetación natural; aclarando que para ello se debe demostrar que la vegetación no es diversa. Sin 
embargo, si la intención es proteger comunidades consideradas importantes como las selvas, el uso 
del concepto de diversidad lo considero no apropiado, ya que bien se conoce y existe respaldo para 
ello, en donde los ecotonos, las comunidades y asociaciones en lugares fragmentados o disturbados 
presentan mayor diversidad inclusive que lugares o sitios de bosques sobre todo en producción o 
monoespecíficos.  Es decir, que con este criterio, los matorrales  muy diversos, pueden mantenerse y 
por el contrario los bosques monoespecíficos pudieran ser susceptibles de ser suplidos por 
plantaciones también monoespecíficas. Recordemos que la gran mayoría de los sistemas silvícolas y 
ordenamientos forestales en México, tienden a la monoespecificidad y no a la diversidad. 

Si bien, la causa fundamental de la deforestación es el esquema de desarrollo en donde tanto el 
mercado libre provoca adversidad a los sistemas naturales por la alta competitividad económica a 
costos ambientales muy altos, Turner et al. (1993) expone que otra forma en como el estado falla es 
cuando no existen procesos y sistemas apropiados de acopio de información para actuar en una 
acción en particular. Como sucede en el caso del monitoreo de los cambios de uso del suelo y 
detección de desmontes ilegales, lo que se conjuga con escasos recursos económicos destinados 
para ello y capacitación o formación de los técnicos encargados del monitoreo de los cambios de uso 
de suelo, sobre todo en las delegaciones federales de las dependencias encargadas. De hecho, 
actualmente esta función está incorporada en las tendientes a descentralizarse y pasar a los Estados 
el control o autorización de los cambios de uso del suelo, lo que posiblemente sea contraproducente 
cuando los planes de desarrollo estatales impulsen las actividades agropecuarias sobre las forestales 
y de conservación ambiental. 

Durante prácticamente 12 años el Estado otorga a los solicitantes, la autorización para realizar los 
desmonte, persiguiendo el objetivo de frenar o controlar la expansión de la frontera agrícola a costa 
de los recursos forestales. Sin embargo, los resultados de ello son discutibles. De haberse aplicado 
como tal, la normatividad que establece que el cambio sólo se autorizará por excepción, cuando se 
demuestre que no se afectará a la biodiversidad, no se provocará erosión, ni afectación al proceso 
natural de recarga de mantos acuíferos, entonces con mucha seguridad, un muy alto porcentaje de 
los cambios no se abrían autorizado; de hecho la gran mayoría no cuenta con la autorización 
correspondiente. Lo que evidencia un desconocimiento de la normatividad inclusive por las 
dependencias que fomentan la práctica agropecuaria y por otro lado,  una mala interpretación de la 
Ley Agraria. 

Aquí corresponde la atención a la causa normativa o legal. El Art. 25 Constitucional, establece que 
“Corresponde al Estado Mexicano la rectoría del Desarrollo Nacional para garantizar que éste sea 
Integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del  ingreso 
y la riqueza, permita el  pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución” (resaltado por el autor). Al considerar la justa 
distribución del ingreso y la riqueza, es necesario entonces establecer reglas claras en cuanto a quien 
pertenece dicha riqueza, siendo el Art. 27 en el que se dispone que “. . . la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
. .”. y por tanto imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como 
el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
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conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de la vida 
de la población rural y urbana.  

En consecuencia el Desarrollo Sustentable a que hace mención el Art. 25 Constitucional, es definido 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, como “El proceso evaluable 
mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la 
calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 
preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos 
naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras”. De esta forma el Desarrollo Sustentable será el eje rector dentro del país y para ello es 
necesario que la normatividad esté diseñada y establecida con principio que deban ser considerados 
en cada una de las esferas o sectores que confluyen en el desarrollo del país, es decir cada sector 
productivo que son el motor del desarrollo del país. Para lograr este cometido podríamos dividir las 
leyes reglamentarias en tres ámbitos muy generales. Uno para el desarrollo de las zonas urbanas 
(regulación de los asentamiento humanos), otro para las zonas rurales (actividades productivas 
básicas) y tercero aquellas actividades que por su origen y característica tiene que ver con los dos 
zonas y los medios en que se integran o bien comparten (calidad del aire, industrias y servicios).  

La tenencia de la tierra ha jugado un papel importante y trascendental, si bien el principio en las 
épocas prehispánicas, el sentido de uso común o de pertenencia a un territorio era una constante en 
las culturas nativas, la transculturización y conquista de México, significó además la adopción del 
primer cambio trascendental, el concepto de propiedad, de posesión de territorios y no pertenencia a 
uno de ellos.  Aquí existe una causa fundamental actual de la deforestación, la inseguridad en la 
tenencia de la tierra y la falta de definición clara de derechos de propiedad de áreas forestales, el cual 
ha sido un problema común en casi todo el país. El proceso de reparto de tierras al sector social se 
orientó a las zonas con potencial agrícola. Asimismo, en la reforma constitucional de 1947 las áreas 
forestales no fueron incluidas en los programas de distribución y demarcación de terrenos ejidales y 
comunales. Bajo el esquema de propiedad comunal, los derechos de propiedad de terrenos agrícolas 
o ganaderos tendían a definirse con claridad, es decir, se parcelaban y asignaban a grupos o familias. 
En contraste, la demarcación de áreas forestales permaneció indefinida y se utilizaron como áreas de 
uso común, propiciando serios problemas de acceso libre que condujeron al deterioro o conversión a 
otros usos, ya que no existió forma alguna de normar o reglamentar su uso, acceso, conservación y 
preservación.  

En México, el uso del territorio está delimitado por dos ámbitos muy generales de jurisdicción no solo 
de la ley sino del nivel de gobierno. El instrumento de ordenación del territorio es contemplado y 
establecido por la LGEEPA en su apartado de Política y donde su instrumento de ejecución es el 
Ordenamiento Ecológico del Territorio. Por su parte la Ley Forestal es reglamentaria del Art. 27 
Constitucional  en materia de aprovechamiento de recursos naturales y por tanto de jurisdicción 
Federal, ésta define a los terrenos forestales en donde delimita su jurisdicción de acuerdo al Art. 3º. 
BIS como “Los que están cubiertos de vegetación forestal, excluyendo aquellos situados en áreas 
urbanas”, pero también define a los terrenos de aptitud preferentemente forestal como “Aquellos que 
no estando cubiertos por vegetación forestal, por sus condiciones de clima, suelo y topografía, 
pueden incorporarse al uso forestal, excluyendo los situados en áreas urbanas y los que, sin sufrir 
degradación permanente, pueden ser utilizados por agricultura y ganadería”. Es importante también 
mencionar cómo se define a la vegetación forestal, la cual el mismo artículo la establece como: 
“Conjunto de plantas dominadas por especies arbóreas, arbustivas y crasas, que crecen y se 
desarrollan en forma natural formando bosques, selvas y vegetación de zonas áridas”.  

Por su parte la Ley Agraria reconoce una denominación de tierras que se identifican en zonas 
agrícolas o parcelarias, urbanas del núcleo poblacional, pecuarias y forestales y dentro de los ejidos 
por su destino, se dividen en: I. Tierras para el asentamiento humano; II. Tierras de uso común; y III. 
Tierras parceladas. Por  su parte el Art. 115 Constitucional otorga la jurisdicción a los municipio para 
el ordenamiento y uso de suelo dentro de los límites de las áreas urbanas. Así también, en apego a 
este artículo constitucional se crean la Ley General de Asentamientos Humanos de jurisdicción 
federal así como las leyes estatales de Asentamiento Humanos y finalmente los Planes Directores 
(rectores) de Desarrollo Urbano. La Ley Agraria contempla en su artículo 2º, supletoriedad por la 
legislación civil federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate y por la Ley General 
de Asentamientos Humanos, la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
leyes aplicables en el ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley en lo 
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relacionado con el aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico para los casos no previstos por 
dicha ley.  

Esto quiere decir que existe completa correspondencia y no superposición de leyes en el caso de los 
destinos de los predios. Lo mismo sucede para el caso del uso y disfrute de los recursos de acuerdo 
al Artículo 5º de la citada Ley que a la letra dice: “Las dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal fomentarán el cuidado y conservación de los recursos naturales y 
promoverán su aprovechamiento racional y sostenido para preservar el equilibrio ecológico; 
propiciarán el mejoramiento de las condiciones de producción promoviendo y en su caso participando 
en obras de infraestructura e inversiones para aprovechar el potencial y aptitud de las tierras en 
beneficio de los pobladores y trabajadores del campo”. Los procedimientos establecidos por esta Ley 
no alterarán el régimen de propiedad de dichos terrenos” pero si el uso y disfrute de los mismos aún 
cuando se establezca que se requiere de un permiso específico, pues en un sentido común como ha 
sucedido hasta ahora, se considera que “si es mío, no requiero de pedir permiso o avisar” que 
aunado a la conocida falta de vigilancia oficial, lo más seguro es que se use y usufructúe en términos 
no técnicamente viables o legalmente permitidos. 

Aquí, los desiertos y zonas áridas son vulnerables de sucumbir a la agricultura  y no existen para la 
normatividad al considerarse las definiciones de tierras de la Ley Agraria como sigue: I. Tierras 
agrícolas: los suelos utilizados para el cultivo de vegetales. II. Tierras ganaderas: los suelos utilizados 
para la reproducción y cría de animales mediante el uso de su vegetación, sea ésta natural o 
inducida. III. Tierras forestales: los suelos utilizados para el manejo productivo de bosques o selvas y 
aclara amenazantemente para los desiertos “Se reputan como agrícolas las tierras rústicas que no 
estén efectivamente dedicadas a alguna otra actividad económica” como son la mayoría de las áreas 
desérticas del país. 

En tanto que al aplicar la excepcionalidad de las áreas de bosques y selvas establecida en el Art. 29 
al referirse al destino de las tierras ejidales en caso de disolución de éste, nuevamente las áreas de 
desierto y semidesierto, al no ser reconocidas específicamente, quedan muy vulnerables pues serían 
sujetas a la adquisición y aparcelamiento posterior, propiciando con ello, los desmontes y la 
fragmentación de hábitat para la vida silvestre y la disminución de la capacidad de retención o 
cosecha de agua. En tanto que los bosques y selvas quedan en propiedad de la nación que al final de 
cuentas bajo condiciones específicas puede ser motivo de usufructo actualmente al considerar la 
pequeña propiedad forestal de hasta 800 Ha.  

4 Conclusión 

Los bosques, selvas y desiertos, siendo el soporte del inmenso patrimonio biológico de México y la 
fuente de un flujo valiosísimo de bienes y servicios ambientales, han estado sometidos a un extenso 
proceso de destrucción, como resultado de un contexto institucional caracterizado por derechos de 
propiedad insuficientes sobre la tierra, problemas de propiedad común o libre acceso, mala 
interpretación de la normativdad y por la ausencia de mecanismos o sistemas de monitoreo de la 
conformación del paisaje que además, valoren económicamente (valor indirecto, intrínseco o de 
existencia) los bienes públicos que estos representan o generan (bienes y servicios ambientales). 
Estas y otras causas entrelazadas operan a través de la pobreza, oferta inadecuada de instituciones 
locales, fragilidad y baja resilencia de los ecosistemas y presiones demográficas. 

La deforestación como indicador del proceso de transformación de los ecosistemas y paisajes de los 
territorios, representa un reflejo de la política de desarrollo del país o región. Es por ello, que es 
necesario atender las causas fundamentales de dicha deforestación con la finalidad de coadyuvar en 
el mejor diseño legislativo, de planes y estrategias gubernamentales y de acciones y actividades a 
desarrollar con los usuarios y tenedores de los recursos y territorios del país.  

La normatividad ambiental y forestal vigente en México favorece a los bosques pero sobre todo 
alienta a las plantaciones comerciales sobre la vegetación natural, pero además mantiene en estado 
de vulnerabiliad a las zonas áridas principalemente a causa de una falta de valoración de dicho 
ecosistema en la producción de bienes y servicios inclusive mayores a considerados en los bosques.  
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Se distinguen causas que por un lado incitan o motivan, otras que promueven los cambios de uso de 
suelo y finalmente las que permiten esta deforestación. Sin embargo en todas ellas, puede existir 
modificación del patrón a partir de la educación, el fortalecimiento de capacidades individuales, 
comunitarias y de Estado para poder afrentar este proceso destructivo incluyendo el trabajo legislativo 
y desarrollo de indicadores de seguimiento de la política implementada, a fin de cumplir con  los 
principios y criterios de sustentabilidad adoptados por el Estado Mexicano. 

El papel del hombre en este proceso es crucial no solo por ser el ente provocador sino más bien por 
la importancia del cambio de actitud y poder para modificar su actuar con respecto a este proceso.  
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Análisis de la Ley de Conservación, Fomento y Desarrollo Sostenible del 
Sector Forestal en Nicaragua 

María Elisa Urbina 

Introducción: La primera norma especial, relativa a la protección del Ambiente y los Recursos 
Naturales en Nicaragua, fue en materia Forestal309. Quizás el sector mayormente regulado en la 
historia legislativa de Nicaragua, ha sido este sector, presentando tres etapas en su proceso 
evolutivo, de desarrollo y consolidación. La primera etapa, sin duda alguna, esta constituido por 
aquellas normas jurídicas, cuyo objeto era regular la “Explotación” del recurso forestal, sin tomar en 
cuenta aspectos integrales, sociales y ambientales. Una segunda fue la promulgación de normas 
jurídicas, cuya finalidad era establecer las disposiciones pertinentes para la “Explotación racional” de 
los recursos forestales, pero sin políticas de largo plazo y con un enfoque hacia el desarrollo 
sostenible; y la tercera es iniciada en el año 1992 con la cumbre de Río, cuando Nicaragua empieza a 
dictar normativas, estableciendo incluso en el año 1993, un Plan de Acción Forestal310. 

En los tres instantes de la historia legal forestal de Nicaragua, se observan dos características 
principales: primero, dispersión normativa y segundo, legislación de ámbito internacional y 
administrativas; dejando por fuera, aspectos regulatorios sobre delitos y daños. Sin embargo, en este 
año 2003, el Poder Legislativo, ejercido por la Asamblea Nacional, compuesta por 92 diputados, 
aprobó la nueva Ley Forestal de Nicaragua, la cual es objeto del presente ensayo, teniendo a nuestro 
parecer, tres criterios bien marcados a saber: económico, social y ambiental, que nos permiten 
afirmar que esta nueva Ley, tiene un enfoque hacia el Desarrollo Sostenible del sector, lo que está 
claramente establecido desde el mismo título de la referida Ley. De igual manera, esta nueva Ley 
presenta dos aristas de resonancia, primero, la descentralización y desconcentración en la 
administración pública forestal y segundo, la participación pública en la toma de decisiones. 

A pesar de todo, por razones obvias, solamente se abordan de forma genérica, los tres criterios 
mencionados, desde una óptica jurídica y sus posibles implicaciones desde el mundo de las ciencias 
jurídicas, sociales, políticas, económicas y ambientales. 

1 Principios fundamentales adoptados en la Nueva Ley Forestal de Nicaragua  

Sostenibilidad: La Ley adopta una serie de principios que rigen el sector forestal.311. El desarrollo 
sostenible es el modelo de desarrollo consignado en los Principios de Río y los Principios de 
Bosques, acogidos en la Cumbre de la Tierra. Nicaragua firmó las Declaraciones y Convenciones de 
Río, por lo tanto, son aplicables a este sector. Sumado a esto, la Política Forestal de Nicaragua 
establece como Principio rector del sector, el de sostenibilidad. La idea del Desarrollo Sostenible ha 
irrumpido con fuerza en nuestra sociedad aunque desgraciadamente todavía no ha dado de sí, 
prácticamente, las expectativas esperadas, pero es difícil que la humanidad pueda transitar hacia el 
futuro sin que este proyecto se realice, siquiera sea lenta y paulatinamente. No se trata de instaurar 
una especie de utopía sino, sobre bases pragmáticas, hacer compatible el desarrollo económico 
necesario para que nuestros congéneres y sus descendientes puedan vivir dignamente. 

Como precedentes inmediatos deben citarse la Carta Mundial de la Naturaleza adoptada en 1982 por 
la Asambleas General de las Naciones Unidas, precedida por la de Nairobi de mayo del mismo año y 
las deliberaciones de la Comisión Mundial de las Naciones Unidas sobre el Ambiente y Desarrollo 
durante el período 1984-1987, que se plasmaron en el informe denominado Nuestro futuro común, 
llamado comúnmente Informe Brundtland. Casi simultáneamente el PNUMA produjo, en 1987, el 
documento denominado perspectivas ambientales para el año 2000 y siguientes. Por iniciativas de 

                                                 
309 Ley de Conservación, Protección y Desarrollo de las Riquezas Forestales del País, publicado en la gaceta diario oficial 
No.63 del 21 de junio de 1905. 
310 El ECOT-PAF fue establecido mediante Acuerdo Presidencial en el año 1993, por el Presidente de la República de turno. 
311 Cabe señalar que, el Decreto 50-2001, que Estableció la Política Nacional Forestal, publicada en la gaceta diario oficial 
No.88 del 11 de mayo del año 2001, también estableció Principios que rigen el sector, y que realmente coinciden con los 
consignados en la Ley, así como, en el borrador de la Estrategia Forestal Centroamericana y los Instrumentos legales de rango 
multilateral y regional –Centroamericanos-, ejemplo; el Convenio Centroamericano sobre Plantaciones Forestales. 
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ciertos gobiernos y fundaciones se estableció en Ginebra el Centro para Nuestro Futuro Común, que 
ayudó a la organización de la Cumbre de Río y celebró en 1990 una importante reunión en 
Vancouver. 

Según la Comisión Brundtland “El Desarrollo Sostenible es el desarrollo que satisface las 
necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 
para satisfacer sus propias necesidades”. Pero no se trata de mantener intacta la naturaleza sino de 
controlar. La Conferencia de Río celebrada los días 3 y 4 de Junio de 1992 supuso la consagración 
mundial de la trascendencia del enfoque aquí comentado, el clímax de la integración e interacción del 
ambiente y el desarrollo; par de conceptos que constituyen el lema que rubrica esta Reunión. En su 
Preámbulo queda constancia del propósito de alcanzar “acuerdos internacionales en los que se 
respeten los intereses de todos y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo 
mundial”. A fin de alcanzar el desarrollo sostenible “la protección del medio ambiente deberá constituir 
parte integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada”, para lo que “los 
Estados deberían reducir y eliminar los sistemas de producción y consumo insostenibles”. 

La Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales adopta o recoge este Mega - principio, 
y lo podemos observar en el Art. 4, numeral 1, que afirma: “”El ambiente es patrimonio común de la 
nación y constituye una base para el desarrollo sostenible del país”. También el Art. 3, numeral 2, al 
referirse a los objetivos particulares de la Ley, afirma: “Establecer los medios, formas y oportunidades 
para una explotación racional de los recursos naturales dentro de una Planificación nacional 
fundamentada en el desarrollo sostenible, ...”. Así mismo, en el documento oficial de la Alianza 
Centroamericana para el Desarrollo Sostenible, se adopta el Principio de Sostenibilidad, como la base 
y guía política de la región Centroamericana. E incluso, la nueva ley forestal se titula, “Ley de 
conservación, fomento y desarrollo sostenible del sector forestal”. 

Prevención y Precaución: Tanto el Art. 3, numeral 1 y el Art. 4, numeral 3, de la Ley 217, reflejan este 
Principio, ya que sus normas van dirigidas a adoptar una serie de cautelas que deben aplicarse 
cuando se trata de iniciar actividades, como conditio sine que nom, para que procedan las 
autorizaciones ambientales, como permisos, licencias, concesiones, entre otros. A caso concreto, el 
Principio de Prevención se expresa en diferentes instrumentos de gestión ambiental estipulados en el 
artículo 11 de la Ley 217, los cuales de forma ejemplificativa, se detallan seguidamente;  

• La Evaluación Ambiental, que se desarrolla específicamente más adelante312.  

• Las Auditorias Ambientales, para aquellos proyectos, obras y actividades que estén en marcha y 
que la Administración pública respectiva realiza para verificar si sus acciones son conforme a los 
límites permisibles. En el caso forestal, se hace por medio de los Regentes Forestales. 

• Las labores de inspección, monitoreo y/o seguimiento que la Autoridad Administrativa realiza sea 
a petición de parte o de oficio. Esta función le corresponde al Instituto Nacional Forestal según la 
nueva ley. 

• El Ordenamiento Forestal313. 

2 Criterios de la nueva Ley Forestal de Nicaragua  

Según las disposiciones contenidas en la nueva Ley Forestal de Nicaragua, hay tres criterios bien 
definidos que nos hacen concluir que fue elaborada y aprobada bajo los principios antes referidos. 
Son tres los criterios esenciales: primero; económico, segundo, social y  tercero, el ambiental. 

2.1. Criterio Económico  

El criterio económico es notable en la nueva ley forestal, y se puede observar en cuatro aspectos a 
saber; primero, el fondo de desarrollo forestal, segundo, los pagos por tasas y derechos de 

                                                 
312 La legislación sobre Evaluación Ambiental básicamente es; La Ley 290 y su reglamento; y, el Convenio de Diversidad 
Biológica, para efectos de la Evaluación Ambiental Estratégica; La Ley 217 y los Decretos 9-96, 45-94, 36-2002 para la 
Evaluación de Obras, Proyectos, Actividades e Industrias listadas; y, La Ley 40-261 y los Decretos 52-97 y 9-96 para el caso 
de los Formularios Ambientales. 
313 La legislación básica sobre Ordenamiento Territorial es, la Ley 217 y los Decretos 9-96, 78-2002, 90-2001, principalmente. 
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aprovechamiento, tercero, el destino de los fondos y sus mecanismos de distribución y cuarto, los 
incentivos. 

El Fondo de Desarrollo Forestal314: En el caso del Fondo de desarrollo forestal, -FONADEFO en 
adelante-, su objetivo según el artículo 50 de la nueva ley es, “financiar los programas y proyectos 
que se enmarquen en los objetivos de fomento que la ley misma estipula”. Las fuentes que alimentan 
el FONADEFO son; a) La asignación del Presupuesto general de la República; b) Las donaciones 
nacionales e internacionales, c) Los montos acordados en los Convenios y acuerdos suscritos a nivel 
nacional e internacional, d) El 50% de las recaudaciones forestales en materia de derechos, multas y 
subastas por decomiso establecidos en el artículo 49 de la Ley y e) Líneas de crédito específicas, 
cobros por servicios ambientales, programas y proyectos. Adicionalmente la ley señala que el Fondo 
puede gestionar financiamiento para créditos blandos y canalizarlos a través del Sistema financiero 
nacional, incluyendo organizaciones de crédito no convencional de acuerdo con la ley. 

El FONADEFO será administrado por un Comité Regulador integrado por: a) El Ministro agropecuario 
y forestal (MAGFOR), quien lo preside; b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público (MCHP); El 
Ministro del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA); Un miembro de la Junta directiva de los 
Consejos Regionales Autónomos de la Costa Atlántica; El Director Ejecutivo del Instituto Nacional 
Forestal (INAFOR); El Presidente de la Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC). 

Los pagos por Tasas y Derechos de aprovechamiento: El sector forestal, cuenta desde el año 2001 
con una Ley especial que regula los pagos en concepto de tasas y derechos por aprovechamiento 
forestal, sin embargo, la nueva ley, estipula en su artículo 67, que dicha Ley emitida en el año 2001 
continuará aplicándose hasta el 31 de diciembre del 2003 y vencido el plazo se tendrá por derogada y 
se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de la nueva ley. Sin embargo, los pagos no solamente se 
deberán realizar cuando haya aprovechamiento en tierras privadas, sino también en tierras Estatales 
o nacionales. 

Según la nueva ley, hay dos tipos de pagos por tasas y derechos de aprovechamiento, los cuales 
son: 

• Pago por derecho de vigencia de la concesión forestal, al equivalente en córdobas a un dólar por 
cada hectárea de la totalidad de la concesión al inicio de cada año calendario, el cual se debe 
realizar en la cuenta que establezca la Tesorería general de la República del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

• Pago por derecho de aprovechamiento (único) por metro cúbico extraído de madera en rollo de 
los bosques naturales, al equivalente al 6% del precio del mismo, el cual será establecido 
periódicamente por el Ministerio Agropecuario y Forestal. 

El Destino de los fondos, mecanismos de distribución: Los pagos antes descritos, pero también de los 
provenientes de la subasta por decomiso, multas, entre otros, tienen destino específico, los cuales 
fueron de dos tipos, según la ubicación geográfica del aprovechamiento. 

Para el primer caso, referido a las Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua, la ley 
señala: 

• 25% para la comunidad o comunidades indígenas donde se encuentre el recurso a aprovechar. 

• 25% para el Consejo Regional y Gobierno Regional correspondiente. 

• 25% para el municipio donde se encuentra la comunidad. 

• 25% para el Tesoro Nacional. 

Para el segundo caso, relativo al Pacífico de Nicaragua, la ley estipula. 

• 35% directamente para los Gobiernos Municipales donde se origine el aprovechamiento. 

• 50% al FONADEFO. 

                                                 
314 Véase artículos 50, 51 y 52 de la Ley 462, Ley de Conservación, Fomento y Desarrollo Sostenible del sector forestal. 
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• 15% al Tesoro Nacional. 

Los Incentivos: El tema de los Incentivos, quizás fue uno de los álgidos en el proceso de elaboración, 
discusión, consulta y aprobación de la ley; sin embargo, el Parlamento aprobó un capítulo especial 
relativo a los incentivos, que se estima pueden observarse en tres direcciones. 

a) Lineamientos de Política. El Estado establecerá una Política de incentivos, cuyo objetivo 
fundamental será: fomentar el desarrollo forestal, promover la incorporación de las personas 
naturales o jurídicas en actividades de manejo adecuado de los recursos forestales y lograr su 
participación en el incremento de la masa forestal nacional y la reversión del proceso de 
deforestación que sufre el país. 

b) Incentivos morales y educativos. El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, incluirá en la 
materia de actividades prácticas el que cada alumno y alumna, desde el tercer grado de primaria 
hasta el quinto de secundaria, deberá sembrar cuatro árboles, ya sean frutales o de madera de 
construcción o preciosa, preferentemente en el nacimiento de las fuentes de agua o a la orilla de los 
ríos durante el año de estudio. 

c) Incentivos Fiscales. Los Incentivos Fiscales que la nueva ley señala son: 

c.i. Exoneración del pago del 50% del Impuesto municipal sobre venta y del 50% sobre las utilidades 
derivadas del aprovechamiento, cuando sean plantaciones registradas durante los primeros 10 años 
de vigencia de la nueva ley. 

c.ii. Exoneración del pago de Impuesto de bienes inmuebles a las áreas de las propiedades en donde 
se establezcan plantaciones forestales y a las áreas donde se realice manejo forestal a través de un 
Plan de manejo forestal, durante los primeros 10 años de vigencia de la nueva ley. 

c.iii. Deducción como gasto el 50% del monto invertido para fines del Impuesto sobre la Renta, a 
todas las empresas que inviertan en plantaciones forestales. 

c.iv. Reconocimiento del 5% en la diferencia de precios dentro de los procesos de licitación o 
concurso de compras que las Instituciones del Estado de Nicaragua realice, para priorizar en sus 
contrataciones, la adquisición de bienes elaborados con madera certificada por INAFOR. 

c.v. Deducción del 100% del pago del Impuesto sobre la Renta, cuando este sea destinado a la 
promoción de reforestación o creación de plantaciones forestales.  

Las personas que pueden obtener los Incentivos Fiscales son: Personas naturales y Personas 
Jurídicas, siempre y cuando realicen inversiones en bosques naturales o plantaciones forestales, por 
sí mismos, o por terceros, en predios propios o ajenos y que cumplan con los requisitos de la ley que 
son dos: a) Estar inscritos en el Registro Forestal del Instituto Nacional Forestal; y b) Tener la 
Constancia Técnica extendida por el Instituto Nacional Forestal (INAFOR) y la Comisión Ambiental 
Municipal. 

2.2. Criterio Social  

La Ley adopta diversas disposiciones en la búsqueda del contenido socio – cultural, de tal suerte que 
podemos observar las siguientes: 

a) Distribución justa de beneficios: Según la Ley, cuando la autoridad competente autorice un 
aprovechamiento forestal, por pagos de tasas y derechos de aprovechamiento, así como, las multas, 
subastas por decomisos, deberá entregar el 25% del monto total a la comunidad o comunidades 
indígenas donde se encuentre el recurso autorizado. La Ley no señala el destino que le deberá dar la 
comunidad, pero, lo sujeta a la Ley 445, sobre comunidades indígenas, la cual señala debe ser para 
conservación y protección del recurso por parte de la comunidad. 

b) Participación Pública: La participación pública se puede ver en tres aspectos. Primero, cuando la 
nueva ley señala que el INAFOR podrá acreditar personas naturales (profesionales o técnicos 
forestales) y jurídicas (empresas especializadas), para evaluar la ejecución de los Planes de Manejo y 
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permisos de aprovechamiento. Segundo, cuando la nueva ley estipula que el INAFOR puede celebrar 
acuerdos y convenios en materia forestal con personas naturales y jurídicas, que versen sobre la 
instrumentación de programas forestales, fomento a la educación, cultura, capacitación e 
investigación forestales, así como, labores de vigilancia forestal y demás acciones forestales 
operativas. Tercero, cuando se incorpora en la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) a un 
representante de los Organismos no gubernamentales ambientalistas y a un representante de las 
asociaciones de profesionales forestales 

2.3. Criterio Ambiental  

El sector forestal cada día va comprendiendo que la utilización sostenible del recurso empieza por el 
respeto al ambiente que incluye el bosque en su totalidad, con la relación indisoluble con algunos 
recursos en particular, agua, suelo y aire principalmente. El criterio ambiental esta claramente 
identificado en la nueva Ley, estimando que hay cinco aspectos importantes que mencionar: cambio 
climático, valoración económica ambiental del recurso, evaluación ambiental, las áreas protegidas 
versus aprovechamiento del recurso y algunos otros instrumentos y mecanismos adicionales para la 
protección del ambiente y la utilización sostenible del recurso. 

Cambio Climático, Fijación de Carbono y Recurso Forestal: La relación del bosque con el cambio 
climático es cada día mas cercana, según los entendidos en la materia, el ICCP de Cambio Climático 
ha realizado sendos trabajos en la búsqueda de dicha conexión, en lo referente a fijación de carbono 
y su comercialización, bajo el mecanismo de desarrollo limpio315. La Ley en su artículo 29 establece 
tres elementos importantes a resaltar, relacionado al tema de bosques y cambio climático. 

• Crea un nuevo Fondo para incentivar a los dueños de bosques para que opten por la 
preservación y manejo del bosque, con la finalidad de fijación de carbono, 

• Fortalece el sistema de desarrollo limpio, el cual esta funcionando desde hace un par de años 
atrás, 

• Orienta a los dueños de bosques a optar por el mecanismo de desarrollo limpio, comercio 
internacional  y fijación de carbono. 

Evaluación Ambiental: Desde el año 1994, se habían establecido, en la lista taxativa de las obras, 
proyectos, actividades e industrias, tres tipos de actividades que obligan a realizar un estudio de 
impacto ambiental, como parte de la gestión ambiental preventiva. Estos tres tipos se resumen en; 

• Situaciones que impliquen cambios en el uso de tierras forestales,  

• Planes de manejo forestal en áreas mayores de 5,000 has, 

• Aprovechamiento forestal en pendientes iguales o mayores de 35% o que prevean apertura de 
caminos forestales de todo tiempo. 

Sin embargo, la nueva Ley en su artículo 17, reafirma este instrumento de la gestión ambiental 
preventiva, anotando que, “El aprovechamiento forestal en plantaciones o tierras forestales mayores 
de quinientas (500) hectáreas, previo a la autorización correspondiente, requerirá del Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) para obtener el Permiso Ambiental otorgado por MARENA. El mismo será 
parte integrante del Plan de Manejo”. Esto indica que el Permiso Ambiental es el instrumento de 
gestión ambiental que coadyuvará con el Plan de Manejo autorizado por el Instituto Nacional Forestal. 
La nueva ley forestal reforma el artículo 5 del Decreto 45-94, al enunciar que son 500 hectáreas, 
cuando anteriormente eran 5,000 hectáreas. Hay que anotar que, la ley no señala absolutamente 
nada con relación al Permiso Ambiental relativo al aprovechamiento forestal en pendientes iguales o 
mayores de 35% o que prevean apertura de caminos forestales de todo tiempo, por lo que cabe la 
interpretación jurídica, que no solamente el aprovechamiento forestal mayor de 500 has., requieren 
permiso ambiental, sino también los dos casos citados con anterioridad. 

                                                 
315 Nicaragua tiene una Oficina nacional de desarrollo limpio, creada mediante Decreto 21-2002, una Cuenta Nacional de 
Carbono dentro del Fondo Nacional del Ambiente y una Comisión Nacional de Cambio Climático. 
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En resumen, son tres las situaciones en los cuales se requiere Permiso Ambiental; primero, cuando 
hay aprovechamiento mayor de 500 has.; segundo, cuando el aprovechamiento forestal se realizará 
en pendientes iguales o mayores de 35% o que prevean apertura de caminos forestales de todo 
tiempo; y tercero, cuando se presenten situaciones que impliquen, cambios en el uso de tierras 
forestales.  

Áreas Protegidas316. Según la legislación ambiental, todas las actividades que se desarrollen en áreas 
protegidas, obligatoriamente se deben realizar conforme a planes de manejo supervisados por el 
Ministerio del Ambiente, de acuerdo a las categorías de cada área, en la consecución de los objetivos 
y directrices de administración. Sin embargo, la misma ley señala aparentemente en contradicción a 
lo antes anotado, que no son objeto de exploración y explotación los recursos naturales renovables y 
no renovables que se encuentren en áreas legalmente protegidas317. Pero bien, la nueva Ley estipula 
en su artículo 26, que las actividades forestales que se desarrollen en las Áreas Protegidas estarán 
sujetas a las regulaciones establecidas en la legislación vigente sobre esta materia, siendo el 
Ministerio del Ambiente quien aplica la legislación de áreas protegidas, por ende, el aprovechamiento 
en dichos sitios. De igual manera, el artículo 30 de la nueva Ley consigna, que el Ministerio del 
Ambiente es el ente competente para otorgar el Certificado de origen cuando el producto forestal 
provenga de Áreas Protegidas. 

3 Conclusiones  

Podemos concluir, que la Ley 462, denominada Ley de Conservación, Fomento y Desarrollo 
Sostenible del sector Forestal, publicada en la gaceta diario oficial N°168 del 4 de Septiembre del año 
2003 en Nicaragua, contiene disposiciones ajustadas a las nuevas concepciones mundiales, 
permitiendo el aprovechamiento forestal, siempre y cuando, el Interés nacional lo requiera, exista 
sostenibilidad en la actividad concreta, contemplando distintos instrumentos de gestión ambiental, 
como: evaluación ambiental, áreas protegidas, entre otros. La distribución de beneficios tanto a las 
comunidades, los gobiernos municipales y los gobiernos regionales junto con el gobierno central, 
hacen de la ley un instrumento justo y equitativo, de tal forma, que la nueva ley desde el punto de 
vista económico traerá beneficios distributivos que permitan levantar la economía nacional, regional, 
local y comunitaria. La participación social en todos los procesos es relevante, permitiendo la ley 
incorporar a sujetos privados individuales o colectivos para colaborar en el uso sostenible del recurso. 
Por lo tanto, la nueva Ley forestal de Nicaragua, es una ley fundamentada en los principios del 
Desarrollo Sostenible, la Prevención y Precaución adoptadas en Río de Janeiro. 

 

                                                 
316 El tema de permitir o no el aprovechamiento de los recursos naturales, sean estos renovables o no renovables, que se 
encuentran en las áreas protegidas, se derivan de dos posiciones filosóficas ambientales; 1) Conservación In Situ sin 
Utilización; que consideran las áreas protegidas como sitios en los cuales no puede permitirse ningún tipo de aprovechamiento. 
Esta posición es la que más se observa en nuestro contexto jurídico nacional, tanto desde los inicios del establecimiento de 
áreas protegidas, como también, en la legislación vigente actualmente; así por ejemplo, encontramos en el Decreto del Saslaya 
en su artículo 2 que dice; “Se prohíbe la caza, pesca y tala de bosques dentro de los limites...”; de igual manera, encontramos 
en el artículo 106 de la Ley 217 que, “No serán sujetos de exploración y explotación, los recursos naturales renovables y no 
renovables que se encuentren en áreas legalmente protegidas”. 2) Conservación In Situ con Utilización; que estiman las áreas 
protegidas como zonas en las que se puede permitir la utilización de los recursos naturales, pero, de manera sostenible. En 
esta posición, encontramos disposiciones que apuntan hacia una aprovechamiento pero, con fines domiciliares y no 
precisamente a gran escala, así por ejemplo, el Decreto 14-99, señala en los objetivos y directrices de administración de las 
nueve categorías de manejo de las 76 áreas protegidas de Nicaragua, los tipos y fines de aprovechamientos permitidos. Por lo 
antes dicho, ambas posturas han permanecido y en el futuro se habla de Conservación In Situ, pero con una Utilización 
Sostenible de los Recursos Naturales que se encuentran dentro de las Áreas Protegidas. 
317 Véanse artículos 21 y 106 de la Ley 217, Ley General del medio ambiente y los recursos naturales, publicada en la gaceta 
diario oficial No.105 del 06 de junio de 1996. 
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La Responsabilidad Civil por Daño Ambiental en la Actualidad del Derecho 
Positivo Panameño  

Elsa L. Flores Hernández  

Introducción: Hablar sobre los postulados del Derecho Ambiental, va mucho más allá de las fronteras 
limitantes del mismo, toda vez que estos trascienden hacia otras esferas del derecho, como lo es 
para el caso de Panamá, hacia el Derecho Internacional Público, ya que Panamá de manera paralela 
invoca los principios del Derecho Ambiental, dentro de las reclamaciones que como país hacemos, 
una vez que fueran revertidas a Panamá, las áreas aledañas para la operación del Canal de Panamá.  
Y decimos esto, porque como reflejaremos en un ejemplo al final de este conversatorio, Panamá no 
ha descansado y se encuentra hoy día enmarcada en reclamaciones de este tipo.  Esto lo decimos 
porque el Derecho Ambiental, no sólo es hablar de normas regulatorias sobre aspectos 
administrativos o de gestión de los recursos naturales y su sostenibilidad, sino que también sobre las 
responsabilidades que resultan como consecuencia de los daños ocasionados al ambiente. 

De aquí que resulta imperativo para el Derecho Civil, como protector de los intereses de los 
individuos, no permanecer estático e indiferente ante los daños que se causan al medio ambiente, 
toda vez que se infringe el derecho de las personas a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado. En la necesidad de tutelar los intereses de la colectividad, se producen nuevas 
situaciones de problemas que deben ser resueltas por la teoría de la responsabilidad civil, tales como 
la necesidad de tomar en consideración los daños sociales, la individualización del sujeto responsable 
y las dificultades de determinar el monto y el beneficio de la indemnización correspondiente. 

1 Responsabilidad Civil por Daño Ambiental   

El tema de la responsabilidad civil no es exclusivo de la materia ambiental.  De manera general, el 
tema es poco tratado por la legislación especial, lo que hace necesario reunir a la legislación general 
civil que regula el tema de cómo “lograr la relación de equilibrio necesario entre el hecho y los actos 
dañosos, ambientalmente hablando.  La responsabilidad civil que de ello se deriva, es imperativa a fin 
de tener una concepción unitaria, histórica e integral, para que en este contexto se involucre el 
conjunto de relaciones y de hechos que evidencie el traspaso del umbral de la responsabilidad civil a 
las que gobierna las consecuencias que resulten de los actos dañosos”. Cabe notar que por tratarse 
de daños al ambiente, y de cómo estos afectan los intereses de la colectividad, cobra especial 
importancia la responsabilidad objetiva o teoría del riesgo, la que directamente hace desaparecer el 
requisito de culpa en la ejecución de actos contra el ambiente.  Si la técnica crea nuevos daños, 
también aporta los medios para evitarlos: por lo general el comportamiento, hablando en materia 
ambiental, habrá de llegar mucho más allá de la diligencia de un buen padre de familia y será acorde 
con la actividad desarrollada.  Es más, se alivia la carga de la prueba, ya que corresponde  al sujeto 
contaminante la demostración de su buen hacer.   

Dentro de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, conocida en Panamá como la Ley General del 
Ambiente, se define a la responsabilidad objetiva como “La obligación del que cause daño o 
contamine, directa o indirectamente, a las personas, al medio natural, o a las cosas, de resarcir el 
daño y perjuicios causados”.  Entendemos de esto que la responsabilidad objetiva implica que resulta 
obligado a resarcir, aquel que independientemente de su intención (culpa o no) cause daño, y de 
donde la ilicitud surge por la mera ocurrencia del resultado dañoso, sin consideración a la conducta 
prudente o imprudente, como señalare el tratadista Javier Tamayo Jaramillo. En el daño ambiental el 
bien jurídico tutelado es el “ambiente o calidad de vida”, el cual es definido en el Artículo 2 de la Ley 
General de Ambiente como: “Conjunto o sistema de elementos naturales y artificiales de naturaleza 
física, química y biológica o socio cultural, en constante interacción y en permanente modificación por 
la acción humana o natural que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples 
manifestaciones”.  

Los daños infringidos generalmente son referidos a los elementos que integran el ambiente y no al 
ambiente en su conjunto ecológico-natural.  Es por ello, que esta misma Ley establece los llamados 
“Cargos por Contaminación”, los que específicamente se refieren a las tasas por unidad contaminante 
basadas en el nivel de daño resultante al ambiente, las cuales deben ser pagadas por el responsable 
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de la actividad, obra o proyecto, en compensación por el daño causado.  Teóricamente en este 
sentido, nuestra Ley hace referencia a dos aspectos, “el sujeto activo de la obligación y las tasas por 
unidad contaminante, basadas en el nivel de daño”, lo cual es un logro importante.  Dentro de la 
misma Ley, los llamados cargos por contaminación presuntiva, se constituye en un importante 
avance, ya que no sólo se establecen tasas por contaminación basadas en una detección 
cuantitativa, sino que cualitativa también, en base a valores promedio de contaminación por unidades 
altas de producción, o en coeficientes de tecnología y tiempos de generación, para cada fuente 
contaminante.    

El ambiente puede dañarse de muchas maneras y formas diversas, significado que evidentemente 
cae en la descripción mencionada con anterioridad. La contaminación puede darse también en 
diversas formas, modificando los ecosistemas, su forma de movimiento, disminuyendo su calidad, 
poniendo en peligro los seres vivos o destruyendo el medio natural, alterando su temperatura o 
luminosidad, atacándolo con rayos, ondas, lanzando emisiones y desechos, cuyos nocivos efectos 
deben ser evaluados por peritos altamente calificados.  

Generalmente, la inmensidad de los daños que se producen al ambiente, son producto de la 
necesidad de obtener un beneficio económico y de los valores culturales que intervienen, los que a 
sabiendas de que una acción puede causar daño, la ejecutan en detrimento de terceros conocidos o 
no, afectando la calidad de vida del conglomerado social.  En este aspecto y por ejemplo, los 
empresarios acceden a la riqueza, a costa de la pérdida de la calidad de vida del conglomerado 
social, sin importar la muerte de otros y hasta la extinción de la diversidad existente.  El sujeto pasivo 
es afectado y muchas veces ni siquiera lo percibe y esto constituye un alto nivel de peligrosidad 
equiparable a cualquier acto criminal. 

En Panamá tuvimos por muchos años, la afectación de una inmensa población, que a las márgenes 
de una empresa dedicada a la producción de cemento y subproductos derivados de éste, vio afectada 
su salud con presencia frecuente de enfermedades pulmonares, producto de los residuos de sólidos 
suspendidos, sobre todo de material de asbesto, que no sólo afectaron a las personas, sino que al 
ecosistema también, donde un bosque eminentemente de tipo tropical húmedo, en las inmediaciones 
de la fábrica, estaba totalmente cubierto por una espesa capa de color gris. En algunos casos, el 
sujeto activo o sujeto causante del daño es de fácil identificación y en otros es resultante de una 
pluralidad de agentes, situación que también sucede a los sujetos pasivos (quienes reciben el daño 
ambiental), los que muchas veces son de naturaleza difusa. En otros casos, no existe una identidad 
de los sujetos entre quien causa el daño y el que se beneficia de él, ya que por lo general el causante 
del daño (mandatario) actúa a favor de un mandante.  La forma que encuentra el mandatario para 
obtener ganancias es a costa del daño ambiental.  Incluso el mandante implícitamente puede haber 
dispuesto que su mandatario cumpla el objetivo a costa del ambiente.  Para dilucidar aspectos como 
los aquí planteados, se requiere de un régimen basado o sustentado en el principio de la 
Responsabilidad Objetiva, como única alternativa para evitar la impunidad. 

La carga de la prueba se invierte a favor del ambiente, ya que hay casos en que no quedan rastros, 
como en la contaminación sónica o térmica, correspondiéndole a quien cause el daño, probar su buen 
hacer, como dijéramos anteriormente.  En otros casos, los efectos se diluyen, por lo que al 
confundirse con los causados por otros agentes, dificultan la determinación de la responsabilidad 
individual de los diferentes agentes.  Esta situación se agrava aún más, cuando observamos que en 
los procesos de responsabilidad por daño ambiental, quien causa el daño, que a su vez se convierte 
en la parte acusada (empresario), ostenta la ventaja económica  (de dinero) y tecnológica, de frente a 
las reclamaciones de la parte acusadora.  

La legislación en el futuro próximo deberá incorporar al derecho positivo la responsabilidad por el 
riesgo o exposición al peligro, dado que los daños y perjuicios en materia ambiental, en muchas 
ocasiones se exteriorizan lentamente, lo cual permite que el responsable disfrute de beneficios sin 
que se perciba el efecto dañoso; incluso se puede ausentar para que prescriban las acciones, caer en 
insolvencia, desaparecer física o jurídicamente, no obstante que los daños puedan ser muy grandes, 
de valor incalculable, irreversibles o de difícil reposición. 

Cuando hablamos de daño ambiental es necesario abordar el tema con la especificidad que 
representa la materia ambiental, dado que en estos casos repercuten una serie de valoraciones 
jurídicas que normalmente no son consideradas en otros campos del derecho. 
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En los daños al ambiente, en esta época moderna, la legitimación activa reconoce al ciudadano el 
derecho de acceder ante la autoridad en demanda de recibir resarcimiento por el daño causado al 
ambiente, que deviene y se traduce en un daño económico y material al patrimonio de la comunidad.  
Esto conlleva de la mano, nuevos problemas que debe abordar la responsabilidad civil como lo son:  
la valuación del daño social y el desmejoramiento de la calidad de vida, elementos que no resultan 
fáciles para determinar la cuantía y la distribución del monto por el que se hará responsable al sujeto 
activo. El daño que se produce, debe encontrar respuesta en la legitimación para la defensa de los 
intereses por daño ambiental.  Este imperativo es incuestionable, máxime si tenemos en cuenta que 
los derechos violados en un proceso por daño ambiental, no devienen tradicionalmente de aquellos 
como los de los títulos de propiedad, acciones u otras titularidades.  Esta caracterización se hace 
evidente si tenemos en cuenta, que los derechos violados responden a un interés difuso, lo que ubica 
al interés protegido proveniente de una doble naturaleza, tal como lo cita Alejandra Soberes al 
referirse al bien protegido y donde afirma que: “dado que a la vez que son colectivos, cuando son 
comunes a una generalidad, también son individuales, cuando pueden ser reclamados en esa forma”.  

Dentro de las características de la Responsabilidad Ambiental y los supuestos que hemos señalado, 
se establece que las características propias del daño ambiental reflejan la necesidad de definir la 
responsabilidad en un contexto consecuente con sus particularidades.  Es por eso, que para obtener 
resultados efectivos y como medio de disuasión, la posibilidad efectiva se concreta en la aplicación 
del principio de responsabilidad objetiva, porque responde con seguridad en contra de los actos 
dañosos y además se acomoda a las realidades y necesidades de la era moderna y tecnológica.  
Estas características son las siguientes: 

• Objetiva: El que cause un daño al ambiente es responsable independientemente de su intención, 
esto es, que no es necesaria la culpa para quedar obligado. 

• Real: Se transmite a quien usa o se sirve de la cosa que daña al ambiente. 

• Difusa: Afecta a todo el conglomerado social que tiene derechos y responsabilidades, dado las 
características propias del patrimonio afectado. 

• Solidaria: Donde no se dispersa la responsabilidad por la unión de los efectos que se producen.  
En casos concretos implica dificultad para individualizar al autor, dado que influyen distintas 
circunstancias que los obligados no han considerado. 

Con este preámbulo, a continuación presentamos las normas que regulan en el Derecho Positivo 
Panameño, la responsabilidad civil por daño ambiental: 

2 Cuerpo Normativo 

Responsabilidad Civil por Daño Ambiental en el Derecho Positivo Panameño 

CUERPO NORMATIVO REGULACIONES ESPECIFICAS OBSERVACIONES 

Código Civil. Ley 2 del 22 
de agosto de 1916 

Art. 974: Las obligaciones nacen de la Ley, 
de los contratos y cuasi contratos, y de los 
actos y omisiones ilícitos o en que 
intervenga cualquier género de culpa o 
negligencia. 

 

Artículo 1644: El que por acción u omisión 
causa daño a otro, interviniendo culpa o 
negligencia, está obligado a reparar el 
daño causado. 

Si la acción u omisión fuere imputable a 
dos o más personas, cada una de ellas 
será solidariamente responsable por los 
perjuicios causados. 

 

Principio de responsabilidad contractual 
y extra-contractual subjetiva que puede 
ser aplicada a los daños ambientales. 

 

 

Principio subjetivo de responsabilidad.   

La acción civil de daños incluye tanto 
los materiales como los morales. 

Ley 17 del 17 de octubre 
de 1975 que aprueba el 

Artículo 111: Salvo cuando se den las 
circunstancias previstas en los párrafos 2 y 

Esta Ley se aplicará exclusivamente a 
los daños por contaminación causados 
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Convenio Internacional 
Sobre Responsabilidad 
Civil por Daños Causados 
por la Contaminación de 
las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos. 

3 de este Artículo, el propietario de un 
barco al ocurrir un siniestro o al ocurrir el 
primer acontecimiento, si el siniestro 
consistiere en una serie de 
acontecimientos, será responsable de 
todos los daños causados por 
contaminación causados por los 
hidrocarburos derramados o descargados 
desde el barco o resultado del siniestro. 

 

Artículo IV: Cuando se produzcan 
derrames o descargas de hidrocarburos 
procedentes de dos o más barcos y de los 
mismos resulten daños por contaminación, 
los propietarios de los barcos encausados 
que no están exonerados en virtud de lo 
establecido en el Artículo III, incurrirán en 
responsabilidad mancomunada y solidaria, 
por todos los daños que no sean posibles 
prorratear razonablemente. 

en el territorio, inclusive el mar territorial 
de un estado contratante y a las 
medidas preventivas tomadas para 
prevenir o minimizar esos daños. 

Es un principio objetivo con eximentes 
establecidas por la Ley. 

 

 

 

Se establece responsabilidad objetiva 
mancomunada y solidaria aplicable 
exclusivamente a la contaminación por 
hidrocarburos. 

 

Ley 32 del 9 de febrero de 
1996 que modifica las 
Leyes 55 y 109 de 1973 y 
la Ley 3 de 1980 sobre 
Recursos Minerales 

Artículo 17:  El Artículo 31 de la Ley 109 
de 1973, queda así: 

     Artículo 31: La Dirección General de 
Recursos Minerales del MICI, podrá 
sancionar sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal. 

Ratifica lo contenido en el Artículo 974 
del Código Civil, puesto que la 
responsabilidad civil surge por el 
incumplimiento de las normas vigentes, 
sobre concesiones para exportación y 
explotación de recursos minerales. 

Ley 21 del 9 de junio de 
1980 sobre 
Contaminación del Mar y 
Aguas Navegables 

Artículo 17:  El propietario, armador u 
operador de un buque, aeronave o 
instalación marítima o terrestre será 
responsable de todos los daños por 
contaminación que se produzcan con 
motivo de una descarga o serie de Cuando 
los daños por contaminación fueren 
producidos por dos o más buques, 
aeronaves, instalaciones marítimas o 
terrestres o de dos o más de estos entre 
sí, los respectivos propietarios, armadores 
u operadores incurrirán en responsabilidad 
mancomunada y solidaria por todos los 
daños que no fuere posible prorratear legal 
o razonablemente descargas de 
sustancias contaminantes.   

Responsabilidad objetiva, es decir, 
quien sufre el daño no tiene que probar 
la culpa, negligencia o dolo.  No 
obstante, el artículo 19 dice que: el 
propietario armador u operador de un 
buque que cause daños por 
contaminación podrá limitar su 
responsabilidad. 

Ley 24 del 7 de junio de 
1995 sobre Legislación de 
Vida Silvestre 

Artículo 79: Los permisos naturales o 
jurídicos que causen un daño o perjuicio 
ambiental, potencial o actual, deberán 
restaurar o indemnizar los daños y 
perjuicios.  La acción para perseguir el 
daño ambiental prescribirá en el término 
de cinco (5) años. 

 

 

Artículo 80: En el caso de actos ilícitos de 
carácter penal por la presente Ley, cuando 
se trata de persona jurídica, la 
responsabilidad se extenderá a su 
representante legal. 

El principio de responsabilidad 
ambiental de la norma, se enmarca 
dentro de la concepción subjetiva ya 
que, al no determinar taxativamente la 
responsabilidad objetiva y no exponer 
eximentes, hay que probar la culpa, 
negligencia o dolo. 

 

 

Podemos observar que si bien es cierto 
que la responsabilidad penal del sujeto 
imputable es la persona natural o el 
representante legal, en el caso de 
responsabilidad civil no ocurre igual y 
se puede accionar contra la persona 
jurídica a quien representa. 

Ley 8 del 7 de junio de 
1991, que Prohibe la 
Importación de Desechos 

Artículo 3:  Las personas que violen la 
presente Ley, serán sancionados con pena 
de prisión de 1 a 3 años, multas de 5 mil a 

Es un principio subjetivo de 
responsabilidad civil, que surge como 
consecuencia de un acto ilícito 
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Tóxicos o Contaminantes 20 mil balboas, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que corresponden y la 
obligación de la devolución de los 
desechos tóxicos o contaminantes al país 
de origen. 

comprobado. 

Ley 1 del 3 de febrero de 
1994.  Legislación 
Forestal 

Artículo 100:  Los delitos ecológicos a que 
se refiere el artículo anterior, tendrán las 
siguientes sanciones: 

1. El decomiso de las herramientas, 
maquinarias, equipo y materiales 
utilizados directamente en la 
comisión del delito. 

2. Multa de hasta cincuenta mil 
balboas (B/50,000.00). 

3. Penas de prisión de seis (6) 
meses a cinco (5) años, según la 
magnitud del daño provocado. 

Las personas que resulten culpables de 
delitos ecológicos, deberán compensar los 
daños y perjuicios producidos. 

Responsabilidad Civil derivada de 
acciones penales subjetivas.  Cualquier 
otro que se enmarque dentro del 
artículo 974 del Código Civil está 
obligado a resarcir el daño causado. 

Ley 41 del 1 de julio de 
1998.  Ley General de 
Ambiente 

Artículo 106: Toda persona natural o 
jurídica está en la obligación de prevenir el 
daño y controlar la contaminación 
ambiental. 

 

Artículo 109: Toda persona natural o 
jurídica que emita, vierta, disponga o 
descargue sustancias o desechos que 
afecten o puedan afectar la salud humana, 
pongan en riesgo o causen daño al 
ambiente, afecten o puedan afectar los 
procesos ecológicos esenciales o de la 
calidad de vida de la población, tendrá 
responsabilidad objetiva por los daños que 
puedan ocasionar graves perjuicios, de 
conformidad con lo que dispongan las 
leyes especiales relacionadas al ambiente. 

 

Artículo 111: La responsabilidad 
administrativa es independiente de la 
responsabilidad civil por daños al 
ambiente, así como de la pena que 
pudiere derivarse de los hechos punibles 
perseguibles.  Se reconocen los intereses 
colectivos y difusos para legitimar 
activamente a cualquier ciudadano u 
organismo civil, en los procesos 
administrativos, civiles y penales por 
daños al ambiente. 

 

 

 

 

 

 

Establece el principio de 
responsabilidad objetiva. 

Igualmente pone de manifiesto la 
conceptualidad del riesgo ambiental 
como la capacidad de una acción que 
genera la posibilidad de causar daño al 
entorno o ecosistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se categorizan los derechos difusos 
para la legitimación activa de 
cualesquiera personas, para la acción 
civil, penal y administrativa. 
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3 Derecho Ambiental y Derecho Internacional Público, dentro de las 
reclamaciones por áreas contaminadas, aledañas al Canal de Panamá 

Las amenazas ambientales concentradas en las bases militares norteamericanas que revertieron a 
Panamá, de acuerdo con los Tratados Torrijos-Carter, tienen una larga historia. Señala la conocida 
revista “The Economist” que desde comienzos del siglo, las fuerza armadas de tierra, mar y aire de 
los Estados Unidos, utilizaron suelo panameño realizando pruebas de toda clase de armas químicas y 
materiales tóxicos y que aún hay en los suelos y subsuelos panameños, armas y municiones no 
explotadas, así como residuos químicos tóxicos de pruebas militares. 

Es una realidad incuestionable que en los campos de tiro empleados en Panamá por las fuerzas 
norteamericanas, se han puesto a prueba materiales químicos tóxicos y que casi todas las armas no 
nucleares utilizadas desde el siglo pasado, incluidos el napalm, el agente naranja (agent orange), el 
gas mostaza y otros tóxicos químicos, que han sido objeto de pruebas en Panamá con la 
consiguiente contaminación y perjuicios para el país. Una vasta extensión que va más allá de las 
3,175 hectáreas y que los Estados Unidos le entregará a Panamá, aceptando estar contaminadas con 
explosivos y municiones, incluye áreas de entrenamiento, polígonos o campos de tiro, entre los que 
se encuentran, el polígono de Emperador con 8,873 hectáreas (802 contaminadas), el Polígono de 
Balboa Oeste con 3,700 hectáreas (1,418 contaminadas) y el campo de tiro de Piña con un área de 
2,556 hectáreas (1,030 contaminadas)  De estos polígonos que involucran un área total de 15,129 
hectáreas, 3,250 hectáreas están contaminadas lo que representa un 23.15% de área contaminada 
por impactos dentro de las prácticas militares. 

El reputado sociólogo panameño Raúl Leis, en una crónica publicada en “El Panamá América” el 14 
de junio de 2000, en forma documentada describe el traumático cuadro de la contaminación causada 
por el Ejército de los Estados Unidos. “Prácticamente todo nuestro país - dice Leis – fue utilizado para 
la defensa del canal en la II Guerra Mundial. Se habilitaron 77 pistas de aterrizaje militar en todo el 
territorio panameño, instalándose 70 mil soldados y circulando por el canal 44 mil tránsitos de abastos 
y tropas, en los cinco años de la contienda. En campos de tiro y áreas de bombarderos se practicaron 
maniobras militares por casi 90 años en áreas como Emperador, Balboa Oeste, Piña y Fuerte 
Sherman”. Estas áreas – continua Leis – están situadas en la región metropolitana, donde reside la 
mitad de la población nacional y se desarrollan el 75% de las actividades económicas.  Un total de 56 
mil personas en 65 comunidades se encuentran en riesgo directo de ser víctimas de la explosión de 
esos artefactos.  Hay un reporte de 27 personas fallecidas y otras tantas decenas de lesionadas 
producto de estallidos, según registros recientes.”  Son - dice Leis, poblaciones campesinas, con baja 
escolaridad y en situación precaria, por lo que ven las áreas contaminadas vedadas como polo de 
atracción para la caza o la ampliación de sus tierras, lo que incrementa el peligro de ser víctimas de 
explosiones. 

Las reclamaciones de Panamá, ante la responsabilidad de los Estados Unidos de limpiar estas áreas 
contaminadas, no prosperaron debido a que para los Estados Unidos, todo lo que tiene que ver con 
asuntos militares dentro y fuera de su territorio, recae el poder de decisión, en estos temas, sobre el 
Departamento de Defensa.  Entonces y de acuerdo a esto, no tiene poder de decisión en estos 
aspectos, quien haya sido nombrado por la Administración de entonces (Presidente Bill Clinton), 
como Co-Presidente por la parte estadounidense dentro del Grupo de Trabajo Conjunto para el 
saneamiento de los campos de tiro.  En este sentido, en informe rendido por el Licdo Fernando 
Manfredo, quien fungió como Co-Presidente del mismo grupo, por la parte panameña, acotó lo 
siguiente: 

• El Co-Presidente estadounidense basó su primer planteamiento en que la remoción de las 
amenazas estaba vinculada al calor de las críticas relaciones entre Estados Unidos y Panamá, al 
calor de que el Gobierno panameño había rechazado las pretensiones de los primeros, de operar 
una base militar disfrazada con el nombre de CMA. 

• La referencia al Tratado Torrijos-Carter de que se buscarían soluciones prácticas producto de 
negociaciones, de donde surgirían concesiones recíprocas, ya que Estados Unidos jamás iba a 
aceptar que tenían responsabilidad residual post tratado y para ello se apoyarían en la cláusula 
del tratado que señalaba que la remoción se haría “hasta donde sea viable”. 

• Esta frase “hasta donde sea viable” fue condicionada e interpretada unilateralmente por los 
Estados Unidos, a criterios como: accesibilidad, protección al medio ambiente natural, seguridad 
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a las personas encargadas de los trabajos de detección y remoción de las amenazas, tiempo y 
costos.  Ellos también establecieron los criterios para medir estos factores.  En el caso de la 
accesibilidad no podía trabajarse en áreas que tuviesen una inclinación mayor de 25%, cuando 
para muchos es conocido que en la Isla Kaho’s Olave en Hawaii, contratista particular en labores 
de detección y remoción, trabajó en gradientes de más de 40%. 

• En el caso de daños al ambiente natural, señaló los Estados Unidos que si en opinión de ellos el 
daño sería mayor, no era viable la detección y remoción de las amenazas porque habría 
necesidad de talar los bosques y remover toda la vegetación causando un daño mayor, sumado 
al largo período que conllevaría la recuperación de la vegetación.  Esto es contradictorio sobre 
todo si tenemos en cuenta, que en el campo de tiro de Fort Ord, en Monterrey, California, se ha 
utilizado tecnología y métodos para preservar el bosque y la vida silvestre, sin causar mayor daño 
al medio natural.  Además según palabras del experto Michael Short de la empresa EOD 
Technology, quien declaró en Estados Unidos que todas las áreas podían ser objeto  de 
caracterización, detección y remoción de amenazas.  Solo era cuestión de tiempo y costos, y 
señaló que lo más difícil sería un 25% del área de Piña por lo escarpado del terreno y por la 
necesidad de derribar grandes árboles,  pero debía observarse la ventaja de que en Panamá la 
vegetación se renovaba rápidamente por el tipo de suelos y el régimen de lluvias existente.  Esto 
contradice lo enunciado por la parte norteamericana en la sección primera de este mismo 
numeral. 

• Los Estados Unidos ignoró el que las amenazas no eran solamente los explosivos no detonados, 
sino que también la derivada de la contaminación de las aguas subterráneas producto de la 
descomposición de los metales de las municiones y bombas, así como los compuestos químicos 
que normalmente se utilizan en su manufactura.  

Dentro del Derecho Internacional Ambiental y en franca contradicción con la posición  dentro de los 
Estados Unidos, la Declaración de Estocolmo instituyó un nuevo derecho humano al expresar en el 
Principio que “El Hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de 
condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal, que le permita llevar una vida digna y 
gozar de bienestar...” 

En igual sentido se pronunció en Río de Janeiro, La Cumbre de la Tierra, que reafirmó en 1992 la 
Declaración de Estocolmo al consagrar que “Los Seres humanos constituyen el centro de las 
preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible y que tiene derecho a una vida saludable y 
productiva en armonía con la naturaleza (Principio 1ºero).  Esto es válido tanto para Panamá, como 
para la comunidad de Vieques en Puerto Rico y los demás pueblos del continente. 

Los Estados Unidos, y con esto termino, no sólo ha incurrido en la violación de una obligación 
convencional, sino que a la vez ha incurrido en una violación de un derecho fundamental que le asiste 
a todos y cada uno de los habitantes de la República de Panamá, y que hoy más que nunca en la 
celebración de nuestro Centenario como República, reclamamos como un baluarte de nación libre, 
democrática y soberana. 
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La Construcción de una Institucionalidad Forestal desde las Bases a través de 
la Promoción de Espacios de Diálogo y Concertación  

Hugo Che Piu Deza 

Introducción: En el Perú existen más de 70 millones de hectáreas de bosques naturales, 
principalmente bosques tropicales de la amazonía, es decir, más  60% de su territorio318 esta 
constituido por bosques, y más de 10 millones de áreas aptas para reforestación, concentradas 
principalmente en la costa y la sierra. Por ello se puede afirmar que los bosques constituyen uno de 
los recursos naturales renovables más importantes con que cuenta el Perú, con una muy significativa 
importancia para el suministro de materia prima a las industrias así como de los beneficios sociales y 
recreativos que su presencia nos permite, además de ser la fuente principal de la megabiodiverisidad 
que existe en su territorio.  

Todo esto lo que representa un potencial forestal bastante significativo que durante casi todo la vida 
del Perú como Estado no ha sido valorada ni considerada, son otras actividades económicas por las 
cuales se ha intentado definir al Perú como un país agrícola, minero y hasta pesquero, más que 
forestal. Cada uno de estos sectores representa comparativamente por lo que aporta al PBI, sectores 
mucho más importantes de la economía que el sector forestal, el cual generalmente desaparece 
dentro de las cifras del sector agricultura. Esto se debe a que el potencial forestal ha sido y es sub 
aprovechado, la producción anual es 8.38 millones de m3319 de madera de los cuales el suministro 
industrial es de 1,5 millón de m3/año, siendo que esta cifra representa solamente el 4% del potencial 
cosechable anual que es de mas de 37,5 millones de m3/año320. Eso significa que el aporte 
económico del sector forestal a las cifras macroeconómicas podría multiplicarse hasta 25 veces, 
solamente manteniendo el actual nivel de valor agregado que se le da a la madera, que por cierto es 
muy bajo, imaginémonos lo que puede significar el sector forestal si además de aumentar en cantidad 
aumenta proporcionalmente en calidad, su aporte podría incrementarse geométricamente, hasta 
generar no menos de 2,000 millones de dólares al año por exportaciones y 800.000 empleos directos 
e indirectos321, este es un  potencial que ninguna otra actividad económica puede ofrecerle al Perú. 
Todo esto sin considerar otros valores del bosque tales como los recursos forestales no maderables, 
los servicios ambientales, el ecoturismo, etc.  

1  El Inicio del Cambio  

La posibilidad de utilizar este potencial del recurso forestal implica un cambio de rumbo del sector con 
vistas a la obtención de respuestas económicas, sociales y ambientales de acuerdo a sus 
características locales y de las necesidades de las poblaciones de la región donde están los bosques, 
teniendo en cuenta los aspectos de la conservación de la biodiversidad. Se hizo necesario trocar el 
sistema meramente extractivista, por otro que reconozca que los bosques tienen una enorme 
capacidad de producción de bienes y servicios en forma sostenible, para lo cual se requiere de un 
manejo forestal integrado de industrias madereras eficientes y competitivas internacionalmente; en un 
país como el Perú eso pasa primero por la formalización y ordenamiento forestal y la creación de una 
sólida institucionalidad forestal. Asimismo, es imperativo promover el desarrollo forestal de productos 
no maderables y de los servicios ambientales. A finales de la década del 80 ante la grave tasa de 
deforestación que se calcula en 261,158 hectáreas por año, es decir, a razón de 725 ha por día322, 
todos los actores forestales tenían claro que era necesario un cambio; sin embargo, no existía 
consenso acerca de cómo y a qué velocidad manejar la transición desde un esquema eminentemente 
depredador a uno sostenible; así en el año de 1992 se inicio un largo trayecto para elaborar una 

                                                 
318 128,5 millones de hectáreas. 
319 Que significa aproximadamente el 22.3% del potencial cosechable anual de los cuales el 87% (7.3 millones de m3) se 
destina para leña y carbón. Estrategia Nacional Forestal, Proyecto FAO Apoyo a la Estrategia Nacional para del Desarrollo 
Forestal, 2003. 
320 Informe del Perú sobre Progreso alcanzado para el Logro del Objetivo del Año 2000 de la ITTO, diciembre de 1999. 
321 Biodiversidad, el negocio del siglo XXI. Antonio Brack, octubre del 2002.  
322  Se estima que en el Perú existe un total de 9.2 millones de hectáreas deforestadas, es decir, el 12% de la superficie 
boscosa, debido en primer lugar por la agricultura migratoria (apertura de terrenos agrícolas), la extracción ilegal (apertura de 
caminos y retiro de especies valiosas), y los incendios forestales. 
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nueva Ley Forestal, que luego de 8 años vio la luz. El 16  de julio del año 2000 fue finalmente 
promulgada con Ley Nº27308 Ley Forestal y de Fauna Silvestre, cuyo reglamento fue aprobado por 
Decreto Supremo Nº014-2001-AG, del 6 de abril del 2001. Esta nueva Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre introduce principios de aprovechamiento sostenible y eficiente de los recursos forestales, 
pretende realizar un ordenamiento y zonificación forestal, regular efectivamente la actividad 
productiva sobre un enfoque más propicio para el aprovechamiento sostenible del bosque y crear una 
nueva institucionalidad forestal que planifique, promueva, gestione y controle el aprovechamiento 
sostenible de los recursos forestales. 

El ordenamiento forestal pasaba por identificar cual era el potencial para el aprovechamiento 
permanente de los bosques naturales con el que realmente se cuenta. En nuestro país tenemos 72 
millones de hectáreas de bosques que cubren más del 56% del territorio nacional, de las cuales 53,3 
millones de hectáreas tienen un potencial actual y futuro para la producción forestal permanente, y 
ocupan el 42% de la superficie total del país, de los cuales 24 millones de hectáreas, es decir, 
aproximadamente el 20% de la superficie total del país, han sido declarados bosques de producción 
permanente, es decir, como áreas con bosques naturales primarios que mediante resolución 
ministerial del Ministerio de Agricultura se ponen a disposición de los particulares para el 
aprovechamiento preferentemente de la madera y de otros recursos forestales y de fauna silvestre; 5 
millones de hectáreas de las cuales, a la fecha, ya han sido concesionadas, a las que esperamos 
pronto sumar otros 4 millones de hectáreas más, del próximo concurso público de Loreto que debe 
realizarse a inicio del próximo año. La modalidad de aprovechamiento elegida fue la concesión 
forestal sobre áreas mayores a 5,000 hectáreas por 40 años renovables; que sobre la base de planes 
de manejos forestales permitan regular efectivamente la actividad productiva sobre un enfoque de 
aprovechamiento sostenible del bosque. De esta manera se buscaba formalizar a los madereros 
“tradicionales”, generando un efecto multiplicador a través de la incorporación de nuevos 
contribuyentes y un impacto social que se reflejara en una mejora, en el mediano y largo plazo, de las 
condiciones de trabajo y de vida de los pobladores del bosque, sentando las bases para lograr vía un 
proceso voluntario de certificación forestal la meta del Manejo Forestal Sostenible323 

2 Construyendo una Nueva Institucionalidad  

Esta reforma del sector forestal necesita de una de una institucionalidad que sea la cobertura 
necesaria, para darle soporte operativo y de participación a todos los actores forestales y afines. La 
institucionalidad debe entenderse como el espacio que sirva de marco a las actividades orientadas al 
desarrollo forestal sostenible, desde la óptica del sector público, las instituciones privadas de la 
sociedad civil y el empresariado privado en su calidad de inversionista, para el aprovechamiento 
adecuado del bosque en todas sus posibilidades324. 

Esta nueva legislación introdujo, una nueva institucionalidad constituida por el Instituto Nacional de 
Recursos Naturales (INRENA) como encargado de la administración y gestión  de los recursos 
forestales y de fauna silvestre a nivel nacional. El INRENA ya había sido creado el 27 de noviembre 
de 1992 como el  organismo encargado de promover el uso racional y la conservación de los recursos 
naturales con la activa participación del sector privado y del público en general. Su creación obedeció 
en parte al debate público respecto de la importancia de los recursos naturales y que su 
aprovechamiento sea sostenible, pero también fue punto de partida de la búsqueda de una nueva ley 
forestal, es decir, el nacimiento del INRENA marcó el inicio del cambio. Además se estableció la 
necesidad de un Plan Nacional de Desarrollo Forestal, en el que se establezcan las prioridades, 
programas operativos y proyectos a ser implementados; el Plan Nacional de Prevención y Control de 
la Deforestación, el plan Nacional de Reforestación y el Sistema Nacional de Prevención y Control de 
Incendios Forestales y el ordenamiento del uso de la tierra a propuesta del INRENA, con la 
participación del sector privado. Lamentablemente dichos planes aún no han sido aprobados. 

Entre las instituciones que han sido creadas por la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre, y que 
son parte de la nueva Institucionalidad Forestal,  tenemos al Fondo de Promoción del Desarrollo 
Forestal  (FONDEBOSQUE) institución de derecho privado sin fines de lucro y de interés público y 
social que goza de existencia legal y personería jurídica. Su propósito principal es contribuir y facilitar 

                                                 
323 Impactos del Sistema de Concesiones, Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre (INRENA), agosto de 2003. 
324 Estrategia Nacional Forestal, Proyecto FAO Apoyo a la Estrategia Nacional para del Desarrollo Forestal, 2003 
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el desarrollo y la financiación de planes, proyectos y actividades orientadas a la promoción del 
desarrollo forestal sostenible y de fauna silvestre, en cumplimiento de su objeto promueve la 
investigación forestal y de fauna silvestre, la comunicación y educación en la misma materia y la 
asistencia técnica a las poblaciones locales, lo que puede realizar directamente o a través de 
terceros. Sus fondos se destinan preferentemente para financiar proyectos del sector privado a través 
de la selección competitiva; además de contar con líneas de crédito revolvente para los 
concesionarios forestales, como fondo de contrapartida para proyectos y para su fortalecimiento 
institucional. Esta nueva institucionalidad se completa con el Consejo Nacional Consultivo de Política 
Forestal (CONAFOR) el organismo del más alto nivel de consulta de Política Forestal, con la 
participación de representantes de instituciones y organismos del sector público y privado vinculados 
a la actividad forestal, cuyos miembros son designados por resolución suprema; y el Organismo 
Supervisor de los Recursos Forestales Maderables (OSINFOR) encargado de supervisar y controlar 
el cumplimiento de los contratos de concesión forestal, perteneciente a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, tiene autonomía funcional, técnica y administrativa. De las cuatro instituciones 
mencionadas, estas dos últimas aun no han sido implementadas, lo que nos deja una 
institucionalidad incompleta en la cual  sólo el INRENA y FONDEBOSQUE que existen a la fecha,  
aún están lejos de cumplir con efectividad todos sus objetivos, a pesar de los grandes esfuerzos 
emprendidos hasta el momento. 

Queda muy claro a todos los actores del sector forestal que urge la implementación total de la 
institucionalidad forestal; sin embargo, la construcción de la institucionalidad en un sector tan frágil 
como es el forestal en la mayoría de países andinos, es una labor muy difícil, más aun si 
paralelamente se realiza una reforma del sector como es en el caso peruano. Para ello se requiere 
una política clara que involucre no solamente a todos los actores de un sector sino que brinde las 
condiciones necesarias para su implantación y consolidación. Además se requiere una autoridad 
pública fuerte con capacidad de intervenir de manera eficiente incluso en los espacios más alejados 
de los núcleos de decisión, de manera que se asegure una coherencia y firmeza en la acción pública. 
Se necesita, también, de usuarios del bosque que superen la reducida percepción de que lo forestal 
se limita a la industria maderera, sino que también comprende a los distintos servicios como insumos 
industriales, de construcción, ambientales, de protección, paisajístico, recursos no maderables y otros 
que proporcionan los bosques. Así mismo, se requiere una sociedad civil que debe ejercer una labor 
de vigilancia, fiscalización y contrapeso de la función pública como de las acciones del sector privado 
productivo y una educación que contemple los fundamentos del aprovechamiento sostenible de los 
recursos forestales y de fauna silvestre. 

3 Logros Alcanzados y Retos a Superar  

A pesar de que en Perú los actores no reúnen aún a cabalidad las características mencionadas, en 
septiembre del año 2001, se inició un proceso de acercamiento entre los actores, a pesar de las 
profundas y duras diferencias que entre ellos existían, acercamiento que culminó con la creación de 
la Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal (MNDCF), con la que se crea en la práctica un 
nuevo elemento en la institucionalidad forestal. Respecto del inicio de dicho proceso de acercamiento 
existen diferentes versiones, una de ellas señala que la MNDCF, se inicia por iniciativa del entonces 
Ministro de Agricultura, el Ing.  Álvaro Quijandría, quien con la finalidad de dar cumplimiento a la 
nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre invitó a sentarse en una mesa a los representantes del 
INRENA junto con los representantes de los dos principales gremios nacionales de empresarios 
madereros CORMADERAS y la Cámara Nacional Forestal, a los representantes de diferentes ONG 
ambientalistas y conservacionistas, a los que posteriormente se les unieron instituciones defensoras 
de los derechos de los pueblos indígenas. Otra versión señala que ante la propuesta de los gremios 
empresariales del sector forestal de modificar la entonces recientísima Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre obligaron al sector público a buscar una concertación inicialmente con esa parte del sector 
privado, que luego tuvo que ampliarse a las ONG ambientalistas y conservacionistas. 

Lo cierto es que la MNDCF ha cumplido un papel trascendental en la defensa e implementación de la 
nueva legislación forestal a través de las concesiones forestales con fines maderables, así como la 
principal impulsora de la creación del CONAFOR y OSINFOR, otorgándole al Gobierno el respaldo 
sectorial necesario para emprender una profunda reforma del sector forestal, que promete grandes 
ventajas a largo plazo pero que supone asumir altos costos en el corto y mediano plazo, costos que 
gracias al diálogo y la concertación se vienen intentando distribuir entre todos los actores del sector. 
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Así la MNDCF se ha constituido en una institución nacional emergente que cuenta con la 
participación de gran parte de los actores forestales, con más de 30 miembros de diversos sectores 
como son el sector productivo, los gremios forestales, las organizaciones gubernamentales, las ONGs 
ambientalistas, las organizaciones de base; cuyas principales funciones han sido resolver problemas 
concretos y brindar asesoría a sus diferentes miembros y toda institución o actor forestal que se lo 
solicite. En el último mensaje del Presidente de la República, Dr. Alejandro Toledo al Congreso de la 
República, la MNDCF fue mencionada como ejemplo de la creación de espacios de diálogo y 
concertación. 

Una característica inédita lograda en la MNDCF ha sido apreciar que la mayor parte de los actores 
forestales han hecho esfuerzos por forjar una visión de desarrollo sostenible y la posibilidad de 
desarrollar la capacidad de deponer actitudes intransigentes y buscar consensos. Esto no significa 
que las reuniones de la MNDCF sean siempre pacíficas, todo lo contrario, la variedad de intereses y 
posiciones ha hecho que desde las reuniones iniciales existan momentos muy tensos, sin embargo, a 
pesar de esas relaciones tan tirantes inicialmente entre el sector productor y el sector ambientalista 
se ha logrado que ha la fecha la MNDCF subsista por más de dos años de manera consecutiva en las 
que se han llevado a cabo reuniones casi cada semana para tratar los temas y problemas del sector 
forestal. Ello se ha logrado gracias a que la mayoría de actores ha reconocido como validos los 
intereses de los demás actores, aceptando sentarse en una mesa en la búsqueda intereses comunes, 
puntos de partida desde los cuales iniciar la necesaria reforma del sector forestal. Ello ha permitido 
lograr acuerdos por consenso en muchos temas importantes como el lanzamiento del proceso de 
concesiones, sin embargo, existen también muchos temas en los cuales no se ha logrado el tan 
deseado consenso.  

Este éxito parcial, no ha impedido que dicha experiencia sea replicada a nivel local en ciudades como 
Ucayali, Puerto Maldonado, Tarapoto, Tingo María, Satipo y Huancayo; en las que se han creado 
mesas regionales de diálogo y concertación forestal, las mismas que han servido de refuerzo local a 
la reforma del sector. Es importante reconocer el papel tanto en el funcionamiento de la mesa 
nacional como en el nacimiento de las mesas regionales del Proyecto FAO “Apoyo a la Estrategia 
Nacional para del Desarrollo Forestal”, como secretaría técnica de la MNDCF; a través de la cual, 
además, se ha logrado aprobar la primera Estrategia Nacional Forestal, que por primera vez 
establece una visión y misión del sector forestal en conjunto. Otras características de la MNDCF son 
su  informalidad y flexibilidad (no existe ninguna norma de creación, ni reglamento ni actas de 
reuniones) que le han permitido irse adecuando a cada una de las dificultades que han surgido en 
estos últimos dos años, y que le permite una total apertura para aceptar nuevos integrantes y 
maleabilidad de las circunstancias más difíciles. No obstante, uno de los temas recurrentes es el de la 
formalización y oficialización de la MNDCF, ese es uno de los temas en los que difícilmente se ha 
logrados consensos y que en cierta forma hace difícil definir el papel específico que juega la MNDCF, 
es decir, si sus acuerdos son únicamente propuestas o son vinculantes para las organizaciones 
gubernamentales que la integran, situación que genera muchas situaciones de fricción entre el sector 
público y el sector privado. 

Sin embargo, la capacidad de diálogo entre los actores no ha logrado modificar el rol todavía marginal 
que desempeña el sector forestal en la agenda pública nacional. Las dificultades encontradas en la 
implementación de la nueva normatividad han determinado que muchos de los esfuerzos de la mesa 
se agoten en el corto plazo, en el día a día. Esto ha sido muy laudable si se considera que los 
participantes lo hacen por propia voluntad y han tenido la enorme paciencia para enfrentar 
discusiones tensas y desarrollar una capacidad de diálogo y acuerdos por estricto consenso. Sin 
embargo, estos temas de coyuntura han impedido que la MNDCF asuma temas mayores como la 
institucionalidad y la promoción del sector. En la actualidad la MNDCF viene desarrollando un 
proceso de reflexión y debate sobre los principales temas de la agenda forestal (balance del proceso 
de concesiones, la institucionalidad forestal, fomento de la inversión en el sector forestal, 
comunidades nativas y bosques locales, e investigación y desarrollo forestal) a través de reuniones 
semanales para debatir sobre cada uno de los temas, proceso que busca culminar con un gran 
Debate Nacional Forestal a finales del mes de noviembre de 2003. 
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4 Los Nuevos Actores y el Nuevo Escenario  

En la actualidad nuevos actores han hecho su aparición en el sector forestal, estos son los gobiernos 
regionales, quienes a partir del inicio de la transferencia de competencias que hasta la fecha detenta 
el Gobierno Nacional, tendrán mayor ingerencia en la administración y control de los recursos 
forestales. Los gobiernos regionales tienen entre sus competencias exclusivas la de promover el uso 
sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad; y entre las competencias compartidas: la 
promoción, gestión y regulación de actividades económicas y productivas en su ámbito y nivel, 
correspondientes a los sectores agricultura, pesquería, industria, comercio, turismo, energía, 
hidrocarburos, minas, transportes, comunicaciones y medio ambiente; la gestión sostenible de los 
recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental; y, la preservación y administración de las 
reservas y áreas naturales protegidas regionales. Sus competencias exclusivas las ejercen desde 
enero de este año y las funciones específicas que les corresponden dentro de las competencias 
compartidas las ejercerán a partir del 1º de enero del 2004, de acuerdo a los cronogramas de 
transferencias sectoriales. La experiencia inicial respecto de los gobiernos regionales respecto de la 
gestión y administración de los recursos naturales es diversa ya que se dan casos extremos que van 
desde el seguimiento de las políticas nacionales de aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales hasta la insostenible entrega de los recursos con criterios únicamente sociales y políticos, 
este último extremo hasta la fecha viene siendo frenado por el Ministerio de Agricultura y el INRENA, 
con apoyo decidido de la MNCDCF y las mesas regionales. 

También, ha hecho su ingreso un nuevo elemento institucional, creado por el Reglamento de la Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, estos son los Comités de Gestión de Bosques (CGB),  encargados de 
la gestión de las Unidades de Gestión de Bosques, que son áreas de planificación y gestión del 
manejo forestal sostenible a nivel regional o de cuenca debidamente reconocida por el INRENA. Los 
CGB están conformados por el representante local del INRENA y los representantes de los titulares 
de las concesiones, autorizaciones y permisos, ubicados dentro de cada unidad de gestión de 
bosques, así como también los  representantes de los gobiernos locales o centros poblados y de las 
comunidades nativas o campesinas existentes en el área del bosque, así como de las instituciones 
académicas y ambientales de la localidad o con presencia en la región.  En muchos casos los CGB 
constituyen la primera experiencia de organicidad de los pobladores del bosque, por lo que muchos 
de ellos se vienen planteando objetivos que trascienden el tema forestal, y que tomándolo como 
punto de partida buscan el desarrollo integral de su zona; ello hace prever que los CGB en un corto 
plazo tomaran un papel muy importante no sólo para el sector forestal, sino para todos los sectores 
ya que se constituyen como el primer espacio de diálogo entre todos los usuarios del bosque, espacio 
desde el cual por primera vez buscan coordinar y planificar conjuntamente la gestión del bosque y su 
desarrollo en conjunto. De esta forma se busca que las comunidades locales y las instituciones de 
investigación desempeñen un papel importante en la vigilancia y el seguimiento del aprovechamiento 
sostenible de los recursos forestales. 

La MNDCF así como las mesas regionales le dan una nueva fortaleza al sector forestal, la capacidad 
propositiva y proactiva ante este nuevo escenario, buscando la construcción de la institucionalidad 
forestal que responda a las necesidades e intereses de las bases, una institucionalidad en la que 
cada uno de los actores vaya asumiendo sus responsabilidades, una institucionalidad en la que la 
representación empieza a ceder ante la participación de los actores de manera directa; una 
institucionalidad basada en la promoción de espacios de  diálogo y concertación.  



  334 
 

El Sistema de Concesiones Forestales en el Perú - Un Vistazo Rápido Después 
de Tres Años de Vigencia de un Ordenamiento Jurídico en un País 

Megadiverso  

Rosa Barrios Collantes 

Generalidades: El año 2000 marcó un nuevo hito en la legislación forestal del Perú al ser promulgada 
la Ley Nº27308 – Ley Forestal y de Fauna Silvestre que establece un sistema de manejo y 
aprovechamiento forestal apostando por el uso sostenible del bosque y dejando atrás veinticinco años 
de explotación desmedida que conllevó altas tasas de deforestación en el bosque peruano. 

Esta Ley, que fuera reglamentada en abril del 2001 por el Decreto Supremo Nº014-2001-AG, 
establece que dentro del Patrimonio Forestal Nacional325 se encuentran los Bosques de Producción 
Permanente a cuyo aprovechamiento (preferentemente de madera) es posible acceder a través de la 
modalidad de la concesión. 

El ordenamiento de la superficie forestal del país, dentro del Patrimonio Forestal Nacional, 
comprende: los Bosques de Producción (permanente y en reserva); los bosques para 
aprovechamiento futuro (plantaciones forestales, bosques secundarios y áreas de recuperación 
forestal); bosques en tierras de protección; áreas naturales protegidas; bosques en comunidades 
nativas y campesinas; y, bosques locales. 

1 Concesiones forestales  

Es así que la normatividad ha previsto dos modalidades de otorgamiento de concesiones para 
aquellas con fines maderables: a) la subasta pública: en unidades de aprovechamiento de 10 000 a 
40 000 hectáreas; y b) el concurso público: en unidades de aprovechamiento de 5 000 hasta 10 000 
hectáreas, a favor de medianos y pequeños empresarios, en forma individual u organizados en 
sociedades u otras modalidades empresariales. Ambas modalidades se otorgan por un plazo de 
hasta cuarenta años renovables. 

Es necesario precisar que para el aprovechamiento forestal, ya sea a través de concesiones, 
permisos o autorizaciones es imprescindible la presentación de un plan de manejo forestal aprobado 
por el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA326, requisito importantísimo que marca la 
diferencia entre la normatividad derogada y la vigente. 

Bajo el amparo de este ordenamiento jurídico, en marzo del año 2002 se convoca el concurso público 
para el otorgamiento de Concesiones Forestales con Fines Maderables de doscientas treinticuatro 
(234) Unidades de Aprovechamiento que corresponden a una superficie de un 1,586,664 ha., 
determinadas mediante el Decreto Supremo N°019-2002-AG, del 20 de febrero de 2002, 
pertenecientes a los Bosques de Producción Permanente del departamento de Madre de Dios, 
creado mediante Resolución Ministerial N° 1351-2001-AG, del 28 de diciembre de 2001. 

Ya en mayo del mismo año se firman los primeros contratos de concesión, teniendo como resultado 
44 concesionarios con un total de 1.107. 360 ha otorgadas en 178 unidades de aprovechamiento. Del 
mismo modo, en el departamento de Ucayali se obtuvo un resultado de 92 concesionarios en una 
superficie de 2.007.706 ha otorgadas en 326 unidades de aprovechamiento. Luego, en el mismo año 
se realizaron concursos públicos en los departamentos de Huanuco y San Martín, haciendo un total 
de 394.055 ha concesionadas en total el año 2002. 

                                                 
325 De acuerdo a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, el Patrimonio Forestal Nacional está integrado por los recursos forestales 
y de fauna silvestre mantenidos en su fuente y las tierras del Estado cuya capacidad de uso mayor es forestal, con bosques o 
sin ellos. 
326 El Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA es un organismo público descentralizado del Ministerio de Agricultura 
creado en el año 1992 es la Autoridad Nacional Competente encargada de la gestión y administración de los recursos 
forestales y de fauna silvestre. 
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Para el presente año 2003, el INRENA convocó a tres concursos públicos. Dos de ellos se llevaron a 
cabo en la ciudad de Pucallpa, departamento de Ucayali, y el tercero en el departamento de Madre de 
Dios. Como resultado de esos concursos tenemos un aproximado de 1.083.210 hectáreas 
concesionadas, las que han sido adjudicadas, entre otros, a concesionarios que fueron adjudicatarios 
en el pasado año 2002. 

El contrato de concesión forestal prevé las obligaciones del concedente (el Estado Peruano) y el 
concesionario que ganó la buena pro del concurso público. Por el aprovechamiento de los recursos 
forestales, el concesionario pagó un derecho de aprovechamiento de acuerdo al monto que señaló en 
la oferta económica al momento de postular al concurso. Este pago se efectúa por período de zafra 
anual (período que empieza el 1º de mayo y culmina el 30 de abril) y por cada hectárea del área de 
concesión. El pago se realiza por armadas y existe un programa promocional de pago que implica 
una reducción del mismo para las primeras cinco zafras. Asimismo, cuando el concesionario cuente 
con certificación forestal voluntaria o esté involucrado en proyectos integrales de extracción, 
transformación y comercialización, se ha previsto la reducción del 25% del derecho de 
aprovechamiento.  

2 No todo es madera  

Pero en el área de dichas concesiones, que han sido otorgadas preferentemente para el 
aprovechamiento de madera, también puede realizarse aprovechamiento de recursos diferentes a la 
madera, como por ejemplo fauna silvestre. Para ello el titular de la concesión, deberá incluir dicha 
actividad en su Plan de Manejo Forestal y en el Plan Operativo Anual, modificándolo. 

A la fecha el Gobierno Peruano ha apostado por promover el manejo de los recursos forestales y de 
fauna silvestre como elemento fundamental para garantizar su desarrollo sostenible, por lo que 
además de fomentar las concesiones con fines maderables, lo hace con aquellas con fines no 
maderables: ecoturismo, conservación, servicios ambientales, áreas de manejo de fauna silvestre, 
reforestación; y, otros productos del bosque. Así tenemos por ejemplo que en julio del 2001 se otorgó 
una concesión para conservación en un área de 135 832 ha en el departamento de Madre de Dios a 
la Asociación para la Conservación de la Cuenca Amazónica – ACCA, la cual tiene como uno de sus 
objetivos desarrollar un programa de investigación de nivel mundial orientado al entendimiento de la 
diversidad biológica, los ecosistemas, paisajes y el manejo sostenible de los recursos naturales, 
creando beneficios sociales y económicos de manera sostenible para las poblaciones locales. El 
otorgamiento de dicha concesión mereció la entrega del Parker/Gentry Award por el Field Museum de 
Chicago, en la séptima versión de entrega de este premio que fuera establecido en el año 1996. Aquí 
cabe acotar que este premio también fue otorgado como un reconocimiento al establecimiento del 
Parque Nacional Cordillera Azul, uno de los Parques Naturales más grandes del mundo. 

De otro lado, a la fecha existen solicitudes en trámite para el otorgamiento de concesiones de 
ecoturismo y de fauna silvestre. Esta última ha sido solicitada en el departamento de San Martín y 
está dirigida al manejo y posterior exportación de ranas venenosas (algunas de ellas incluidas en el 
Apéndice II de la Convención CITES), a través de un proyecto en el que participa activamente un 
centro poblado que ha recibido no solo la visita sino el apoyo financiero del Banco Mundial. 

3 Fondo de Promoción del Desarrollo Forestal  

A efectos de promover el manejo forestal, la conservación del patrimonio forestal, plantaciones 
forestales, forestación y reforestación, ecoturismo, agroforestería, industria maderera, econegocios, 
manejo de fauna, servicios ambientales, la recuperación y redoblamiento de especies amenazadas, la 
promoción de la investigación forestal y de fauna silvestre y el apoyo a los actores relacionado a la 
actividad forestal y en general el cumplimiento de los principios y objetivos de gestión forestal 
sostenible, contenidos en la normatividad peruana vigente, se creó el Fondo de Promoción del 
Desarrollo Forestal – FONDEBOSQUE. 

FONDEBOSQUE es una institución privada sin fines de lucro, de interés público y social, creada por 
el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre  cuyo propósito principal, como se menciona 
en el párrafo anterior es promover el desarrollo sostenible del sector forestal en el Perú.  
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Así tenemos que FONDEBOSQUE convocó a un Concurso Público para Negocios Forestales el 
presente año. Dicho Concurso Público, cuyos resultados se dieron el 1º de setiembre del presente 
año, se realizó gracias a un aporte de la Cooperación Técnica del Gobierno de Holanda de US$ 
1.000.000, con fondos no reembolsables para proyectos que mejoren las capacidades técnicas, 
económicas y comerciales de las concesiones forestales en las regiones de Ucayali y Madre de Dios.  

Se seleccionaron 8 proyectos para obtener, cada uno, un financiamiento de aproximadamente US$ 
100,000 y éstos beneficiarán directamente a 31 concesiones forestales, de las cuales 19 están 
ubicadas en la región de Ucayali y 12 en la región de Madre de Dios. Los proyectos ganadores están 
enfocados a incrementar la competitividad de las empresas concesionarias, a través de mejoras 
tecnológicas, generación de cadenas productivas y, programas de asistencia técnica y capacitación. 
Asimismo, dos de los proyectos seleccionados están enfocados en generar productos de valor 
agregado y desarrollar mercados, con la finalidad de incentivar la exportación de productos 
madereros.  

4 Otras modalidades de aprovechamiento  

De otro lado, en lo que respecta al aprovechamiento forestal con fines comerciales o industriales en 
bosques en tierras de propiedad privada, el INRENA otorga permisos, previa aprobación del plan de 
manejo que debe presentar el titular del predio. Aquí se encuentran las comunidades campesinas y 
nativas quienes tienen preferencia para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
existentes en sus territorios comunales, debidamente reconocidos. Así también tenemos que las 
personas naturales o jurídicas, interesadas en manejar y aprovechar áreas de bosques secos de la 
costa ubicadas en tierras públicas, pueden solicitar una autorización al INRENA, para superficies de 
hasta quinientas (500) hectáreas por períodos de hasta diez (10) años renovables. 

El nuevo sistema de aprovechamiento de recursos naturales regulado por la Ley Forestal y de Fauna, 
adoptada luego de un período de concertación de aproximadamente ocho años entre los diferentes 
actores del sector forestal peruano es una norma especial de la materia, que tiene por objeto normar, 
regular y supervisar el uso sostenible y la conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre 
del Perú, compatibilizando su aprovechamiento con la valorización progresiva de los servicios 
ambientales del bosque, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la Nación, de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Perú, el Código del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Naturales327 y los Convenios Internacional vigentes para el Estado Peruano.  

 

                                                 
327 La Ley Orgánica para el aprovechamiento de los Recursos Naturales – Ley Nº26821 dada en junio de 1997, establece que 
los derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se otorgan a los particulares mediante las 
modalidades que establecen las leyes especiales para cada recurso natural. En cualquiera de los casos, el Estado Peruano 
conserva el dominio sobre éstos, así como sobre los frutos y productos en tanto ellos no hayan sido concedidos por algún título 
a los particulares. La concesión, aprobada por las leyes especiales, otorga al concesionario el derecho para el 
aprovechamiento sostenible del recurso natural concedido, en las condiciones y limitaciones que establezca el título respectivo.  
La concesión otorga a su titular el derecho de uso y disfrute del recurso natural concedido y, en consecuencia, la propiedad de 
los frutos y productos a extraerse. 
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La Ilusión del Agua 328 

Jessica Rodríguez Martín 

 

Introducción: Quizás nunca pensó que el agua fuese una ilusión.  Sin embargo, en ello precisamente 
se convierte cuando el tener acceso a ella adviene un deseo, una quimera.  También es una ilusión  
cuando pensamos que la tenemos, tomamos dicha apariencia como cierta pero la misma se esfuma  
ante nuestros ojos sin  aviso o explicación. 

El 2003, fue proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas como el Año Internacional 
del Agua Dulce.  Mediante dicha proclama se pretendiό hacer un llamado a los gobiernos del mundo 
para gestionar el uso sostenible y la protecciόn del recurso.  El acceso,  el derecho y la degradaciόn 
en la calidad del agua se ha convertido en una preocupación mayúscula para el futuro y la 
sobrevivencia de la humanidad.  La misma ha trascendido sus dimensiones nacionales y se 
manifiesta particularmente en la falta de abastos suficientes para satisfacer las necesidades de la 
poblaciόn.  Hoy día las ramificaciones internacionales, o más bien globales, de la situación anticipan 
futuras guerras por el control y dominio del vital recurso.  La posesión de los abastos se convertirá en 
objetivo militar y político.  En la reconocida revista econόmica “Fortune” recientemente se expresό 
que el agua promete ser en el siglo XXI, lo que el petrόleo fue en el siglo XX, la preciosa mercancía 
que determina la riqueza de las naciones.  El Banco Mundial, por su parte, ha declarado que el 
control del agua será la causa de la III Guerra Mundial. 

La crisis mundial que apenas inicia ejemplifica cόmo el desarrollo econόmico no necesariamente 
conlleva o se traduce en desarrollo social o del conocimiento.  Ha sido dentro del contexto de la 
globalización y la era tecnolόgica donde se ha hecho más patente el abuso, destrucciόn y falta de 
entendimiento sobre el vital recurso. 

El sistema de distribuciόn del agua utilizado y desarrollado por los romanos es considerado por 
muchos historiadores como uno de los factores que más contribuyό al desarrollo del imperio, factor 
que a su vez les distinguiό de la antigüedad clásica. 329  La política pública del imperio romano 
prohibiό expresamente que se extrajera de un cuerpo de agua mayor cantidad de la que éste podía 
producir.  En el año 312 AC dicho sistema de distribuciόn era capaz de producir 144,020,000 de litros 
de agua diarios. Los ingenieros romanos también conocían que durante distintas temporadas del año 
ocurren variaciones pluviales que afectan la disponibilidad del recurso.  Dos milenios más tarde, aún 
existen acueductos romanos en pleno funcionamiento.  Existe hoy día menos disponibilidad de agua 
que aquella existente hace 2,000 años cuando la poblaciόn era menos del 3% de la actual. 330  El 
consumo mundial per  cápita se duplica cada veinte años.  Este aumento es dos veces más 
acelerado que el crecimiento poblacional.  Dentro de dicho escenario, cada naciόn tiene la 
responsabilidad de entender y detener las causas que inciden sobre la merma en sus afluentes 
hidrolόgicos y por ende, en la disponibilidad del agua potable para atender la demanda y consumo de 
sus ciudadanos. 

La realidad de mi país, Puerto Rico, presenta un cuadro de administraciόn pública ajeno a la 
obligaciόn moral y política  del Estado de conservar los recursos naturales de los cuales depende 
nuestro futuro mismo.  En esta presentaciόn pretendemos explorar las causas de la crisis en los 
abastos acuíferos y sus efectos sobre  la poblaciόn. 

                                                 
328 Título de un documental preparado para la televisión puertorriqueña.  
329 Landels, J.G. Engineering in the Ancient Word.   Berkeley de los Ángeles: University of California Press, 1970. 
  Hamblin, Dora Jane, The Foundations of Rome.  Smithsonian Magazine, Septiembre, 1992. 
  James, Peter y Vick Therpe.  Ancient Inventions.  New York: Ballentine, 1994. 
  Macaulay, David, City:  A Story of Roman Planning and Engineering. Boston: Houghton-Mifflin, 1994.  
330 Solutions for Water – Short World. Population Reports,  Serie M, Núm. 14. 
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1 El agua en Puerto Rico: causa y efectos de la crisis   

En Puerto Rico existen seis regiones climatolόgicas que se distinguen por los patrones de 
precipitaciόn que ocurren en cada una.  A modo de ejemplo, el promedio de precipitaciόn anual sobre 
la zona de El Yunque 331 es de 256.23 centímetros, mientras que en la región del pueblo de Ponce, 
ubicado en el litoral sur de la isla, es de sόlo 69.72 cm.   Dichos patrones de precipitaciόn conllevan 
además variaciones durante el año, siendo mayo y noviembre los meses más húmedos, mientras que 
febrero, marzo y abril son más secos.  El conocimiento del comportamiento pluvial de una regiόn nos 
permite anticipar y conocer la cantidad de agua que tendremos disponible.  Ello nos ayuda además  a 
planificar el almacenaje del exceso de lluvia de modo tal que pueda ser utilizada durante los meses 
de menor precipitaciόn.  Tal razonamiento parecería una operaciόn no sόlo sencilla, sino lόgica.   Sin 
embargo, en mi país la lόgica pierde perspectiva y posibilidades.    

La sabia utilizaciόn del recurso requiere que su almacenaje sea eficiente.  Las represas o embalses 
de agua tienen como propόsito  que el agua pueda ser manejada  de manera controlada.  Los 
embalses constituyen la salvaguarda social para los momentos previsibles donde merma la 
precipitaciόn.  La salud de los embalses y de las cuencas hidrográficas de las cuales se nutren es 
comparable a nuestro sistema sanguíneo.   En esta analogía el embalse equivale al corazόn receptor 
del flujo proveniente de venas y arterias, es decir, de ríos y quebradas.    Cuando arrasamos con la 
vegetaciόn permitiendo la siembra permanente de cemento ocurre un fenόmeno equiparable a las 
venas obstruidas en nuestro cuerpo.  Cuando ello ocurre el sistema colapsa. 

Si las montañas circundantes a una represa o embalse son deforestadas, las aguas de escorrentías 
arrastran toneladas de sedimento expuesto, el que se deposita en el fondo.   Dicha sedimentaciόn 
reduce el espacio y capacidad de almacenaje del embalse.   En la medida que ello ocurre, otra 
consecuencia previsible se produce.  Cuando llueve considerablemente, bendiciόn de la naturaleza  
para saciar nuestra sed, las compuertas de las represas se abren liberando hacia el mar ( o más bien 
desperdiciando permanentemente) millones de galones.    Ello ocurre precisamente porque la represa  
ha perdido su capacidad de retenciόn como resultado de los actos humanos.   Vayamos un poco más 
lejos.  Algunas represas no tienen compuertas que puedan abrirse en caso de una emergencia 
meteorolόgica.   En aquellas que poseen compuertas las mismas se abren tan pronto se anuncia un 
fenόmeno que amenaza traer fuertes lluvias, reduciendo así su nivel incluso antes de que comience a 
llover.   Esto se hace para prevenir desbordamientos e inundaciones.  Pero en ocasiones la lluvia 
anunciada nunca llega, y ya el desperdicio del agua previamente liberada es irremediable.  Desde su 
construcciόn en 1974 hasta el 1998, el embalse La Plata, uno de los sistemas de distribuciόn más 
importante de la capital había perdido a causa de la sedimentaciόn unos 2.4 millones de metros 
cúbicos, equivalentes a  87,681,650 litros  de su capacidad original de almacenaje.   

La causa de la voraz deforestación parecería simple, a mi modo de ver, de hecho lo es.   La 
destrucciόn de los recursos hidrológicos en Puerto Rico tiene un común denominador: una economía 
artificial dependiente preponderantemente de la industria de la construcciόn.  El crecimiento 
económico se mide a base de la cantidad de viviendas erigidas.  Dentro del desenfreno de la 
construcción la protección de los recursos naturales adviene un estorbo o inconveniente.  En aras de 
obtener terrenos llanos donde sembrar hileras de casas, las montañas son aplanadas.  La presencia 
de quebradas, manantiales o humedales es vista como un obstáculo en cuanto reduce la cantidad de 
terreno desarrollable.  A mayor espacio, aumenta la ganancia.  La solución a dichos “estorbos” es 
hacerles desaparecer.  El proyectista se encarga de eliminar el inconveniente antes de presentar su 
proyecto a las agencias pertinentes.  Los cuerpos de agua son entubados y sepultados bajo decenas 
de metros de relleno.  Cuando se solicita el permiso de urbanización no se informa la presencia del 
recurso natural ya que el mismo dejó de existir.  Pero la naturaleza es consecuente en reclamar su 
espacio de vida.  Cuando llueve las quebradas se abren surcos por donde discurrir.  Casas recién 
construidas comienzan a agrietarse y perder estabilidad estructural.  En el mejor de los escenarios los 
daños comienzan a aparecer cuando la corporación que vendió la propiedad aún existe legalmente.  
Entonces el remedio del consumidor es recurrir a los tribunales y con suerte, luego de años de litigio, 
obtener una modesta compensación en concepto de daños y perjuicios.  La ironía es que dicho costo 
ha sido ya incorporado preventivamente por el proyectista en el precio de venta de la vivienda.  De 
ahí, que no exista incentivo alguno para construir responsablemente.  En las pocas instancias en las 
cuales alguna agencia gubernamental interviene contra una compañía a causa de un daño 
                                                 
331 Bosque Nacional de Caribe. Bosque húmedo de reconocimiento internacional ubicado en la zona este del país. 
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perpetrado contra el ambiente, le impone una multa cuya cuantía es tan risible, que se convierte en 
un incentivo a la destrucción.  No existe precedente alguno en el cual se haya ordenado la demolición 
de lo ilegalmente construido.  En otras palabras, dentro del esquema operacional de la industria de la 
construcción todo está permitido, aún por encima de la ley y muy a pesar del bienestar general del 
país.    

Existe sin embargo, una gran incongruencia matemática entre el poder adquisitivo de la poblaciόn, 
cuyo ingreso anual promedio oscila en los $12,000 (USD) según del censo de 2000 y los precios de 
las nuevas construcciones de vivienda las cuales comienzan en los $300,000.   Dicha 
incompatibilidad fiscal sόlo se explica o sostiene sobre las bases de una economía subterránea  y 
paralela amparada en el lavado del dinero mal habido.  Este hecho, es cada vez más irrefutable dada 
la cantidad de convicciones criminales de políticos y desarrolladores por la comisión de los delitos de 
extorsiόn, venta de influencias y sobornos relacionados con el otorgamiento de permisos ilegales de 
construcciόn.   Cada uno de dichos delitos no son más que un eufemismo a un mal mayor cuyas 
raíces trascienden los partidos o ideologías políticas: la corrupción ambiental.  En el esquema de la 
corrupciόn ambiental se cometen de manera impune crímenes contra los bienes públicos, contra los 
recursos naturales  de todos.  Los actos específicos de delincuencia y daños contra el ambiente no 
son procesados judicialmente ya que en nuestra jurisdicción el delito ecológico no está tipificado, a 
pesar de que la protección de nuestro medio ambiente es una obligación constitucional. 
Compartiendo las características del crimen organizado una pequeña oligarquía  se apodera del 
patrimonio natural del país, alimentando así su hambrienta e individualista avaricia y ambiciόn. 

El año 2003, fue recibido por los puertorriqueños bajo amenazas de un racionamiento general y 
prolongado.  Para justificar dicho proceder se recurriό a la repetida “excusa” oficial.  La situáisόn era 
atribuida, una vez más, a una alegada sequía que  ni científica ni meteorolόgicamente se podía 
justificar.  Los índices pluviales registrados por el Servicio Nacional de Meteorología de los Estados 
Unidos indicaban un superávit en el promedio normal de precipitaciόn para los meses de enero, 
febrero y marzo sobre la regiόn climatolόgica  donde se encuentran los dos embalses más  
importantes del país. Para que ocurra una sequía natural debe producirse una reducciόn marcada en 
los niveles normales de precipitaciόn por un periodo prolongado de tiempo.  La sequía de la cual se 
nos hablaba evidentemente no era producto de la naturaleza.  Era sin embargo una sequía de 
honestidad intrínsecamente ligada a una sequía artificial, o social.  La sequía artificial se distingue de 
la natural en cuanto aquella es el producto directo de actos de imprudencia humana que redundan en 
la disminuciόn en la disponibilidad del líquido. 

Para el trabajo de producción del documental que lleva el mismo título de este escrito, nos 
movilizamos cámara en mano, al embalse La Plata.  Lo que allí encontramos fue escandaloso.  A 
escasos metros aguas arriba del embalse,  la Autoridad de Carreteras y Transportación, con el aval 
de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, construía un puente colgante el cual conectaría 
vialmente ambos causes del río.  En la colindancia misma del río, la Autoridad de Carreteras dinamitό 
una montaña dejando una pendiente de 90º grados totalmente desprovista de controles de erosiόn.  
Todos los sedimentos, incluyendo una gran cantidad de tierra y piedras trituradas ganaban acceso 
directo al mismo río que discurre hacia el embalse.  Por otro lado, y no menos alarmante, 
alegadamente la Autoridad de Carreteras había hecho que se redujeran intencionalmente los niveles 
del río de modo tal que el terreno estuviera seco para hincar las zapatas del puente.  Residentes del 
área sostienen que los niveles del río decrecieron dramáticamente en varias horas coincidiendo con 
dichos trabajos de construcciόn.   Así se tratan las aguas superficiales en el país. 

Puerto Rico ocupa una de las primeras 10 posiciones entre los lugares de Estados Unidos que 
presentan mayor contaminaciόn de sus acuíferos subterráneos.  Al momento, al menos 80 pozos se 
encuentran cerrados por razόn de la alta concentraciόn de contaminantes.  En otras palabras, sus 
aguas dejaron de ser potables y aptas para el consumo humano como resultado de acciones  
exclusivamente atribuibles  a los seres humanos.  Ante la crisis en el suministro de agua los 
gobiernos de Puerto Rico anuncian la construcciόn de proyectos millonarios de infraestructura, los 
cuales pagamos los contribuyentes y que redundan en jugosos contratos para los benefactores del 
partido político en el poder.  La soluciόn no deja de ser más que una simple simulaciόn de remedio.  
De poco sirven extensiones a las tuberías existentes, si no hay agua para distribuir.   Por ello es 
inescapable la conclusiόn de que solo protegiendo la naturaleza somos capaces de proteger nuestros 
recursos acuáticos y por ende a nosotros mismos.   
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Mientras tanto no hay tregua ni pausa.  Las quebradas continúan siendo rellenadas,  los ríos 
sedimentados y el país deforestado.  El enriquecimiento de unos pocos no es desarrollo social ni 
econόmico, pues el mismo se traduce en marginaciόn, disminuciόn en la calidad de la vida y peor 
aún, en discrimen social.  Quienes carecen cada vez más del servicio de agua son las comunidades 
tradicionales, rurales y pobres.  A ellas se les resta servicio para destinarlo en vez a los nuevos 
desarrollos residenciales de alto costo.  Y debemos preguntarnos; ¿Cόmo se vive sin agua?   La 
respuesta es más que elocuente: sin agua no se vive, se sobrevive.  El paisaje nuestro de cada día 
presenta viviendas, urbanizaciones enteras adornadas con un enorme cajόn plástico en el techo.    
Dichas cisternas, cuyos precios sobrepasan los $1,000.00 dόlares por unidad, son la respuesta de 
emergencia que adopta la ciudadanía para aliviar los efectos de la falta de servicio normal de líquido. 

Los baños, cocinas y demás espacios del hogar están decorados con envases plásticos, ollas y 
cacerolas en los que se recoge el líquido.  Los ciudadanos se han convertido en seres nocturnos.   
Cuando el aire comienza a pasar por las tuberías, señal de que el agua se avecina, no importa la 
hora de la madrugada que sea,  todos en el hogar se levantan apresurados  para aprovechar el 
líquido sin saber cuán poco durará.  Mientras uno llena los envases, otro lava el baño, el otro lava la 
ropa, todo ello a la vez que a gritos se anuncia la nueva al vecino.  Los enfermos, viejos o 
incapacitados no tienen la misma suerte.  Así, sin haber dormido, sale el sol y se inicia una nueva 
jornada de trabajo como si nada hubiese pasado.  El agotamiento y la frustraciόn inciden sobre la 
salud física y mental de quien carece de agua.  La vida gira en torno a la espera.  Pueden pasar días, 
semanas o meses antes de que el servicio se reanude.  En tanto se continúa en vela.   Similares 
situaciones ocurren en las escuelas que padecen el problema.  Cuando se va el servicio los baños 
permanecen inservibles y los comedores escolares se ven imposibilitados de servir alimentos.   En 
ocasiones las clases se suspenden.  En otras,  el horario se reduce, y los padres trabajadores tienen 
que abandonar sus tareas para recoger a sus hijos a destiempo.  Las llamadas telefόnicas de 
ciudadanos de todo el país a los programas radiales son cotidianas y continuas.   Igualmente,  los 
periόdicos reseñan a diario las vicisitudes de otra comunidad que padece del mismo problema.  

A pesar de la magnitud de la situación las incongruencias se acentúan. Veamos. En la costa noreste 
de Puerto Rico existe un predio de terreno de unas 1,277 hectáreas el cual es de dominio público por 
pertenecer a una instrumentalidad del gobierno.  Las transnacionales  le han  puesto ya  los ojos a 
ésta, una de las últimas playas prístinas del país.  Dicho predio alberga manglares, humedales, y una 
laguna bioluminiscente.  Es hábitat para especies endémicas y en peligro de extinción.  Aunque 
parezca increíble el  Estado ha traspasado el dominio de dichos terrenos a dos corporaciones 
extranjeras para la construcción de sobre 4,500 unidades de hotel, un campo de golf y miles de 
unidades de vivienda.  El impacto de estos proyectos representa una demanda de 5,685,000 litros de 
agua diarios. Ello representa un déficit en la disponibilidad de agua para consumo que alcanzará los 
14,781,000 de litros diarios. 

La administraciόn del servicio de distribuciόn de agua en Puerto Rico fue privatizada hace algunos 
años.  Primero conocimos los manejos turbios de la compañía PSG.  Esta era una subsidiaria de la 
matriz francesa Vivendi Universal.  Esta compañía era además propietaria de la disquera Polygram, el 
Canal Televisivo USA Network y la Casa Editorial Houghton- Mifflin, así  como el proveedor de música  
por Internet MP3.  Posteriormente lidiamos con la Compañía de Aguas (otra subsidiaria de Vivendi).  
En la actualidad lidiamos con la Compañía  Ondeo, también francesa.  Todas estas, transnacionales 
que se dedican al lucrativo negocio del agua.  No llegan a servir al público, no vienen a proteger 
nuestros recursos. Su único fin es el lucro y la ganancia.  Esta última se obtiene ahorrando en 
mantenimiento y mejoras. 332   El lucrativo contrato que el Gobierno de Puerto Rico le otorgό a Ondeo 
fue por un término de diez años el que finalizará en  el 2012, y por la modesta suma  de $385 
millones de dόlares al año. En otras palabras,  treinta y dos (32) millones de dólares mensuales.  El 
oneroso contrato contiene una cláusula sencillamente espeluznante.  El gobierno de Puerto Rico se 
comprometiό a compensar a la Compañía Ondeo por las ganancias que ésta dejara de percibir a 
causa de que no hubiera suficiente agua para servir. En resumidas cuentas, ganan como quiera. Es 
un secreto a voces que funcionarios del gobierno de turno recibieron sustanciosos sobornos a cambio 
de favorecer el contrato.  Anticipamos que en un futuro ocurrirán acusaciones criminales por dichos 
actos. 

                                                 
332 Casi un 65% del agua tratada que entra en la tuberías para distribuciόn se pierde por salideros.  
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Similares actos de corrupciόn ocurrieron hace apenas algunos años cuando se delegό en otra 
empresa transnacional de dudosa reputaciόn, la Thames-Dick, la construcciόn de una tubería con una 
extensión de 80 kilómetros, conocida como el Superacueducto.  Al finalizar el proyecto el mismo 
había costado $686 millones, en lugar de los $345 millones previstos.  El susodicho contrato, se 
otorgό sin que mediara subasta, y el aumento en su coste se produjo mediante órdenes de cambio de 
diseño.  La fiscalía de la Corte Federal de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico acaba 
de anunciar que un gran jurado estará próximamente emitiendo acusaciones contra altos funcionarios 
gubernamentales incluyendo senadores, por la comisión de delitos relacionados con dicho proyecto.  
Apoyados en el Superacueducto  se construyeron centros comerciales y viviendas lujosas en terrenos 
ambientalmente sensitivos, pero los problemas de las comunidades no vieron mejoría alguna. 

2 El caso del movimiento Agua Pa´l Campo  

La realidad de la falta de suministro en mi país es tan severa que en  1996, un grupo de vecinos del 
Barrio Cubuy sito en el pueblo montañoso de Canóvanas, se dirigió hacia el Capitolio de Puerto Rico, 
sede del Senado y la Cámara de Representantes, nuestro poder legislativo. Hombres, mujeres y 
niños  realizaron una pintoresca protesta.  Cargando inodoros portátiles (como las letrinas que se 
utilizaban en el siglo pasado) y con cubos y recipientes vacíos en sus manos, manifestaron la crisis 
social que vivían a causa de la grave situación provocada por la falta de servicio de agua.  Habían ya 
agotado todo tipo de recurso administrativo.  La lista de excusas que les repetían había dejado de ser 
creída.  Un dato curioso es  que esta comunidad se encuentra localizada en la zona de 
amortiguamiento de El Yunque, nuestro bosque húmedo o lluvioso más prominente, y de cuyos 
afluentes precisamente se extraía el agua.  Al ver la protesta por televisión, inmediatamente pensé en 
un posible recurso legal  nunca antes utilizado y tengo que confesar que suspiré al desear que esos 
ciudadanos algún día llegaran a mi puerta.  Por evidentes razones éticas no podía tomar la iniciativa 
de ofrecerles mis servicios.  Tras la manifestación, como es usual, todo cayó en la amnesia colectiva, 
pero no en la de aquellos que  sufrían condiciones insalubres e inhumanas de vida.     

Algún tiempo después llegó a mi oficina un grupo de ciudadanos encabezados por el Sr. Carlos 
Navarro Montañés, portavoz del Movimiento Agua Pa’l Campo, nombre con el cual se habían 
bautizado.  Un conocido suyo, a quién había representado anteriormente en un caso ambiental 
generado por las emanaciones de gases que ocurrían en una escuela, le había  sugerido a la 
comunidad que viniera a verme.  Cuando entraron por la puerta, y antes de que pudieran presentarse, 
les dije: “hace un año que esperaba por ustedes”.   En ese momento no entendieron a qué me refería.  
En los días sucesivos nos embarcamos en la intensa tarea de estudiar y entender el  funcionamiento 
de la planta de filtración.  Hubo repartición de tareas y mucha integración comunitaria.  Cada familia 
tenía la encomienda de llevar una bitácora diaria de cuándo y por cuánto tiempo recibían el líquido.  
Un grupo de tres envejecientes recibió la tarea de medir todos los días los niveles del agua en la 
quebrada en donde se encontraba la toma.  Ello, anticipando que el Gobierno alegaría que la falta de 
suministro era atribuible a niveles bajos. Todos los días en horas de la mañana y en horas de la tarde, 
éstos tres campesinos hundían una rama hasta el fondo de la quebrada y anotaban los centímetros 
correspondientes.  Mientras tanto, el Dr. Frederick Scatena, hidrólogo de El Yunque nos ofreció un 
curso intensivo, y de campo, sobre el sistema hidrológico del área.   

Estábamos listos para proceder legalmente.  Por primera vez en Puerto Rico una comunidad 
demandaba judicialmente al Director Ejecutivo de la Autoridad de Acueductos para obligarle a que les 
supliera el líquido.  Radicamos un Mandamus  unido a una solicitud de Interdicto  Preliminar y 
Permanente así como un pedido urgente en auxilio de jurisdicción.  No se hizo una reclamación en 
daños y perjuicios, ya que la Ley Orgánica de la dependencia gubernamental expresamente lo 
prohibía.  De manera casi inmediata, el Tribunal emitió una Orden señalando la celebración de una 
vista urgente.  En ese momento un poco de historia se comenzó a forjar.  El día del señalamiento  la 
sala del Tribunal estaba abarrotada de gente, periodistas, expertos, y uno que otro incrédulo.  La 
parte demandada llegó representada por un batallón de abogados e ingenieros, por más decir, todos 
varones.  Y así se mantuvieron cada uno de los señalamientos posteriores.  El tribunal escuchó el 
testimonio de varios residentes.  Por primera vez el país comenzaba a conocer un cuadro social 
aterrador.  En algunos hogares no se había recibido una gota de agua durante seis meses.  El hedor, 
la suciedad, la insalubridad eran la orden del día.  Brotes de sarna humana en las escuelas habían 
obligado en ocasiones a suspender el servicio de educación. Depresión, stress, violencia doméstica.  
Personas cargando recipientes de agua desde el río como en tiempos medievales.   
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La Honorable Jueza Haydee Pagani Padró, valientemente y demostrando gran sensibilidad humana, 
emitió la Orden de Interdicto Preliminar de Cumplimiento Inmediato, según solicitada, y para que se 
allegaran a la planta camiones que deportarían el agua faltante de manera tal que a todos los 
hogares llegara el líquido por lo menos cada 48 horas.  La Orden expresó que ello sería así aunque 
“para ello sea necesario tener que hacer cincuenta viajes diarios.”  Dicha acción remediativa debía 
implantarse dentro de las 24 horas siguientes a la emisión de la Orden. Como si fuera poco, la Jueza 
especificó que cada incumplimiento a la Orden conllevaría la imposición de una multa ascendente a 
$10,000.00.   Sospechamos que la valerosa Jueza sufrió grandes presiones de índole político 
partidista, ante las cuales evidentemente no sucumbió.  Al salir del tribunal y tras la orden judicial 
emitida, los gritos de euforia, alegría y algarabía de estos ciudadanos me regalaron uno de los 
momentos más dulces y emotivos que haya vivido. 

 El Gobierno apeló la Orden de Interdicto ante el Tribunal de Circuito de Apelaciones 
alegando, en síntesis, que no existía tal cosa como el derecho al agua, y por tanto, una obligación de 
índole legal que ejecutar.  Alegaron además que en última instancia, el funcionario demandado tenía 
discreción para decidir cómo y a quién se le proveía el  servicio.  Debemos llamar la atención a los 
efectos de que dicha instrumentalidad es la única en el país que presta el servicio, es decir, funciona 
de manera monopolística.  De nuestra parte nos opusimos a la expedición de la apelación alegando 
que el agua es un elemento indispensable para la vida, por lo tanto un corolario directo del derecho 
humano fundamental y constitucional del derecho a la vida.  Alegamos además un esquema de 
discrimen contra los demandantes por razón de su situación socio económica.  El Tribunal de Circuito 
de Apelaciones confirmó la Orden apelada.  Pocos días más tarde, el Gobierno recurrió ante el 
Tribunal Supremo solicitando nuevamente la revocación de la Orden.  La reacción pública no se 
había hecho esperar.  Políticamente resultaba indefendible y por demás antipática la postura asumida 
por el Gobierno. ¿Cómo oponerse a que los ciudadanos vivieran con dignidad?  Era evidente el temor 
no verbalizado de que el éxito de dicho litigio, hoy conocido como precursor en las luchas 
comunitarias y de la sociedad civil, abriría una caja de pandoras de dimensiones insospechadas.  El 
Tribunal Supremo mantuvo la Orden en todos sus efectos. 

 Se señaló entonces la vista sobre el Interdicto Permanente.  La sala estaba atestada de gente 
que hacía fila en los pasillos esperando que alguien saliera para poder lograr acceso.  Al llamarse el 
caso, la Jueza nos instruye a llamar nuestro primer testigo.  “Llamamos al demandado, Ingeniero 
Benjamín Pomales” indiqué, ante la sorpresa evidente de los presentes. Los abogados del 
demandado se opusieron a gritos.  Alegué que lo llamaba como testigo hostil, lo cual me era 
permitido por las Reglas de Evidencia.  La jueza consintió.  Hasta ese momento el demandado no 
había comparecido a corte.  Ante ese hecho la Jueza indicó que el Tribunal recesaría por unas pocas 
horas, y que si al reanudarse los trabajos el Ing. Pomales no había comparecido, emitiría una Orden 
inmediata para su arresto.  Poco después el testigo era juramentado y comenzaba mi interrogatorio.  
Mientras más declaraba más profundas se convertían las aguas en las que caía.  Entre otras cosas 
había tenido que admitir que en su residencia nunca faltaba el servicio. Se decretó un receso para 
almuerzo.  Al regreso, la parte demandada le informó al Tribunal su interés en estipular el caso.  
Inmediatamente comencé a pedir. Expresé los requerimientos que posteriormente se convertirían en 
la base de la sentencia que el Tribunal dictaría. 

La sentencia recogió un plan de trabajo a corto, mediano y largo plazo, manteniendo en pleno vigor y 
eficacia la Orden interdictal previamente emitida.  El plan de trabajo perseguía la realización de obras 
de mantenimiento, corrección y aumento en la capacidad de producción de la planta de filtración.  La 
misma estuvo acompañada de un itinerario detallado a ser supervisado por el Tribunal y con la 
especificidad de que los incumplimientos a éstos serían penalizados mediante la imposición de 
multas en concepto de desacato.  La supervisión del Tribunal se efectuaría mediante la realización de 
vistas judiciales de verificación.  Los trabajos iniciarían con la instalación de una planta de filtración 
pre fabricada portátil y finalizarían una vez la planta matriz alcanzara condiciones óptimas de 
funcionamiento. 

Pero la realidad en ocasiones se complica.  En más de una ocasión recurrimos ante el Tribunal 
solicitando la imposición de sanciones, relacionadas las más de las veces al incumplimiento con el 
itinerario de trabajo  según estipulado.  Cada una de las veces, la Jueza le impuso el pago de 
honorarios de abogados a favor de la parte demandante, así como multas ascendentes a miles de 
dólares, las cuales fueron depositadas en una cuenta especial bajo custodia del Tribunal.  En una de 
dichas ocasiones la jueza decidió realizar una vista ocular y trasladó los trabajos del Tribunal hacia el 
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Campo.  Tras inspeccionar la planta nos trasladamos a examinar la toma de agua y los filtros 
ubicados a las orillas del río.  Uno de los dos filtros perdía agua y estaba amarrado con un paño 
sucio.  La jueza levantó una ceja, se viró hacia el abogado del demandado y le indicó que habían 
tenido aviso sobre su visita con más de una semana de antelación.  Sin aún pestañear impuso una 
multa ascendente a miles de dólares.  Por acuerdo de la comunidad los fondos depositados en la 
cuenta bancaria del Tribunal por concepto de multas fueron distribuidos en partes iguales entre dos 
niños pacientes de cáncer. 

La experiencia antes compartida es un ejemplo de cómo un litigio judicial puede cambiar la vida de 
los desprotegidos, discriminados e ignorados. Se hizo justicia.  Se le devolvió a esta comunidad la fe, 
la dignidad y sobre todo la vida.  A raíz de dicho acontecimiento, decenas de comunidades de todo el 
país ensayaron nuestra opción para perseguir el resultado alcanzado por Agua Pa’l Campo.  La caja 
de pandoras temida ciertamente se había abierto.  Uno de los lemas de campaña política del nuevo 
gobierno de Puerto Rico lo fue la promesa de “ Agua para todos”.  Pero aún no todos tienen agua, y la 
situación no se corrige con pleitos legales individuales.  El problema requiere serios entendimientos 
de planificación, autogestión, sustentabilidad y el compromiso indefectible de un alto al desparrame 
urbano, la deforestación y la destrucción de las cuencas hidrográficas. 

Con posterioridad a dicho litigio el servicio de agua potable se normalizó.  Sin embargo tras la llegada 
del último privatizador, en los últimos meses se comenzaron a experimentar las mismas dificultades 
que se vivían en 1996.  Hace varias semanas, y en consideración al incumplimiento de la Autoridad 
de Acueductos con la sentencia emitida por el Tribunal, los residentes tomaron otra novedosa 
decisión.  Dentro del mismo pleito, se radicó ante el Tribunal un escrito junto con el cual se 
consignaba en la corte el pago de la tarifa mínima existente.  Es decir, en lugar de pagarle a la 
agencia las exorbitantes sumas facturadas que en nada corresponden al deficiente servicio que 
prestan, cada abonado pagaría la suma de $4.63 directamente al Tribunal.  Este recurso se 
encuentra en este momento bajo evaluación del Tribunal, pero bien constituye otra iniciativa popular 
para enfrentar y defenderse de los atropellos institucionales  a los que son sometidos. 

3 Conclusión 

Si bien los relatos que he compartido con ustedes parecen salidos del realismo mágico, lo cierto es 
que lo mismo está ocurriendo en cientos de naciones alrededor del mundo.  En Chile, México y Sur 
África, por mencionar sólo algunas, los sindicatos y la poblaciόn civil se han levantado ante la 
creciente privatizaciόn de sus recursos de agua en manos de compañías extranjeras. 

La defensa  férrea del derecho humano al agua debe ser parte de la agenda personal de cada uno de 
nosotros.  La crisis del agua es en gran medida producto de la dejadez humana cuando delega en 
otros la definición de nuestro futuro.  De poco sirve que discutamos el asunto y luego lo releguemos a 
una inconsecuente preocupación filosófica.  Cada ciudadano tiene que comprometerse en forzar 
soluciones.  Las mismas se inician en nuestro entorno inmediato, con nuestra familia, nuestros 
colegas, en nuestra comunidad.  La nacionalización del agua y su disponibilidad para consumo 
humano tiene que ser una prioridad. Sin el convencimiento espiritual de que tenemos la capacidad  
de cambiar el modo en que vivimos seremos cómplices de esta gran crisis que enfrenta la 
humanidad.  Los daños permanentes que se le infligen a los recursos hidrológicos ocurren también 
por nuestra omisión, nuestra falta de acción y determinación.  Exigir la vida es más que un derecho, 
es una obligación moral. Sentiré que este encuentro internacional valió la pena si al concluir el mismo 
cada uno de nosotros ha incorporado en su vida la resolución personal y colectiva de dirigir nuestras 
acciones  a  que el agua deje de ser una ilusión. 
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Los Aspectos Generales del Derecho Forestal y Medio Ambiente – El Caso de 
la República Dominicana  

César Antonio Vargas Pimentel  

Introducción: La República Dominicana no tiene una política forestal, pues carece de un marco 
jurídico. Hace solo  tres años que tenemos una ley ambiental marco (Ley 64-00), que derogó el 
código forestal recientemente publicado en 1999. La corrupción, la duplicidad de funciones 
institucionales y la falta de una política forestal, ha caracterizado el sector forestal nacional de 
descrédito e ineficiencia.   

La situación de la cobertura forestal de la República Dominicana, es objeto de preocupación desde 
hace varias décadas. Durante los años del 40 al 80, un proceso acelerado de deforestación afectó la 
mayor parte de las áreas boscosas del país, aunque las cifras estimadas difieren ampliamente según 
los estudios realizados. Gran parte de los estudiosos parecen estar de acuerdo en el hecho de que a 
partir de la década de los 90 el proceso de deforestación se desaceleró, debido a lo inaccesible de 
muchas de las áreas forestales remanentes.  Otra causa que justifica este desaceleramiento se debe 
al hecho de que muchas áreas boscosas han sido declaradas protegidas, influyendo el hecho de que 
se ha realizado un éxodo del campo a las ciudades muy acelerado y constante.  El patrimonio forestal 
del país queda reducido a unos 13.000 Km2, o sea el 27% del territorio nacional, con cerca del 70% 
de bosque denso incluido en el sistema nacional de áreas protegidas. Fuera del sistema existían unos 
5,500 Km2 de áreas de bosque con cierto potencial productivo. Se considera que el 67% del territorio 
nacional tiene vocación forestal o de conservación. 

1 Principales Problemas del Sector Forestal Dominicano 

Existe poca información sistematizada de la diversidad forestal, su potencial productivo y su aporte 
actual a la economía del país. Prevalece el concepto de que la cobertura forestal existente se está 
degradando en muchas áreas. El proceso de degradación de los bosques en áreas de vocación 
forestal se debe a la combinación de varios factores: 

• La remoción de cobertura vegetal para actividades primarias. Citado como principal causa de la 
deforestación.  

• La extracción de maderas preciosas (Bosques latifoliados) y de pino ha provocado un fenómeno 
masivo de deforestación desde el siglo XIX hasta hoy. La extracción de productos forestales 
(leña, carbón, resina, cuaba, etc) y el pastoreo libre y ramoneo de animales han sido fuentes de 
ingresos y medios de vida importantes para los sectores más pobres de la población rural 
(campesinos sin tierra, mujeres, etc).  

• La agricultura de tumba y quema ha sido el principal sistema de producción agrícola en las áreas 
marginales del país. La agricultura de tumba y quema ha sido la herramienta de la deforestación, 
la ganadería extensiva es el sistema de uso del suelo que ha sustituido de forma permanente la 
cobertura forestal en la mayor parte del país.  

• La regresión de los cultivos agroforestales tradicionales (café y cacao), debido a las condiciones 
adversas de los mercados internacionales persistentes durante muchos años, conduce a una 
deforestación persistente. 

• Los incendios forestales que se repiten regularmente en las áreas de bosques de pino por 
razones naturales, por descuidos humanos o por manos criminales, contribuyen a la degradación. 

• Entre otras actividades importantes de destrucción forestal, se pueden citar: la construcción de 
infraestructuras de comunicación en las áreas de laderas tiene un impacto inmediato 
(deforestación) y diferido (erosión, derrumbes). 

• Las infraestructuras productivas como minería, represas hidroeléctricas, complejos turísticos e 
industriales y la expansión de las áreas urbanas provocan la eliminación total de la cobertura 
forestal.  



  345 
 

Todos estos factores han provocado escasez de agua y conflictos en su uso, contaminación de las 
existentes, vulnerabilidad de los desastres naturales (pues los impactos se acumulan), 
sedimentación, erosión, disminución en el secuestro de carbono, entre otros efectos nocivos.  

2. Responsabilidad Pública en el Manejo de Ecosistemas Forestales  

La gestión o responsabilidad de administrar los recursos forestales está a cargo, por parte del Estado, 
de la Subsecretaria de Estado de Recursos Forestales, adscrita a la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual heredó, por la ley 64-00 (Ley General de Medio Ambiente y 
que creó la Secretaria de Medio Ambiente), las atribuciones del Instituto Nacional de recursos 
Forestales creado en 1999 (Código Forestal), en reemplazo de la Dirección General Forestal. Otras 
instituciones del sector público relacionadas con la gestión forestal incluyen: 

• La Subsecretaría de Áreas Protegidas y Biodiversidad 

• La Subsecretaría de Suelos y Agua 

• El Instituto Dominicano de Investigación  Agrícola y Forestal (IDIAF) 

• Los Ayuntamientos Municipales 

• El Ejército Nacional y la Policía 

De acuerdo a lo que dispone la Ley General de Medio Ambiente, en su articulo 5, de que “Es 
responsabilidad del Estado, de la sociedad y de cada habitante del país, proteger, conservar, mejorar, 
restaurar y hacer un uso sostenible de los recursos naturales y del medio ambiente, y eliminar los 
patrones de producción y consumo no sostenibles”. Más adelante el artículo 154 de la ley ambiental 
marco establece que: “El manejo y uso de los bosques y suelos forestales debe ser sostenible. Una 
ley especial normará el manejo forestal integral y el uso sostenible de los recursos del bosque para 
los fines de su conservación, explotación, producción, industrialización y comercialización, así como 
la preservación de otros recursos naturales que forman parte de su ecosistema y del medio ambiente 
en general”. 

En cuanto a la responsabilidad pública en la gestión de los recursos forestales, de acuerdo al 
Reglamento Forestal, dictado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el mes 
de junio del 2001, queda claro que el Estado, a través de la Secretaria de Medio Ambiente juega el 
papel más importante, entre sus responsabilidades cuentan. Articulo 5. Reglamento Forestal: “La 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tiene la responsabilidad de regular 
todo lo relativo al manejo, uso, aprovechamiento, protección y conservación de los recursos forestales 
del país, así como ejercer las funciones de la administración forestal del Estado, cumpliendo y 
haciendo cumplir la ley 64-00, este reglamento forestal y sus regulaciones complementarias”. De 
manera precisa tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: 

• Definir, formular y proponer al Poder Ejecutivo la política forestal del país,  

• Asesorar al Poder Ejecutivo en todo lo concerniente al desarrollo de los recursos forestales 

• Administrar el régimen forestal y mantener actualizado el registro público de la propiedad forestal, 
en coordinación con la Dirección Nacional de Catastro.  

• Administrar los incentivos del sector forestal creados por la ley 64-00 y los mecanismos de control 

• Definir y declarar sobre la base de estudios socioeconómicos y técnicos vigentes, los terrenos de 
aptitud forestal.  

• Conocer, aprobar, evaluar y fiscalizar los planes de trabajo relativos a protección, conservación y 
aprovechamiento de los recursos forestales en terrenos estatales. 

• Autorizar y regular lo concerniente a la instalación y funcionamiento del aserrío y la 
industrialización de los productos y los subproductos forestales. 

• Prestar asistencia técnica para la formulación y ejecución de planes de trabajos relativos a la 
protección, conservación, aprovechamiento e industrialización de los recursos forestales. 
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• Procurar el mejoramiento genético de los bosques, para incrementar la productividad y evitar a 
introducción y propagación de plagas y enfermedades que afecten los recursos naturales. 

• Mantener actualizado el inventario de los terrenos de aptitud forestal y de los recursos forestales. 

• Realizar y coordinar actividades de prevención, control y combate de incendios forestales 

• Coordinar con las instituciones correspondientes en lo relativo al cumplimiento de las normas 
sobre contaminación de los bosques. 

• Estimular el establecimiento y el manejo adecuado y sostenible de los recursos forestales. 

• Fomentar la capacitación del personal involucrado en las labores forestales 

• Administrar los bosques nacionales 

• Establecer un registro de profesionales forestales autorizados para elaborar, asesorar y ejecutar 
planes de manejo forestal. 

• Procurar la coordinación de las acciones para el control con los municipios, las asociaciones de 
productores forestales, las organizaciones sin fines de lucro con interés en los recursos forestales 
y los representantes de las comunidades.  

• Impulsar y ejecutar programas de fomento para la inversión en el desarrollo de los recursos 
forestales. 

• Regular y fomentar el manejo de los recursos forestales 

• Elaborar, publicar y actualizar los criterios, normas y estándares para la formulación e 
implementación de proyectos forestales 

• Conocer y aprobar los proyectos y programas forestales a implementarse en todo el territorio 
nacional. 

•  La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, fomentará el desarrollo de 
bosques protectores y de uso múltiple en todos los terrenos de propiedad pública en las zonas 
cordilleranas y establecerá igual responsabilidad para los casos de terrenos de propiedad privada 
que se encuentren deforestados o en proceso de degradación, sobre la base de los incentivos 
que para tales fines establece la ley 64-00 y cualquier otra disposición sobre este tipo de 
incentivos.  

• Promover, en coordinación con los ayuntamientos, el establecimiento y manejo adecuado de la 
arborización urbana en el territorio nacional.  

• Elaborar y mantener actualizado el Plan Nacional de Ordenamiento Forestal  

• Evaluar el impacto ambiental de las obras que se construyan en terrenos de aptitud forestal.  

En cuanto al manejo de las áreas protegidas, la Ley General de Medio Ambiente, establece el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, el cual comprende todas las áreas de ese carácter existentes 
y que se creen en el futuro, públicas o privadas. En el Congreso Nacional se conoce en los actuales 
momentos un anteproyecto de Ley de Áreas Protegidas sometido por la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, el cual adolece de fallas jurídicas y además ha sido poco consensuado. Dicho 
anteproyecto establece como objetivo del Estado “garantizar la conservación y preservación de 
muestras representativas de los diferentes ecosistemas y del patrimonio natural y cultural de la 
República Dominicana para asegurar la permanencia y optimización de los servicios ambientales y 
económicos que estos ecosistemas ofrecen o puedan ofrecer a la sociedad dominicana en la 
presente y futuras generaciones que para la administración de las áreas protegidas nacionales”. 

Aproximadamente un 16% del territorio de la República Dominicana, se encuentra bajo protección 
especial. Aquí se pueden citar reservas científicas, monumentos naturales. Para la clasificación de las 
áreas protegidas nacionales se ha seguido la guía de la UICN. 
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3 Responsabilidad Privada en el Manejo de Ecosistemas Forestales  

Entre los actores de los sectores privados y comunitarios, directamente relacionados a la gestión de 
los recursos naturales básicos, incluyen una serie de organizaciones nacionales, regionales y locales, 
entre las cuales se destacan: 

• Las federaciones de asociaciones de campesinos, caficultores, cacao cultores y las ONGS, que 
les brindan apoyo y asesoría. 

• Las juntas y asociaciones de regantes de los distritos de riego 

• La junta Agropecuaria Dominicana, las asociaciones de hacendados, arroceros y otros 
empresarios del sector agropecuario. 

• La asociación de productores de agregados y la cámara minera 

• Las diferentes organizaciones empresariales e industriales 

• Las organizaciones de vecinos y sus federaciones, que agrupan a los usuarios de servicios de 
agua potable y saneamiento y las ONG que los apoyan. 

• ONGS como Fondo Pro Naturaleza, FEPROBOSUR, APA, entre otras 

Sin embargo, el papel de las organizaciones de la sociedad civil en la gestión forestal, se ha limitado, 
al apoyo técnico y financiero a pequeños grupos locales, a proyectos de reforestación en zonas 
deforestadas, a proyectos de agroforesteria, capacitación de guardaparques, aprovechamiento de 
cobertura forestal productos de desastres naturales (Georges, Huracán 1998), instalación de viveros 
forestales y educación ambiental rural. Es prácticamente en los actuales momentos cuando comienza 
sólo la discusión del co-manejo o administración conjunta entre el Estado Dominicano y las ONG o 
sectores privados, sobre áreas de importancia ecológica. Los actuales esquemas sólo han reportado 
administración privada de áreas protegidas y aprovechamiento sostenible de zonas boscosas. 

Se ha estimado que el 35% del suroeste dominicano está conformado por bosque seco. El 
aprovechamiento inadecuado de este terreno ha llevado a una situación de destrucción del mismo.  
Con el fin de disminuir el proceso de destrucción del bosque seco y apoyar a la familia cuyo sustento 
depende de él, se ha llevado a cabo el proyecto de Manejo Racional de Bosque Seco. Dicho proyecto 
es realizado principalmente por los habitantes de las comunidades del bosque seco.  

Para lograr una mejor realización de esta labor, los habitantes se han organizado en asociaciones de 
productores de bosque a nivel de sus comunidades y en un segundo nivel en la Federación de 
Pequeños y Medianos Productores del Bosque Seco del Suroeste, FEBOPROSUR. Estas 
asociaciones y la Federación Reciben apoyo de organismos estatales, no gubernamentales e 
internacionales, como: INDESUR, HABITAT, EL GRUPO LEMBA Y GTZ.  Estas instituciones se 
encargan de coordinar y apoyar actividades en las siguientes áreas: asistencia técnica, promoción de 
la participación social de la mujer, legalización de tierras, comercialización directa de productos del 
bosque y realización de pequeñas obras de infraestructura. La implementación del proyecto se ha 
extendido a 18 comunidades (20,000.00 familias), las que aplican a sus bosques un manejo racional 
e integral. Lo anterior se traduce anualmente en que sólo se cosecha una parte del crecimiento de la 
madera, asegurando siempre una cobertura de la tierra, además, se están aprovechando los 
potenciales del bosque para criar chivos, producir miel, orégano, sábila, escoba, entre otros. Además 
se controla el corte y producción de carbón. 

4 Los tratados Internacionales en relación a la Legislación Forestal y Áreas 
Silvestres Protegidas  

La República Dominicana no es signataria de ningún acuerdo, convenio o instrumento internacional 
para el aprovechamiento o protección forestal. En ese sentido, su experiencia internacional se ha 
limitado a la declaración de Principio Sobre Bosques de 1992, realizada en el marco de la 
Conferencia de las Naciones Unidas en Río de Janeiro, Brasil.  

En cuanto a la adecuación de la normativa interna de los Estados a los tratados internacionales 
forestales, no ha sido posible verificar esta conjunción legal. Pues no se ha firmado ninguno. En 
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cuanto a los demás tratados internacionales ratificados, aun no se ha publicado un estudio profundo 
de la aplicación de las políticas internas con los tratados internacionales ambientales. Debe tomarse 
en cuenta que la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una ley marco, que tomó 
mas de diez años de discusión, y ha sido enriquecida con aportes de consultores internacionales. La 
misma ley reconoce la importancia de los acuerdos, convenios y declaraciones internacionales. A 
este fin ha dedicado su articulo 14, cuando establece que “La política nacional sobre medio ambiente 
y recursos naturales deberá fundamentarse y respetar los principios establecidos en la presente ley y 
conforme a los compromisos internacionales contraídos por el Estado Dominicano”. 

El artículo 3 de la Constitución de la República establece que “La República Dominicana reconoce y 
aplica las normas de derecho internacional general y americano en la medida en que uno de sus 
poderes públicos las hayan adoptado y se pronuncia a favor de la solidaridad económica de los 
países de América y apoyará toda iniciativa que propenda a la defensa de sus productos básicos y 
materias primas”. Por otra parte la justicia ordinaria de la República Dominicana avanza en la 
aplicación del principio que establece “La irrenunciabilidad de los compromisos comunitarios una vez 
asumidos por el Estado”.  

5 Institucionalidad Forestal. El Rol de un Servicio Forestal del Estado 

Este se pretende establecer a través de un Plan Nacional de Desarrollo Forestal, el cual tendrá como 
objetivo especifico incrementar la cobertura forestal a través de un manejo sostenible y protección de 
áreas frágiles.  

Se espera que este plan tenga como resultados: 

• Fomentar la reforestación y manejo de bosques por pequeños productores 

• Fomentar la reforestación en áreas grandes 

• Se prioriza el manejo de cuencas altas estratégicas 

Otro paso importante previsto y de ejecución necesaria e inmediata es el Plan de Ordenamiento 
Forestal. Este es un componente importante del plan de Ordenamiento Territorial. Queda establecido 
en la Ley General de Medio Ambiente que: “La Secretaría de Medio Ambiente clasificará los bosques 
de acuerdo con su finalidad, considerando los aspectos de conservación, protección y producción”. El 
rol del Estado deberá centrarse en principio en definir la afectación y el régimen de conservación o 
manejo de las diferentes áreas de vocación forestal. Asimismo, deberá definir las responsabilidades e 
instrumentos específicos de gestión forestal. Permitiendo que los objetivos del plan sean cumplidos. 
Por lo que el rol del Estado será de tipo regulador y facilitador de procesos. Por un lado establecerá el 
marco legal y las reglas del sistema y por otro lado, fomentará la participación de las comunidades y 
los individuos en la gestión forestal, tanto para su aprovechamiento como protección.  

Se puede resumir que el Estado Dominicano deberá realizar las siguientes tareas: 

• Creación incentivos económicos. Exención de impuestos, subsidios, créditos 

• Regulación Directa. Creación normas, reglamentos, e instrumentos. 

• Control Público. Certificaciones forestales, supervisión. 

• Monitoreo y Vigilancia. Personal especializado, seguimiento, revisión 

• Creación de mecanismos nuevos. Alianzas estratégicas 
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Principales Convenios y Acuerdos Internacionales en Materia Forestal y de  las Áreas Silvestres 
Protegidas 

6 El Estado y la Credibilidad de sus Funciones en la Regulación del Manejo 
Forestal Sustentable  

Las intervenciones de las instituciones para resolver los problemas forestales han sido en su mayoría 
coyuntural, descoordinados, han tenido poco impacto y a veces han resultado contraproducentes, 

CONVENIO OBJETO Ratificación 

Convenio para la 
protección de la flora, 
fauna y las bellezas 
escénicas naturales en los 
países americanos. 

Proteger y conservar el medio ambiente 
natural, la flora y la fauna en todas las 
especies y género, así como las bellezas 
escénicas de los países americanos. 

Res. No. 564, 

 

5-Ene-1942 

Convención Relativa a los 
Humedales de Importancia 
Internacional 
Especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas 

Para contener la progresiva perdida de los 
humedales, ahora y en el futuro. Establece 
como obligación que cada Parte Contratante, 
al momento de firmar designe un o más 
humedales, que serán inscritos en una lista 
mantenida por la Unión para la Conservación 
de la Naturaleza (UICN), con los límites 
precisos y el uso apropiado. 

Res. No.177-01, 

 

08-Nov-01 

Convención para la 
protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y 
Natural. 

Identificar, proteger, conservar, rehabilitar y 
transmitir a las generaciones futuras el 
patrimonio cultural y natural situado en su 
territorio. 

Res.N°233, 

 

13-Oct-1984 

Convención sobre el 
Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre. 

Reglamenta el comercio de especímenes de 
especies amenazadas, las cuales se detallan 
en un anexo y cuyo comercio deberá estar 
sujeto a una reglamentación estrecha. 

Res.N°550, 

 

17-Jun-1982 

Convención sobre la 
Diversidad Biológica 

Para la conservación de la biodiversidad, el 
uso sostenible de sus componentes y la 
distribución equitativa de los beneficios de la 
utilización de los recursos genéticos, regula 
también el acceso apropiado a los recursos y 
a la transferencia de tecnología. 

Res.N°25, 

 

2-Oct-96 

Convención de la 
Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación 
en los Países afectados 
por Sequía Grave o 
Desertificación, en 
particular África. 

Para combatir la desertificación y mitigar los 
efectos de la sequía en Países que 
experimentan serias consecuencias de sequía 
y desertificación, particularmente en África, a 
través de acciones efectivas, apoyadas por la 
cooperación internacional con miras a obtener 
un desarrollo sostenible para esos países. 

Res.N°99, 

 

 

11-Mar-97 

Convenio de Cooperación 
entre la SEMARENA y la 
Administración de Parques 
Nacionales de la 
República de Argentina 

Establece una relación de intercambio y 
cooperación técnica para la realización de 
proyectos científicos, técnicos, de gestión, 
manejo y de capacitación para el desarrollo 
sustentable y consolidación de áreas 
protegidas, su control y vigilancia, como así 
también su puesta en valor económico, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 1 del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

Sin fecha 
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provocando nuevos conflictos y desconfianza entre los actores333. Es evidente que hasta la 
promulgación de la Ley General de Medio Ambiente, no se había tenido clara formulación de los 
objetivos nacionales de manejo del sector forestal, ni de los recursos naturales en sentido general.  
Es claro que el Estado no tiene la capacidad ni los instrumentos para hacer una administración 
forestal eficiente. Entre las causas que se citan como responsables de la ineficiencia del Estado, 
están:  

• La participación de los actores interesados ha sido muy limitada tanto en el análisis de problemas 
como en la toma de decisiones.  

• La toma de decisiones institucionales es casi siempre muy centralizada 

• Ineficiencia de la legislación forestal ambiental  

• Poca incidencia de los aspectos sociales en el plan de aprovechamiento forestal 

• Ineficacia de los instrumentos propuestos y desarrollados 

• Corrupción administrativa 

• Duplicidad de funciones 

• Excesivos tramites burocráticos 

• Poca Información disponible sobre el sector forestal ambiental.  

Para que esta situación cambie, no sólo es necesario dictar una ley sectorial forestal, que no existe, 
sino que será necesario crear instrumentos que faciliten el acceso a la justicia ambiental, desarrollar 
las alianzas estratégicas entre el Estado y el sector privado, pues las áreas protegidas y los recursos 
naturales en general son de todos. Claro que el desarrollo de una política forestal adecuada, 
descentralizada, participativa y orientada a la sostenibilidad del sector es necesario. Sin una reforma 
o modernización del Estado Dominicano no será posible elaborar y ejecutar una buena política 
forestal, pues la reforma es la plataforma.  

7 La Fiscalización como Herramienta en el Derecho Forestal  

En la actualidad la Ley General de Medio Ambiente ha establecido que el Estado reconoce los 
servicios ambientales que ofrecen los distintos recursos naturales y establecerá un procedimiento 
para incluir en las cuentas nacionales los valores establecidos. Asimismo, prescribe la ley que las 
inversiones para proteger o mejorar el medio ambiente y hacer un uso sostenible de los recursos 
naturales serán objeto de incentivos que consistirán en exoneración, parcial o total, de impuestos o 
tasas de importación, impuestos al valor agregado y períodos mas cortos de depreciación de acuerdo 
con el reglamento. Otro de los incentivos creado es el premio nacional ambiental que será otorgado 
por el Poder Ejecutivo como reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que se hayan 
destacada en la protección del medio ambiente. Iguales incentivos se otorgarán a las empresas que 
instalen la ISO-14000 o normas ambientales de extra protección en sus instalaciones.  Industrias de 
reciclaje y reaprovechamiento gozarán de los incentivos ambientales.  Los medios de comunicación 
que apoyen campañas ambientales, gozarán de los incentivos ambientales.   

En cuanto al cobro de impuestos o tasas, el Estado preparará una metodología y los procedimientos 
pertinentes para el pago de tasas por usos, emisiones de vertidos y contaminantes en cuerpos 
receptores, dentro de los parámetros y niveles establecidos en las normas de calidad ambiental, 
sobre la base de los principios “usuario pagador” y “quien contamina paga”. En materia forestal se 
han dictado numerosas leyes, decretos y disposiciones, exonerando maquinarias, insumos y pago de 
impuestos a industrias forestales, sin embargo, los incentivos han servido de poco.  Pues no 
descansan o se otorgan en base a un procedimiento sistema lógico y sostenible. Careciendo por 
demás verdaderos marcos legales regulatorios334. Actualmente335 existe una tarifa establecida por la 

                                                 
333 En 1967, la situación crítica del sector forestal obligó al Estado dominicano a ordenar el cierre de todos los aserraderos que 
operaban en el país.  
334 En la República Dominicana en 1985 se promulga una ley de incentivos al desarrollo forestal que establecía amplias 
exenciones fiscales 90% tanto al impuesto sobre la renta como a las tasas de constitución de sociedad comerciales y a la 
importación de insumos y equipos para la actividad forestal. Adicionalmente se dispuso que el 10% de las colocaciones de la 
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Secretaria de Medio Ambiente para el corte y transporte de madera. Esta tarifa tiene como finalidad 
inducir el procesamiento de la madera en las propias comunidades donde se realizan los 
aprovechamientos. 

En los actuales momentos queda pendiente desarrollar el marco legal para establecer los incentivos a 
otorgar al sector forestal. Es oportuno señalar que se han creado dos fondos ambientales uno general 
y otro específico para el sector forestal, los cuales tienen como finalidad apoyar y financiar proyectos 
de protección, recuperación y aprovechamiento forestal. Estos fondos son “especializados”, pues 
aunque se nutren de varias fuentes (presupuesto nacional, multas, permisos, licencias), los mismos 
deberán utilizarse para el fomento de proyectos y programas ambientales y forestales 
respectivamente. 

8  Las Limitaciones al Derecho de Propiedad Privada como Elemento del 
Desarrollo Forestal  

Las limitaciones y la libertad en el uso del derecho de propiedad nos es dada por la Constitución de la 
República y la legislación nacional vigente, sobre todo la ley General de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. El artículo 8 de la Constitución de la República establece el derecho de propiedad, como 
un derecho fundamental. “En consecuencia, nadie puede ser privado de ella sino por causa justificada 
de utilidad pública o de interés social, previo pago de su justo valor determinado por sentencia del 
tribunal competente. En casos de calamidad pública, la indemnización podrá no ser previa. No podrá 
imponerse la pena de confiscación general de bienes por razones de orden político. a) Se declara de 
interés social la dedicación de la tierra a fines útiles y la eliminación gradual del latifundio. Se destinan 
a los planes de reforma agraria  las tierras que pertenezcan al Estado o las que este adquiera de 
grado a grado o  por expropiación, en la forma prescrita en la constitución que no estén destinada so 
no deban destinarse por el Estado a otros fines de interés general…..”. 

A partir del año 1961, todas las tierras estatales pasaron a ser repartidas a través de la reforma 
agraria. La cual se dedicó por más de tres décadas a repartir tierras a campesinos para fines de 
cultivo y producción.  Sin embargo,  hoy en día se cuestiona la efectividad de dicha reforma, por 
primar falta de criterio técnico para la siembra y escasa productividad de los terrenos asignados a los 
campesinos por el Estado.  

Actualmente los limites al derecho de propiedad privada se reflejan en lo que establece el artículo 5 
de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, “La libertad de los ciudadanos en el uso 
de los recursos naturales se basa en el derecho de toda persona a disfrutar de un medio ambiente 
sano. El Estado garantizará la participación de las comunidades y los habitantes del país en la 
conservación, gestión y uso sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente, así como el 
acceso a información veraz y oportuna sobre la situación y el Estado de los mismos”. 

Nuestro código civil, establece varias figuras legales que nos sirven para imponer limitaciones al uso 
de la propiedad privada, entre estas, podemos citar el usufructo336 y las servidumbres337. Existen 
otros instrumentos y figuras jurídicas que se pueden utilizar para limitar el derecho de propiedad 
privada, ate el caso de daños ambientales o destrucciones de ecosistemas, por ejemplo en caso el 
caso propietarios privados secando lagunas y manantiales para construcción de viviendas o 
infraestructuras o deforestando zonas de importancia ecológica para pastoreo o conuquismo. Para 
ello podemos usar el recurso de amparo, las querellas civiles y los procedimientos y recursos 
administrativos.  

 

                                                                                                                                                         
banca comercial se destinarán al desarrollo de proyectos forestales. Pero esta ley no tuvo eficacia por la falta de asignación de 
recursos y carencia de marco regulatorio.  
335 Un subsidio importante que afecta directamente a los bosques, en el caso nuestro, lo es el subsidio al gas propano utilizado 
como combustible domestico e industrial. Aún cuando esta siendo subsidiado a la población no tiene la capacidad de compra 
para obtenerlo y esto ha incrementado el corte indiscriminado para producción de carbón. 
336 Definido como un derecho real que permite usar y gozar de una cosa ajena, como el propietario mismo, de un modo 
perpetuo o por un tiempo determinado, pero con la obligación de conservar su sustancia. 
337 Definida como un derecho impuesto como una carga sobre una heredad para el uso y provecho de la otra, perteneciente a 
distintos propietarios.  
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Política y Legislación Forestal y Ambiental 

Daniel San Román López  

Resumen: La Legislación Forestal del Uruguay permite desarrollar una política forestal cuyo objetivo 
de desarrollo sea el manejo forestal sostenible. La política forestal ha considerado a todo el sistema 
forestal, los bosques nativos, bosques plantados cuyo objetivo principal es la protección de otros 
recursos naturales, bosques plantados cuyo objetivo principal es la producción de bienes, áreas 
protegidas, con un marco institucional en el cuál han sido definidas claramente las funciones y 
responsabilidades de cada una de las instituciones. Desde un inicio, los bosques han sido 
considerados desde una perspectiva ecosistémica, pudiéndose identificar normas para los distintos 
elementos de dicho sistema (estrato arbóreo, suelos, agua, fauna) La política internacional ha sido 
congruente con estos principios. El desarrollo económico del sector en base a bosques plantados 
ubicados en zonas de media o baja productividad agropecuaria y el prácticamente nulo uso comercial 
del bosque nativo, puede mencionarse como una excepción en América Latina. Debido a que la 
tenencia de la tierra y los bosques es fundamentalmente privada, el desarrollo de bosques plantados 
y la protección del bosque nativo, se realiza en un esquema donde el Estado tiene fundamentalmente 
las funciones de facilitador y control, en tanto el sector privado ejecuta lo dispuesto por la política 
forestal. El desarrollo zonificado de la producción forestal es un importante elemento para una 
planificación territorial a nivel de región o de país. La Ley 15.939, de 28 de diciembre de 1987, 
establece la obligatoriedad en la elaboración de Planes Quinquenales, lo que se transforma en un 
elemento legal de planificación trascendente para el futuro del Sector.  

1 Procesos y mecanismos para la formulación de políticas forestales 

El marco general de la política forestal es brindado por la Ley Nro. 15.939, de 28 de diciembre de 
1987, y los principales instrumentos de la política lo constituyen los Decretos Reglamentarios de 
dicha Ley.  Es por lo tanto posible, a partir de un marco general brindado por la Ley Forestal, 
coordinar la política forestal con las demás políticas sectoriales definidas por el Gobierno.  Es en  
base a la redacción de los correspondientes decretos por parte del Poder Ejecutivo, que éste 
establece su política forestal, la que no deberá alejarse de los grandes lineamientos establecidos por 
el Poder Legislativo en la correspondiente Ley Forestal.  

De acuerdo a lo establecido en la Sección VII, De la Proposición, discusión, sanción y promulgación 
de las leyes, Capítulo 1, Art. 133 de la Constitución de la República, ”Todo proyecto de ley puede 
tener su origen en cualquiera de las dos Cámaras, a consecuencia de proposiciones hechas por 
cualquiera de sus miembros o por el Poder Ejecutivo por medio de sus Ministros.......”. “Requerirá la 
iniciativa del Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que determine exoneraciones tributarias......”. En 
virtud que la Ley Nro. 15.939, de 28 de diciembre de 1987, ha dispuesto exoneraciones tributarias, la 
misma contó con la necesaria iniciativa del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Ganadería 
Agricultura y Pesca (M.G.A.P.) 

Al igual que todos los proyectos de ley, una vez ingresado al Poder Legislativo a través de una de sus 
Cámaras, los proyectos pasan a la Comisión correspondiente donde es analizado en primera 
instancia para pasar luego al Pleno, quién tomará decisión. Es en esta instancia de análisis en 
Comisión, en el caso de la Ley Forestal en la Comisión que analiza los temas agropecuarios, donde 
se genera un ámbito de participación de los diversos actores que quieren opinar sobre los proyectos 
de ley propuestos. Esta participación es a solicitud de los legisladores que componen la Comisión o a 
propuesta de los diversos actores. 

Decretos Reglamentarios: Los decretos traducen en políticas de gobierno los grandes lineamientos 
establecidos por la Leyes. Formalmente, los decretos tienen su origen en el Ministerio correspondiente 
y son firmados por el Presidente de la República y el Consejo de Ministros. Existen instancias 
formales de participación a los efectos de plasmar diversas inquietudes en instrumentos de política y 
existen también instancias informales a partir de las cuales se canalizan dichas inquietudes. 

Coordinación y participación: Formalmente, el Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la 
República actuando con el Ministro o Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros. (Sección 
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IX, Del Poder Ejecutivo, Capítulo 1, Art. 149 de la Constitución de la República). Otras instancias de 
coordinación son las realizadas entre los Gobiernos Departamentales y los Ministerios. Desde el año 
1995, se ha establecido una coordinación no formal entre varias de las instituciones citadas en lo que 
se ha dado en llamar la Mesa de la Madera. En la actualidad esta instancia de coordinación cuenta 
con la participación de: Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias, Facultad de Agronomía, 
Facultad de Química, Facultad de Ingeniería, Facultad de Química, Universidad Católica, Laboratorio 
Tecnológico del Uruguay, Asociación de Productores Forestales, D.G.F.  

Instancias informales de participación la han constituido, fundamentalmente en los últimos años, la 
realización de Talleres con la  más amplia participación (Ley Medioambiental, Ley de Áreas 
Protegidas, Código de Practicas Forestales), incluidas O.N.G`s ambientalistas. Estas últimas 
organizaciones surgen como nuevos actores en el quehacer forestal, pues prácticamente no existían 
a fines de las décadas de los sesenta y ochenta cuando se sentaron las bases del desarrollo forestal, 
con excepción de la organización Amigos de la Preservación Ambiental (A.P.A.), la que tuvo una 
activa participación durante la elaboración y discusión de la Ley Nro. 15.939, de 29 de diciembre de 
1987). Cabe mencionar, que previo a la remisión del Proyecto de Ley, a instancias del M.G.A.P., se 
creó un ámbito de participación conformado por dicho Ministerio, el Ministerio de Industria y Energía, 
la Asociación Rural del Uruguay, la Federación Rural del Uruguay, la Asociación de Ingenieros 
Agrónomos y la propia organización ambientalista A.P.A..   

2 Política medioambiental 

Protección del medio ambiente: De acuerdo con lo establecido en la Ley Nro. 16.112, de 23/05/90, se 
crea el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.), y es 
posible identificar dentro de sus cometidos la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los 
planes para la protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la 
materia. Por su parte, la Ley Nro. 154.466, de 03/01/94, declara de interés general y nacional la 
protección del medio ambiente contra cualquier tipo de degradación, destrucción o contaminación, así 
como la prevención del impacto ambiental negativo o nocivo y, en su caso, la recomposición del 
medio ambiente dañado por actividades humanas. 

Específicamente para las actividades forestales, el Decreto Nro. 435/994, de 21/09/94, reglamentario 
de la Ley Nro. 16.112, de 23/05/90, establece que las plantaciones de más de 100 ha, con excepción 
de aquellas que sean declaradas bosques de rendimiento por la D.G.F., según el Decreto Nro. 
452/988 del 06/07/88, requerirán la Autorización Ambiental Previa, la que tramitará y otorgará el 
M.V.O.T.M.A.. La fase industrial del complejo forestal tiene las mismas normas que el resto de la 
actividad industrial. 

Áreas naturales protegidas: Con la creación de la Dirección Forestal, Parques y Fauna en la órbita del 
Ministerio de Ganadería y Agricultura en el año 1966, se institucionalizaba la temática de Parques 
Nacionales y Áreas Protegidas. A posteriori, si bien dicha temática se mantuvo en la órbita del hoy 
M.G.A.P, la misma fue asumida por la División Parques Nacionales, Áreas Protegidas y Fauna 
perteneciente a la Dirección General de Recursos Naturales Renovables (D.G.RR.NN.RR.). Con la 
creación del M.V.O.T.M.A., se comprobaron ciertas superposiciones de funciones, o al menos la no 
claridad entre los límites de las competencias de ambos organismos.  

A partir de la promulgación de la Ley Nro. 17.234, de 23 de febrero de 2000, se declara de interés 
general la creación y gestión de un Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas, como 
instrumento de aplicación de las políticas y planes nacionales de protección ambiental. 

El Poder Ejecutivo fijará la política nacional referida a las áreas protegidas, como parte de la política 
nacional ambiental, correspondiendo al M.V.O.T.M.A. la formulación, ejecución, supervisión y 
evaluación de los planes nacionales referidos a las áreas naturales protegidas, a través de la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente. De esta forma han quedado delimitadas las funciones de 
ambos organismos. En la actualidad, la D.G.RR.NN.RR del M.G.A.P., a través de la División Parques 
Nacionales, Áreas Protegidas y Fauna, se encarga de la administración de ciertas áreas que 
conformarán el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. En la actualidad, se está reglamentando la 
Ley Nro. 17.234, de 23 de febrero de 2000, por lo que aún no se definieron las áreas que 
conformarán dicho Sistema. 
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Suelos y Aguas: La Ley de Conservación de Suelos y Aguas, de  diciembre de 1981, promueve y 
regula el uso y conservación de los suelos y de las aguas superficiales destinadas a fines 
agropecuarios, con la finalidad de prevenir y controlar la erosión y degradación de los mismos, y 
lograr su recuperación y asegurar el buen uso y la conservación de las aguas pluviales. La División 
de Suelos de la D.G.RR.NN.RR. del M.G.A.P., es la unidad responsable del cumplimiento de lo 
establecido por dicha norma. 

Reglamentación de fauna silvestre: Ley 9.481 de 04/07/1935, Ley de Fauna otorga competencia al 
Estado para administrar y regular el uso de la fauna silvestre. La Ley 16.320 de 01/11/1992, artículo 
208 otorga competencias de control y represión de ilícitos contra la fauna en todo el territorio nacional 
a los funcionarios policiales, aduaneros, de la Prefectura Nacional Naval e inspectivos de la División 
de Fauna de la D.G.RR.NN.RR. La Ley 16.736 de 05/01/1996. Artículo 275 da competencia al 
M.G.A.P. para expedir permisos de caza. Artículo 285. Regula las sanciones por infracciones. 

El Decreto 164/996 de 02/05/1996 es reglamentario de la Ley de Fauna y normas subsiguientes. Es 
el instrumento normativo básico, que contiene definiciones de "acto de caza", caza deportiva, caza 
comercial, caza de control, caza con fines científicos, libre caza. Reglamenta el destino de animales y 
productos decomisados. El Decreto 104/00 de 05/04/00, autoriza la caza deportiva y transporte por el 
cazador habilitado de ejemplares de determinadas especies, así como el número autorizado de las 
mismas a cazar y la época de caza para cada una de ellas. 

Código de Practicas Forestales: La D.G.F., junto al M.V.O.T.M.A., al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (M.T.S.S.), Facultad de Agronomía, A.I.A., Instituto Nacional de Investigaciones 
Agropecuarias (I.N.I.A.), Sociedad de Productores Forestales (S.P.F.), Asociación de Contratistas 
Forestales (A.C.F.), han conformado un Grupo de Trabajo para la elaboración de un Código de 
Practicas Forestales para Bosques Plantados en Uruguay. En el cronograma de actividades 
propuesto, se ha previsto la realización de tres Talleres Regionales y un Taller Nacional a partir de los 
cuales se brindará la más amplia participación para su elaboración (Gobiernos Departamentales, 
Trabajadores, ONG´s ambientalistas, Técnicos independientes) 

El  Código de Prácticas Forestales para Bosques Plantados ha sido concebido como un conjunto de  
prescripciones, procedimientos, conceptos, y guías de trabajo estandarizados aplicables en la fase 
agraria del Complejo Forestal, las que en carácter de recomendaciones procurarán que dichos 
bosques sean gestionados sobre bases sustentables mínimas. Las prácticas que se recomiendan se 
entenderán  apropiadas si cumplen con las condiciones de ser socialmente aceptables, 
económicamente  viables y ambientalmente equilibradas. Deberá reflejar la experiencia uruguaya en 
el Sector Forestal, el estado del conocimiento técnico y la opinión de los principales agentes del 
sector.  También procurará recoger aquellas recomendaciones contenidas en otros Códigos de 
Prácticas que prescriben procedimientos cuya naturaleza es de carácter universal. Se supone que las 
prácticas que se recomienden no deberán contraponerse con la legislación, normativa y 
reglamentación oficial existente en Uruguay, por lo tanto deberá indicar  aquellas leyes, decretos y 
disposiciones que tocan directamente al Sector Forestal así como aquellas de carácter general que 
indirectamente también relacionan a la actividad forestal y que habrá que tomar en cuenta para su 
debido  cumplimiento. Para cumplir con los propósitos mencionados, el Código deberá establecer 
prescripciones y prácticas recomendables en materia de silvicultura,  cosecha y protección, de 
manera que las operaciones forestales tomen en cuenta el recurso suelo, calidad, cantidad y flujos de 
agua, flora y fauna, recursos genéticos, recursos paisajísticos, condiciones de seguridad y salubridad 
en el trabajo. 

Política internacional: Son varios los convenios que ha suscrito el Uruguay a nivel internacional en el 
marco de la protección del medio ambiente y más específicamente relacionados con la actividad 
forestal. De acuerdo a la Ley Nro. 16.517, de 22 de julio de 1994, Uruguay suscribe la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 09 de mayo de 
1992 y suscrita en Río de Janeiro el 11 de junio del mismo año, en el marco de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el medio Ambiente y el Desarrollo. El punto focal es el M.V.O.T.M.A. 

Como Estado Parte del Convenio de la Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, el Uruguay ha 
realizado una propuesta de Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sostenible de la 
Diversidad Biológica. La mencionada propuesta ha sido elaborada en un proceso que comenzó en el 
año 1998 y finalizó en el año 1999, en el contexto de un proyecto financiado por el Fondo Mundial del 
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Medio Ambiente, implementado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
ejecutado por el M.V.O.T.M.A. a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

Otras Convenciones signadas por el Uruguay, las constituyen: Ramsar (humedales), Desertificación, 
CITES (fauna), para las cuales el MV.O.T.M.A. ha sido designado como punto focal nacional. Desde 
el año 1995, Uruguay forma parte del llamado Proceso de Montreal para la elaboración de Criterios e 
Indicadores para el Manejo Sostenible de los Bosques Boreales y Templados, siendo la D.G.F. del 
M.G.A.P., el punto focal para este Proceso. 

3 Ley Forestal y Decretos Reglamentarios  

La política forestal instrumentada a partir de la promulgación de la Ley Nro. 15.939, de 28 de 
diciembre de 1987, ha tenido como objetivos centrales: 

• desarrollo sustentable del sector forestal 

• uso racional del recurso bosque nativo 

• protección de los principales cursos de agua y embalses hidroeléctricos 

• incremento de la base forestal con especies introducidas de rápido crecimiento en suelos de baja 
productividad para los usos alternativos de los mismos por parte del resto de las actividades 
agropecuarias  

• desarrollo industrial en zonas donde el mismo es inexistente o tiene un desarrollo reducido 

• debido a las características del mercado interno y de las posibilidades del mercado externo, 
desarrollo de un modelo exportador de productos con un alto valor agregado. 

Si bien en la década de los sesenta no eran utilizados términos tales como ¨manejo forestal 
sostenible¨, es posible identificar estos objetivos en la política forestal desarrollada a partir de la Ley 
Nro 13.723, del 16 de diciembre de 1968. En su Art. 1, la Ley Forestal declara de interés nacional la 
actividad forestal, en tanto en su Art. 2do. se establece que la política forestal nacional será formulada 
y ejecutada por la D.G.F. Los componentes económicos centrales de la actual política para el 
desarrollo de los bosques plantados ya existentes, la creación de nuevos bosques plantados y la 
protección del bosque nativo, radican en exoneraciones impositivas, mecanismos de subsidio, y 
líneas de crédito para la actividad forestal. Los subsidios, iniciados en el año 1989, tienen fecha de 
finalización para el año 2007 de acuerdo a lo establecido por la Ley Nro. 17.453, de 28 de febrero de 
2002. Existe una disminución progresiva a partir del año 2004 hasta su eliminación total en el año 
2007. 

Los Decretos Nros. 452/88, 333/90 y 26/93, se constituyen en un elemento central referido a la 
planificación territorial, en la medida que definen los suelos de prioridad forestal,  tanto para 
actividades productivas como para la protección de otros recursos, fundamentalmente suelos y 
aguas. Son identificados los suelos de media a baja capacidad productiva para la actividad 
agropecuaria y las márgenes de los principales ríos y embalses artificiales. Por su parte, los Decretos 
Nros. 23/90, 22/93, 24/93,  330/93 y 131/00, reglamentan el uso excepcional del bosque nativo de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 23 de la Ley Forestal. 

4 Ley Forestal y Planificación 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 56 de la Ley Nro. 15.939, de 28 de diciembre de 1987, la 
D.G.F. formulará Planes Quinquenales en los que deberá indicarse las metas anuales. 

Período 1985 – 1989: Las acciones llevadas a cabo en el período 1985 – 1989, estuvieron destinadas 
en primera instancia a la concreción de la Ley Forestal Nro.15.939, de 28 de diciembre de 1987, la 
instrumentación de la Política Forestal en dicho marco legal, fundamentalmente la redacción de los 
Decretos Reglamentarios de dicha ley,  la instrumentación de las líneas de crédito por parte del 
Banco República y el comienzo de la ejecución del Proyecto Banco Mundial en el año 1988. 
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Período 1990 – 1994: Se elabora un programa de forestación por un total de 100.000 ha en cinco 
años por un monto de U$S 73.896.500 por concepto de inversión en tierra y costos operativos. En el 
análisis financiero y económico se evaluaron los gastos y beneficios, después de los estudios en el 
terreno a un nivel técnico y económicamente razonable respecto a la plantación, operación, cosecha 
y venta. Los cálculos fueron realizados para un período de treinta años. Como resultado, la tasa de 
rendimiento de todo el Plan fue de 13.80% y la tasa económica de rendimiento fue de 15.23%. 

La evaluación ambiental del Proyecto se realizó en los ambientes naturales y sociales. Con respecto 
a la primera evaluación, fueron examinados los efectos en los siguientes aspectos: 1) biomasa, 2) 
ecosistema floral, 3) ecosistema fauna, 4) especies valiosas, 5) función conservadora de los recursos 
forestales, 6) conservación del suelo. Se concluyó que en general la forestación contribuirá 
positivamente en dichos aspectos. La cantidad de CO2 fijado aumentará en forma muy significativa. 
Como aspecto negativo, se citó que el incremento en biomasa artificial podría perturbar el ecosistema 
nativo y se agregó que la mayor parte de tierra del país es tierra agrícola y ganadera por lo que el 
ecosistema nativo ya ha perdido el equilibrio, con lo que el efecto anterior hasta podría considerarse 
una contribución positiva del incremento en biomasa. Respecto al cultivo y empleo de insecticidas 
durante la forestación, debería tenerse cuidado de no causar daños. El efecto principal en el ambiente 
social incluye la creación de oportunidades de trabajo y la promoción de las industrias locales, junto al 
aumento en el ingreso de divisas. Se concluye que el Plan contribuye al desarrollo social y económico 
del Uruguay. 

Se realizan ciertas recomendaciones a los efectos de la ejecución del Plan, en lo que a las políticas 
necesarias se refiere. Detallamos a continuación un resumen de dichas recomendaciones: 

• Enriquecer la plana de Ingenieros y Técnicos Forestales del Uruguay, con el objeto de fortalecer 
el apoyo técnico al Plan Quinquenal mediante la extensión y el asesoramiento al forestador. 

• Basándose en este Plan, aumentar el personal, la infraestructura física y el financiamiento del 
Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias. 

• Reforzar el incentivo nacional mediante el sistema tributario y el sistema de créditos y subsidios al 
forestador, con el fin de mantener e incrementar el ritmo de ejecución referido en el Plan. 

• Con el propósito de hacer económicamente atractiva la empresa de forestación, ordenar, mejorar 
y estimular la distribución de madera, mercados, e industrias asociadas, que en el futuro 
absorberán la producción de las plantaciones. 

Período 1995 – 1999 (Programa de Acción Forestal Nacional): El programa de planificación ha 
apuntado a satisfacer las necesidades de la rápida evolución que ha tenido el sector forestal en el 
área de planificación permanente y ha tenido en cuenta la producción de madera en forma sostenida, 
así como también los aspectos del desarrollo de los sectores de transformación y elaboración a nivel 
industrial, infraestructura, servicios, protección del medio ambiente. El Plan resulta entonces en una 
acción integrada sobre toda la línea de producción, de transformación y comercialización del Sector 
Forestal, de tal modo que permita dar indicaciones estratégicas a la Administración y a los 
operadores públicos y privados. Los objetivos específicos del Programa han sido: 

• Identificar líneas de acción a desarrollar en el corto, mediano y largo plazo, como apoyo al 
Programa Forestal actual y la expansión del mismo hasta los límites compatibles con las 
necesidades del mercado, de los servicios y de las múltiples funciones de los bosques y su 
relación con el medio ambiente. 

• Integrar organismos de diferentes niveles, tanto públicos como privados, en la preparación y 
elaboración del Plan, con directivas para los diversos componentes del Sector, desde la 
plantación y manejo racional de los bosques, transformación y comercialización de los productos, 
hasta la conservación del medio ambiente, la investigación y enseñanza forestal. 

• Fortalecer la estructura de la D.G.F. en cuanto a planificación, obtención y procesamiento de 
datos, extensión forestal. 

• El Programa se inició en el segundo semestre del año 1994, tuvo una duración de dos años y se 
estructuró en dos módulos de un año cada uno. El primer módulo, conducente a la elaboración de 
un diagnóstico del Sector y a la preselección de líneas de acción prioritarias y el segundo módulo 
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para la identificación más precisa de los proyectos a ejecutar en el corto, mediano y largo plazo, 
las estructuras necesarias, los servicios y las necesidades económico financieras. 

El primer módulo culminó en noviembre de 1995. En esta primera fase se contó con la participación 
de diversas instituciones, empresas y agentes del sector. Esta modalidad sinérgica de trabajo, fue 
también adoptada para el segundo módulo. Para desarrollar la segunda fase del Programa, durante 
febrero de 1996 fueron revisados los resultados del primer módulo y se tuvieron en cuenta también 
las indicaciones provenientes del seminario llevado a cabo en noviembre de 1995, a los efectos de 
organizar las actividades de los grupos de trabajo referidos a los proyectos específicos. Dichos 
grupos desarrollaron sus actividades en forma periódica durante dicho año, aportando información y 
discutiendo la formulación de los proyectos, lo que permitió a los expertos responsables del Proyecto 
alcanzar resultados en cuanto a actividades técnicas, instituciones involucradas, duración y 
estimaciones de financiamiento de cada proyecto. 

A partir de los objetivos planteados, metodología de trabajo y resultados obtenidos, este Programa ha 
servido como base para la elaboración del Plan Quinquenal para el período 1995 – 1999 y para el 
Plan de Acción Forestal Nacional. Enmarcado en la metodología sugerida para la elaboración de los 
Planes de Acción Forestal Nacional, ha sido posible desarrollar una serie de perfiles que pueden ser 
agrupados de acuerdo a su temática en: 

• Investigación en el Sector Forestal Primario 

• Investigación en el Sector de la Tecnología de la Madera 

• Evaluación y Control de los Efectos Ambientales de la Forestación 

• Dendroenergía 

• Innovación y Transferencia de Tecnología en el Sector Industrial de la Madera 

• Fortalecimiento del Servicio de Extensión Forestal 

• Educación Forestal en el Uruguay 

• Centro Técnico de la Madera 

• Organización y Gestión del Inventario Nacional de los Bosques Cultivados 

• Fortalecimiento del Centro de Diagnóstico de Plagas y Enfermedades Forestales 

• Organización de un Sistema de Información sobre el Sector Forestal – Maderero 

Como una de las recomendaciones del ejercicio de planificación se ha subrayado la necesidad de 
desarrollar rápidamente los siguientes proyectos prioritarios de los perfiles desarrollados: 

• Organización y gestión del inventario 

• Evaluación y control de los efectos ambientales 

• Centro técnico de la madera 

• Fortalecimiento de las actividades y servicios de la División Forestal: extensión, centro 
diagnóstico de plagas, etc. 

5  Conclusiones 

La legislación forestal del Uruguay, permite desarrollar una política forestal cuyo objetivo de desarrollo 
lo constituye el manejo forestal sostenible. Dicha legislación, ha previsto un sistema institucional en el 
cuál las funciones y responsabilidades se encuentran muy bien definidas. La política forestal ha 
considerado a todo el sistema forestal, los bosques nativos, bosques plantados cuyo objetivo principal 
es la protección de otros recursos naturales, bosques plantados cuyo objetivo principal es la 
producción de bienes, áreas protegidas. 

Desde el inicio de la institucionalización de la política forestal, la misma se ha desarrollado 
considerando a los bosques desde una perspectiva ecosistémica y es así como identificamos un 
conjunto de normas que actúan armónicamente en lo referente al estrato arbóreo, suelos, aguas y 
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fauna como elementos de dicho sistema. La política internacional ha sido congruente con estos 
principios. El desarrollo económico del sector forestal basado en el desarrollo de bosques plantados 
en suelos de baja o media productividad agropecuaria y el prácticamente no uso comercial del 
bosque nativo, puede señalarse como una excepción en Latinoamérica. 

La legislación y política forestal define claramente el rol del Estado y de los agentes privados. En un 
país donde en su inmensa mayoría la tenencia de la tierra y de los bosques se encuentra en dominio 
privado, el rol del Estado como facilitador y control del desarrollo forestal, ha permitido la participación 
de los privados en el desarrollo de los bosques plantados y la conservación de los bosques nativos. 
Desde el punto de vista medioambiental y productivo, la zonificación de la producción forestal se 
constituye en un importante elemento al momento de realizar una planificación territorial. La Ley 
15.939, de 28 de diciembre de 1987, establece la obligatoriedad de la elaboración de Planes 
Quinquenales por parte de la D.G.F., lo que se transforma en un elemento legal de planificación 
trascendente para el futuro del Sector.  
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Política y Normativa Forestal de Venezuela  

Luis Enrique Sulbarán Arias 

Introducción: El desarrollo de la humanidad, tal cual se ha dado, genera un precario balance 
ecológico. Este desarrollo se ha basado principalmente en el uso indiscriminado de los recursos 
naturales y la aplicación de tecnologías, cuyos efectos negativos han incidido directamente en la 
conservación del patrimonio natural del planeta, con una importante pérdida de biodiversidad, de 
cobertura boscosa y contaminación ambiental, que aunado a los problemas de subsistencia de la 
población (pobreza crítica), han colocado en una posición sumamente frágil la permanencia de estos 
recursos naturales y de asegurar un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado para el 
disfrute de las generaciones presentes y futuras. Tal como lo señala la Declaración sobre Desarrollo 
Sostenible, realizada en Johannesburgo – Sudáfrica en el 2002, “los niños hablaron en voz simple 
pero clara que el futuro les pertenece a ellos, y consiguientemente nos desafiaron a asegurar que 
mediante nuestras acciones ellos heredarán un mundo libre de indignidad e indecencia ocasionado 
por la pobreza, la degradación ambiental y los modelos insustentables de desarrollo”. 

Bajo este cambio de paradigmas y la necesidad de relacionar los problemas ambientales con las 
grandes preocupaciones de la humanidad, habida cuenta del estado de deterioro ambiental del 
planeta, exigen que la normativa en materia ambiental responda a políticas ambientales con una 
visión global y un sentido de transversalidad, inscrita en los principios de la Agenda 21 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, con el objeto de garantizar un desarrollo 
ambiental, social y económicamente sustentable, objetivo dialogado y ratificado en la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo. 

1 Antecedentes políticos del país  

A partir del año 1999, cuando asumió el nuevo gobierno, se comenzó un proceso de cambios, quizás 
de los más transcendentales de la historia de Venezuela, los cuales se han venido ejecutando 
progresivamente. Estas acciones y políticas se han constituido en un proyecto novedoso y alternativo, 
donde se ha invocado la participación protagónica del pueblo venezolano e instituyendo las bases 
sólidas del crecimiento y desarrollo nacional. Este proyecto nacional, basado en los equilibrios 
político, social, económico, territorial e internacional, marcan la nueva era constitucional bolivariana, 
buscando consolidar las bases principiantes y políticas para la interacción dinámica del crecimiento 
económico sostenido, las efectivas oportunidades ciudadanas y diversificación multipolar de las 
relaciones internacionales. 

La superación de la crisis estructural en que se encuentra el país, amerita profundos cambios 
estructurales, que dirijan la construcción de la nueva República. La visión de largo plazo busca 
establecer la dirección y la profundización de los cambios requeridos y deseados en la adquisición y 
desarrollo del conocimiento y la información, el sistema que estructure la producción, las finanzas, el 
trabajo y el consumo; los procesos de justicia, legitimación y participación ciudadana, seguridad 
social, entre otros. Los cambios políticos ya generados a partir del proceso constituyente, la 
promulgación de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el año 1999, y el 
proceso, donde se aprobaron 48 leyes, hacen necesario profundizar y agilizar acciones sustanciales 
en los próximos dos años en materia de economía social, educación, salud y empleo que se 
conviertan en el menor plazo posible en bienestar y felicidad para todos.  

Ante estos requerimientos, las directrices y las líneas generales señaladas en el Plan Nacional de 
Desarrollo Económico Social 2001-2007, generaron la necesidad de construir el Plan Nacional 
Sexenal 2001-2007, donde se programaron los proyectos y acciones que el Ejecutivo Nacional 
contempla ejecutar a los fines de potenciar el pleno desarrollo del país. Bajo este marco de políticas y 
de la planificación de estrategias y acciones previstas por el Estado, el Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales, como órgano rector de la política ambiental e integrado en las diversas 
instancias decisorias de la esfera política, económica y social del país, está promoviendo, a través de 
una gestión eficaz, este desarrollo sostenible. 
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2 Proceso evolutivo del Derecho Ambiental  

Los derechos humanos, constituidos por los colectivos e individuales y más recientemente por los 
derechos de los pueblos, evidencian una evolución constante, como consecuencia del descubrimiento 
de otros derechos asociados a las necesidades humanas emergentes, erigiéndose éstas  como 
valores  objetos de tutela jurídica. De tal manera, que en ese proceso evolutivo de los derechos 
humanos nace el derecho al ambiente en el ordenamiento jurídico, sin que exista necesariamente un 
señalamiento expreso y formal en el derecho positivo, en razón del carácter de derecho inherente  a 
la persona humana. 

Enmarcando esta evolución desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1.948, 
promulgada por la Asamblea General de las Naciones Unidas con la finalidad de promover y proteger 
los derechos humanos, pasando por el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y su 
Protocolo Facultativo (1.966)  y el Pacto Internacional  de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; y en el ámbito regional se enfatiza la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
Convención Europea de los Derechos Humanos y la Carta Africana de los Derechos del Hombre y de 
Los Pueblos; en ésta última se encuentra incorporado expresamente el derecho al ambiente, como 
derecho de solidaridad, en términos de un derecho esencial a la sobrevivencia  del ser humano, 
inherente a la propia especie y el cual se integra  a los demás derechos humanos. De singular 
importancia para el desarrollo de los derechos ambientales están la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (1.972), celebrada en Estocolmo, Suecia y la Conferencia  
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1.992), realizada en Brasil. En la 
primera  se aprobó la Declaración de Estocolmo, en la cual  se estableció como Principio 1: “El 
hombre tiene derecho fundamental a la libertad, a la igualdad y al disfrute de condiciones de vida 
adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna  y gozar de bienestar...”. A 
su vez, la declaración de Principios  de esta Conferencia, sientan la base doctrinaria ambiental 
asimilada  por casi todos los países, constituyéndose ésta  en la génesis del Derecho Internacional 
Ambiental. 

La existencia de esa base doctrinaria, propició para que en el año 1976, el Estado Venezolano, 
dictará la Ley Orgánica del Ambiente, cuyo contenido planteó un profundo enfoque, para esa 
oportunidad, integrado entre la conservación ambiental, los recursos naturales, la planificación 
ambiental, la competencia institucional y el desarrollo social y económico del país con el objeto de 
establecer, dentro de la estrategia de desarrollo integral de la Nación, los principios rectores 
ambientales. Recientemente con motivo de la aprobación de un nuevo contrato social configurado en 
el Texto Constitucional de 1.999, se hace necesario recoger las nuevas realidades políticas, sociales, 
económicas, culturales y ecológicas – ambientales que caracterizan al país. Esta consideración a los 
derechos ambientales, equiparados con los derechos humanos fundamentales como el derecho a la 
vida, a la salud, educación, entre otros, hacen relevante que por primera vez en la historia 
constitucional del país, se haya establecido un Capítulo “De los Derechos Ambientales”, donde se 
identifican los principios fundamentales para la formulación e implementación de la nueva política 
ambiental del país; principios contenidos de manera expresa en los artículos 127, 128 y 129, los 
cuales se complementan e integran con el resto del articulado de la Carta Magna. 

3 Marco institucional de la política ambiental y forestal  

El MARN ha definido un cuerpo de política para apoyar este proceso revolucionario, destacando entre 
él las siguientes: Coordinar las actividades del Ejecutivo Nacional para el fomento, conservación, 
defensa, restauración y mejoramiento del ambiente, mediante el manejo sustentable y uso múltiple de 
los ecosistemas y de los elementos que  lo integran entre ellos: agua, suelo, aire, clima, atmósfera y 
especies vivas; su protección, y la generación, recolección y sistematización de la información básica 
requerida. 

Así mismo, promueve la ordenación del territorio, atendiendo las realidades ecológicas, geográficas, 
poblacionales, sociales, culturales, económicas y políticas que propicien el desarrollo sustentable con 
la debida participación de la ciudadanía, e implementa medidas de control sobre los posibles daños a 
los ecosistemas, de degradación del ambiente y deterioro del bienestar del hombre, especialmente 
los estudios de impacto ambiental, socio cultural, los relativos al uso, manejo, transporte y 
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almacenamiento de sustancias tóxicas y peligrosas, producción y servicio de agua potable, 
tratamiento de aguas servidas y la educación ambiental. 

Según el Decreto No 2360 de fecha 09 de abril de 2003, Gaceta Oficial N° 37.672 del 15 de abril de 
2003, Artículo 14, corresponden al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARN) las 
competencias siguientes:  

COMPETENCIA DEFINICION 

 

FORMULACION DE POLITICAS 
• Regulación, formulación y seguimiento de la política ambiental 

del Estado Venezolano.  

• Diseño e implantación de las políticas educativas ambientales.  

 

 

LA PLANIFICACION 

• Planificación, coordinación y realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional para el fomento y mejoramiento de la calidad 
de vida, del ambiente y de los recursos naturales.  

• Planificación y Ordenación del Territorio.  

• Elaboración de estudios y proyectos ambientales. 

 

 

ADMINISTRACION DEL 
AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

• Administración y gestión en cuencas hidrográficas.  

• Conservación, defensa, manejo, restauración, aprovechamiento, 
uso racional y sostenible de los recursos naturales y de la 
biodiversidad.  

• Manejo y control de los recursos forestales.  

• Administración de las Areas Bajo Régimen de Administración 
Especial (ABRAE) que le correspondan.  

VIGILANCIA Y CONTROL 
AMBIENTAL Y DE LOS 

RECURSOS NATURALES 

• Evaluación, vigilancia y control de las actividades que se 
ejecuten en todo el territorio nacional, en especial en las áreas 
urbanas y marino costeras, capaces de degradar el ambiente.  

REGULACION • Elaboración y establecimiento de la normativa técnica ambiental. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AGUA LAS AGUAS • Ejercer la autoridad nacional de las aguas.  

 

CARTOGRAFIA Y CATASTRO 
• Generación y actualización de la cartografía y  del catastro 

nacional.  

EQUIPAMIENTO AMBIENTAL 
PARA EL APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

• Operación, mantenimiento y saneamiento de las obras de 
aprovechamiento de los recursos hídricos.  

 

4 Nueva orientación política y cambios normativos en materia ambiental y 
forestal  

La estrategia de la política ambiental, esta dirigida a la sustentabilidad del ambiente y los recursos 
naturales para la consecución del máximo bienestar colectivo mediante los elementos siguientes: 

-  El diálogo para atender al ser humano y su integración armónica con la naturaleza como un 
compromiso para preservar y reproducir la vida, partiendo de la sostenibilidad en términos de 
ecología ambiental y ecología social;  

-  La complementariedad para comprender que la degradación ambiental debe atenderse con 
soluciones técnicas flexibles, abriendo espacio al uso de energías alternas y tecnologías de bajo 
impacto e incorporación de las comunidades en nuevas formas de organización social y del trabajo, 
que eleven su bienestar;  
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-  La participación masiva en la toma de decisiones y no decisiones masivas por grupos sociales, 
como una manera de crear una sociedad con responsabilidad de construir su propia historia. 

Estos tres elementos están estrechamente vinculados con los principios de la Agenda de Río, los 
cuales declaran : “El objetivo general del desarrollo sustentable es mejorar la calidad social, 
económica y ambiental de la vida en los asentamientos humanos y las condiciones de vida y de 
trabajo de todos, y especialmente de los pobres de las zonas urbanas y rurales.  Ese mejoramiento 
deberá basarse...... en la participación de los grupos de la comunidad y los grupos de intereses 
especiales, como las mujeres, las poblaciones indígenas, los ancianos y los discapacitados”. Esta 
nueva orientación de política, apoyada en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
declara como derecho y deber de cada generación la protección y mantenimiento del ambiente, para 
lo cual el Estado asume como compromiso conservar el ambiente, la diversidad biológica, la genética, 
los procesos ecológicos y las áreas de especial importancia ecológica, además  de la participación y 
protagonismo de la sociedad en todos los ámbitos del quehacer nacional.  

A pesar de contarse con un ordenamiento jurídico ambiental, el desarrollo del país, ha producido la 
utilización intensiva de ciertas áreas del territorio nacional, particularmente en la franja norte costera, 
lo que ha generado la aparición o magnificación de problemas ecológicos que atentan contra la 
calidad ambiental  y disponibilidad de diversidad biológica y de recursos naturales, de manera tal que 
se ha conducido  a la extinción de ciertas comunidades y especies y al deterioro de los ecosistemas . 
No obstante, el país dispone de importantes recursos que identifican la identidad y el patrimonio 
nacional y que requieren establecer una estrategia de desarrollo sustentable que se traduzca en 
beneficio de la colectividad. 

El profundo proceso de cambio en el orden político, social, económico y cultural que está 
experimentando el país, reclama  la necesidad de  contar con renovados mecanismos que permitan 
normar con eficiencia y eficacia  las actividades destinadas  a la conservación del ambiente, mediante 
el aprovechamiento racional de los recursos y de la diversidad biológica, en pro del beneficio colectivo 
de la población y del propio Estado. Bajo esta perspectiva, el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales, con apoyo de la Asamblea Nacional,  elaboró el proyecto Ley Orgánica para la 
Conservación del Ambiente constituyendo un marco jurídico novísimo y de avanzada, ajustada a las 
nuevas tendencias del desarrollo ambiental internacional, al avance e innovaciones tecnológicas y 
conforme a los preceptos de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; adoptando los 
conceptos y principios rectores  para la conservación del ambiente bajo la premisa del desarrollo 
sustentable y la visión holística, integral y de transversalidad del ambiente. 

La finalidad  de la Ley se orienta a reforzar el rol del Estado, con la activa participación de la 
sociedad, para garantizar  el derecho a un ambiente que sea una garantía para la sobrevivencia de la 
especie humana y demás seres vivos, asegurando así el desarrollo humano integral y una existencia 
digna y provechosa para el individuo y la colectividad. En tal sentido, se establecen regulaciones, 
acciones y medidas dirigidas  a la conservación de la diversidad biológica, los recursos naturales, la 
planificación ambiental, la defensa ambiental, la información e investigación, la educación ambiental y 
participación ciudadana, la calidad ambiental, el control ambiental, los incentivos y el fondo ambiental. 
Se establece la obligación del Estado de incorporar la dimensión ambiental dentro de los planes, 
programas, proyectos y procesos de desarrollo económico, tecnológico, científico, educativo y social 
del país, asegurando la debida participación ciudadana  en la toma de decisiones. Así mismo, se 
desarrolla en términos generales el mandato constitucional de la elaboración de los estudios de 
impacto ambiental y sociocultural, como instrumento de control en la ejecución de actividades 
capaces de causar daños al ambiente o a cualquiera de sus elementos. Por otra parte, se promueve 
la implementación de tecnologías limpias, así como el establecimiento de estímulos financieros y 
fiscales. 

Esta Ley debe ser investida con el carácter de orgánica, en virtud  del contenido de normas 
programáticas, las cuales  imponen  su acatamiento  por otras leyes especiales  que sean o hayan  
sido dictadas en la materia. Aún cuando este instrumento jurídico contiene principios  y disposiciones 
programáticas, sustantivas y adjetivas de aplicación preferente frente a otras leyes que rigen la 
materia, existen algunos aspectos que seguirán regulándose por otras normas, como es el caso de la 
materia penal, que se regirá por la Ley Penal del Ambiente, así como las normas técnicas que será 
regulada por instrumentos  de rango sublegal. 
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Con esta visión, el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, aborda la reorientación de la 
política y la gestión forestal, indicando el rol importante y estratégico que juegan los bosques en la 
generación de actividades socio-productivas, en el desarrollo de áreas rurales, en el uso integral de la 
tierra, en la conservación de la diversidad biológica y la absorción de CO2, en la conservación de 
recursos hídricos, en la generación de servicios ambientales y de otros recursos naturales, lo cual 
implica cambios fundamentales y de enorme trascendencia histórica en el manejo de los bosques.  
Esta reorientación se enmarca en el principio de sustentabilidad Ambiental, Social y Económica, que 
busca garantizar que el Manejo del Bosque, considere la complejidad del ecosistema, el uso múltiple 
del bosque, la cantidad de variables económicas y sociales, la multiplicidad de intereses envueltos y 
los servicios ambientales que ofrece,  reconociendo: 

-  La Sustentabilidad Ambiental como la existencia de un ecosistema capaz de conservar organismos 
sanos, además de mantener su productividad, adaptabilidad y capacidad de renovación; ella requiere 
que el manejo forestal respete y se efectúe sobre la base de procesos naturales. El bosque mantiene 
sus principales características, las cuales son fundamentales para la supervivencia del ecosistema en 
el largo plazo.  

-  La Sustentabilidad Social como la relación entre el desarrollo y las normas sociales: una actividad 
se considera socialmente sustentable si está de acuerdo con las normas sociales de la comunidad a 
la cual afecta, o no las violenta mas allá del cambio tolerado por dicha comunidad. Los beneficios y 
costos del manejo se distribuyen equitativamente entre los diferentes grupos y generaciones, y se 
obtiene un grado de satisfacción de las necesidades que hace posible su continuación. 

-  La Sustentabilidad Económica como aquella que requiere que los beneficios totales percibidos por 
los grupos e individuos relacionados con el manejo del bosque en cuestión, excedan a los costos 
incurridos y, que una forma equivalente de capital, sea traspasada de una generación a la otra. El 
manejo del bosque debe producir una rentabilidad que haga atractiva su continuación. 

5 Los esfuerzos de gestión para alcanzar este objetivo 

PolÍtica Nacional de Bosques: Se ha formulado la Política Nacional de Bosques, cuyo concepto es 
integrador de las diferentes interrelaciones de los componentes de los ecosistemas forestales, con la 
cual se pretende revertir la tradicional visión económica asociada al Bosque, que soslaya el rol 
estratégico que tiene para el mantenimiento de otros ecosistemas y la garantía de vida del hombre 
sobre el planeta. Los principios sobre los cuales se fundamenta esta política, reconocen que el 
bosque es un  ecosistema natural y forma parte del patrimonio nacional, este patrimonio forestal   
comprende los bosques naturales y plantados, las tierras forestales y la vegetación en general. El 
valor del bosque debe ser aceptado por sus funciones ambientales, sociales y económicas, manejado 
y usado en forma sustentable, garantizando así la conservación de la diversidad biológica, la 
participación de la comunidad, el enfoque de género y la integridad cultural, social y económica de los 
pueblos indígenas, estableciendo que su conservación debe ser responsabilidad compartida entre el 
Ejecutivo Nacional y la Sociedad.  

Anteproyecto de Ley de Bosques: La revisión y actualización de la normativa ambiental relacionada 
con los bosques, tales como la Ley Forestal, de Suelos y de Aguas del año 1966 y sus instrumentos 
conexos (Reglamento, Decretos y Resoluciones Ministeriales), propone el Anteproyecto de Ley de 
Bosques, con el cual se pretende recoger la evolución de la gestión forestal y la valoración de los 
bienes y servicios que genera el bosque, aportando los principios y fundamentos normativos que 
deben orientar su  conservación y uso, con el propósito último de transformar las concepciones y 
actitudes predominantes en el país respecto al recurso forestal y de generar un cambio social e 
institucional con relación a su valor y su contribución a la calidad de vida de las poblaciones. Para la 
elaboración del Anteproyecto, se partió en primer lugar de un análisis cuidadoso de la vigente Ley 
Forestal, de Suelos y Aguas y de sus instrumentos conexos, evaluando fundamentalmente si a lo 
largo de los treinta y seis años que ha estado vigente la Ley, se han cumplido los objetivos de la 
misma, específicamente aquellos que conciernen al patrimonio forestal del país, como serían el 
fomento, la conservación y utilización racional de los bosques.  

El proceso de elaboración del Anteproyecto de Ley de Bosques, involucró a un grupo de técnicos y 
asesores de la Dirección General del Recurso Forestal y la consulta a las 23 Direcciones Estadales 
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Ambientales del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, además del estudio comparado 
de la legislación forestal vigente en varios países, tomándose referencias importantes de las leyes de 
Cuba, Chile, Bolivia, Guatemala, Colombia, Brasil y Costa Rica, entre otras; además se consideraron 
los lineamientos en materia de gestión forestal establecidos en la Declaración de Río sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable del año 1.992. El Anteproyecto de Ley se presenta como un 
instrumento concebido para su permanencia en el tiempo y para el cabal cumplimiento de su objeto, 
por lo que constituye verdaderamente un marco legal, que establece principios, normas 
fundamentales y enunciados generales. 

Considerando que la utilización de los bosques sólo puede aceptarse en la medida en que responda 
a criterios de sustentabilidad, el Anteproyecto refiere insistentemente a uso y aprovechamiento de 
bienes y servicios forestales, para significar que no todo beneficio obtenido del bosque, implica una 
actividad extractiva de productos, que el uso y aprovechamiento deben concebirse en forma amplia, 
para poder extenderse no sólo a los diversos bienes que produce el bosque, sino a la variedad de 
servicios que genera, y cuyo aprovechamiento también puede resultar de interés, y en este sentido es 
importante destacar la importancia que se concede al Plan de Ordenación y Manejo, en las distintas 
modalidades que pueda presentarse, como instrumento fundamental para el acceso y la utilización 
sustentable de los bosques. 

Dirección General de Bosques: La concepción y creación de la Dirección General de Bosques, 
prevista dentro del proceso de reorganización que adelanta el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales con miras a optimizar la gestión pública, incorpora la visión de la nueva forma de 
ver los ecosistemas forestales. Esta nueva estructura permitirá la implementación del conjunto de 
principios, objetivos y estrategias ya señaladas, en el marco de la política ambiental y con la visión 
global que exigen los postulados constitucionales, las nuevas realidades nacionales y tendencias 
mundiales en materia ambiental y forestal. 

Programa Inventario Forestal Nacional: La realización del Inventario Forestal Nacional constituirá la 
base fundamental de información sobre las condiciones actuales del recurso forestal, su ubicación y 
potencialidad. Aportando elementos que permitirán la toma de decisiones con mayor nivel de 
confiabilidad. Se culminó en el año 2002, la fase de Diseño y Planificación con apoyo técnico y 
financiero de la FAO y se ha arrancado en el 2003 con la segunda fase de implementación, 
actualizando la base cartográfica necesaria, con apoyo del Instituto Geográfico Simón Bolívar, 
estimando tener a finales de 2004 el mapa de cobertura de la vegetación de Venezuela.  

Programa Manejo Forestal Sostenible: Desde el año 1.950, Venezuela, cuenta con un sistema 
nacional de Áreas Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE), conformadas de acuerdo a su 
uso en productoras ó protectoras: parques nacionales, zonas protectoras, reservas forestales, lotes 
boscosos, monumentos naturales, áreas boscosas bajo protección, refugios de fauna silvestre, entre 
otras categorías, que representan aproximadamente 64 Millones de hectáreas, de las cuales cerca de 
16 Millones de hectáreas están destinadas a la Producción Forestal Permanente, es decir 10 
Reservas Forestales (11,81 Millones de ha), 9 lotes Boscosos (1,22 Millones de ha) y 37 Áreas 
Boscosas Bajo Protección (3,39 Millones de ha).  

De estos 16 Millones de hectáreas, destinados a la producción forestal permanente; 2,7 Millones de 
hectáreas, han sido otorgadas en concesión bajo la modalidad de Planes de Ordenación y Manejo 
Forestal de las cuales actualmente 39 concesionarias tienen vigente el Contrato Administrativo, 14 
empresas están activas (1,98 Millones de ha), 5 empresas se les ha rescindido el contrato 
administrativo y 20 empresas están paralizadas debido a la apertura de procedimientos 
administrativos que permitirán verificar compromisos pendientes con el Estado. 

La producción nacional de maderas en rolas para el año 2001,  fue de 873 Mil m3/rollizos, proveniente 
en un 46,19 % de Planes de Manejo; 36,64% de las Plantaciones de Pino Caribe y 17,17 % de 
permisos anuales. La producción de Palmito por cajas alcanzó para el año 2001, 182 mil unidades 
provenientes del aprovechamiento de 7 Millones de cogollos de Palma Manaca (Euterpe oleracea 
Mart.). Siendo, la contribución del PIB del sector forestal para ese mismo año de 51,25 millones de 
US$, los cuales representan el 2,12 % del PIB Agricultura, contribuyendo este último con el PIB 
nacional con 2420 millones de US$. 
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Para el año 2001, existían en el país 1.960 Industrias Forestales, distribuidas en 1.052 carpinterías, 
431 aserraderos, 375 depósitos de madera, 27 carboneras vegetales, 21 de contraenchapados, y el 
resto (54) entre machihembradoras, aglomerados, pulpa y papel, guacaleras, entre otras. Como parte 
de los compromisos de recuperación del bosque natural, las empresas concesionarias han 
establecido hasta el año 2001 unas 73 Mil hectáreas de plantaciones forestales con diversas 
especies en las respectivas unidades de manejo.  

Programa Manejo Integral Comunitario del Bosque: Para llevar a cabo esta política, se ha 
considerado dentro de las estrategias, de la política nacional de bosques, el manejo sustentable del 
bosque, de forma comunitaria y privada, promoviendo la participación de las comunidades sobre la 
base de nuevas formas de organización y del trabajo, y el uso de tecnologías de bajo impacto; ambas 
dentro del concepto de autogestión y cogestión comunitaria. De esta forma se abre un espacio para 
desarrollar una gestión ambiental que favorezca a los sectores excluidos y fracturar la visión 
reduccionista de considerar sólo los aspectos técnicos y económicos de los problemas del ambiente. 

Un ejemplo claro de la vigencia de ésta estrategia, para abordar el problema de deterioro de los 
recursos naturales y la pobreza de los habitantes que están dentro y en las adyacencias de las 
reservas forestales Ticoporo y Caparo, ubicadas en el Estado Barinas, es el programa denominado 
Manejo Integral Comunitario del Bosque, diseñado e implementado desde el año 1.999 para resolver 
la problemática social, ambiental y económica en esas reservas, solución que pasa entre otras, por la 
sinceración de la situación actual y destino de las concesiones forestales, así como por la 
incorporación directa de las comunidades locales al manejo y conservación del área, con el objeto de 
asegurar la sustentabilidad de los bosques.  

Para el Programa Manejo Integral Comunitario del Bosque, se esta en proceso de Autoconstrucción 
de 5 Moradas Ecológicas en las Reservas Forestales Caparo y Ticoporo, Producción de 500.000 
plantas en dos (2)  viveros forestales comunitarios, bajo la responsabilidad de Cooperativas 
establecidas en la zona, con una inversión de 106 Mil US$ generando anualmente 100 empleos (25 
empleos directos y 75 indirectos). Además se ha realizado el autodiagnóstico participativo, se ha 
apoyado en la creación de 10 cooperativas, en la capacitación, motivación, promoción y organización 
para la gestión comunitaria, acondicionamiento y reactivación de módulos de salud y escuelas 
bolivarianas, establecimiento de 120 hectáreas de plantaciones en conjunto con las comunidades y el 
Estudio de Caracterización de Uso de la Tierra en Ticoporo. 

Programa Nacional de Información Estadística Forestal: Consolidación del Sistema Nacional de 
Información Estadística Forestal, cuyo objetivo es suministrar información detallada de las fuentes de 
información y los procedimientos de recopilación, análisis, validación y difusión de las estadísticas 
forestales del país a partir de las cifras obtenidas en el terreno. Está previsto para los próximos dos 
años, la actualización y ampliación del sistema a través del Proyecto PD 196/03 (M) cofinanciado por 
la Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT) y el Gobierno Venezolano por un 
monto total aproximado de 540 Mil US$, a través del cual se  establecerán 4 nodos en las regiones 
prioritarias del país para descentralizar la recolección, el análisis, el procesamiento y la validación de 
la información estadística forestal. 

Programa de Monitoreo, Seguimiento y Control Forestal: Implementación de un nuevo modelo de 
guía de movilización para los productos forestales provenientes de permisos anuales y concesiones 
forestales, con elementos de seguridad que minimizan su falsificación y un sistema de control de 
estas guías y los Martillos Forestales estimando la reducción al mínimo la  circulación de productos 
forestales ilegales. 

Programa Nacional de Viveros Forestales: Consolidación del programa nacional de viveros forestales 
con la puesta en marcha de 39 viveros forestales adscritos al MARN en los 23 Estados del país, con 
una capacidad instalada de 2 millones de plantas, una meta inicial de producción de 1.200.000 
plantas y una inversión en el orden de 258 Mil US$, que servirán como  fuente de suministro de 
material vegetativo para  proyectos de reforestación de cuencas altas y medias, recuperación de 
áreas degradadas y donaciones a diversas instancias con fines educativos, científicos, didácticos y 
ornamentales, generando anualmente 260 empleos (75 empleos directos y 185 indirectos). 

Programa Nacional de Plantaciones Forestales: Implementación de 16 proyectos de plantaciones 
forestales con especies nativas en cuencas altas y medias cubriendo una superficie total de 400 
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hectáreas y una inversión de 73 Mil US$, generando 320 empleos al año (80 empleos directos y 240 
indirectos). Además, se establecieron  818 hectáreas de Plantaciones Forestales por las Empresas 
Manejadoras del Bosque como parte de los  compromisos en la ejecución de los Planes de 
Ordenación y Manejo Forestal en el año 2002. Programa de Ordenamiento Territorial en Areas 
Boscosas: Diseño, elaboración y reglamentación, en conjunto con el Instituto de Zoología Tropical de 
la Universidad Central de Venezuela, Ministerio de Energía y Minas y la Corporación Venezolana de 
Guayana, de una nueva propuesta de ordenamiento territorial de la Reserva Forestal Imataca, 
ubicada en los Estados Bolívar y Delta Amacuro. En septiembre del 2003 se culminó el proceso de 
consulta pública del proyecto de decreto del Plan y Reglamento de Uso. Para esta actividad se 
invirtieron 125 Mil US$. 

Asimismo, se tiene previsto para el presente año la elaboración de los Planes de Ordenamiento y 
Reglamento de Uso de las Áreas Boscosas Bajo Protección Santo Domingo (Edo. Barinas), 
Pedernales (Edo. Delta Amacuro), Baúl-Corralito (Edo. Cojedes), Barbacas (Edos. Aragua-Guárico), 
Achaguas (Edo. Apure) y las Reservas Forestales Caura (Edo. Bolívar)  y Ticoporo y Caparo (Edo. 
Barinas) a los fines de compatibilizar el potencial de recursos naturales existentes con los usos y 
actividades presentes en dichas áreas. Estimando una inversión de 625 Mil US$. 

Proyecto de Evaluación de Manglares con fines de Aprovechamiento Forestal Sostenible: Diseño, 
elaboración y evaluación de áreas de manglar existentes al noreste del estado Delta Amacuro, con la 
finalidad de desarrollar un aprovechamiento sostenible, cofinanciado por la Organización 
Internacional de Maderas Tropicales (OIMT) y el Gobierno Venezolano por un monto total aproximado 
de 305 Mil US$.  
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Los Desafíos del Derecho Forestal en Venezuela  

Moraima Goudet Roower  

Introducción: Los bosques constituyen uno de los tipos de ecosistemas del planeta con mayor riqueza 
y diversidad de componentes, y además de ser los principales purificadores del aire que respiramos, 
por su rol en la producción de oxígeno y captación de anhídrido de carbono, tienen también una 
importante función en la regulación del clima, controlando la humedad y la acción de los vientos, 
intervienen en la dinámica de los suelos y cuencas hidrográficas, protegiendo contra la erosión, 
equilibrando el régimen hídrico, previniendo la sequía y también las inundaciones. Los bosques son 
reservorio importantísimo de especies de flora, fauna y microorganismos, constituyendo un verdadero 
banco de biodiversidad y un espacio clave para el mantenimiento del equilibrio ecológico del planeta.  

Estas singulares y vitales funciones ecológicas de los bosques, les otorgan un valor excepcional no 
sólo como componentes de este gran ecosistema llamado planeta tierra, sino que los convierten en 
espacios de primordial importancia para la humanidad, fuente de múltiples beneficios:  

• Sociales y culturales, pues apartando su contribución al mantenimiento de la vida en el planeta, 
los bosques son también refugio y hábitat de comunidades indígenas y rurales, son fuente de 
conocimientos y practicas tradicionales, representan un gran laboratorio natural con infinitas 
oportunidades para la investigación científica, constituyen  un reservorio de plantas y otras 
especies vivas con propiedades alimenticias y curativas, brindan recreación y esparcimiento; en 
definitiva, inciden positivamente en la calidad de vida de las poblaciones. 

• Económicos, en constante interacción con los beneficios sociales, pues los bosques son fuente 
de materia prima para diversas industrias, generadores de bienes con un valor de cambio en la 
sociedad, desde la madera producida por los árboles, hasta productos no maderables como las 
resinas, semillas, gomas, látex, plantas medicinales, entre una inmensa gama de bienes 
derivados de los bosques. Pero el mayor beneficio económico de los bosques no deriva de los 
bienes que pueden ser extraídos de los mismos, muchas veces mediante actividades 
degradantes del ambiente, pues el disfrute del bosque para actividades de turismo y recreación, 
el mantenimiento de un bosque como sumidero de carbono, como garantía de conservación de 
fuentes de agua para el consumo humano, son algunos de los servicios que presta el bosque, y 
que al favorecer la calidad de vida de las comunidades, son susceptibles de ser valorados 
económicamente.  

La gestión ideal de los bosques es aquella que procura  la obtención de la mayor variedad y cantidad 
de beneficios del bosque, contribuyendo a la vez con el mantenimiento en el tiempo de todas sus 
funciones ecológicas. La adopción e implementación de modelos adecuados de gestión forestal 
depende de dos factores fundamentales, uno de naturaleza técnica, que compete al ámbito de las 
ciencias básicas y sociales aplicadas a la materia forestal; y otro de naturaleza jurídico-normativa, que 
compete al ámbito del derecho forestal. En efecto, es la ciencia aplicada al estudio de lo forestal, la 
que permite generar los conocimientos necesarios para definir los requerimientos que debe cumplir un 
modelo de gestión forestal para que sea ideal. Es a través de la investigación, el estudio y la 
experimentación en el campo de lo forestal, que se llegan a definir y a desarrollar las metodologías, los 
sistemas y los instrumentos más idóneos para llevar a cabo una gestión forestal eficiente, planificada, 
y por sobre todas las cosas, sustentable. 

En la practica, la efectiva adopción e implementación de un modelo idóneo de gestión forestal, 
requiere además de  instrumentos que orienten precisamente hacia ese fin, instrumentos cuya 
formulación compete al Estado, que es en última instancia el principal responsable de velar porque la 
gestión de los bosques comprendidos en su territorio se lleve a cabo aplicando las metodologías, 
sistemas e instrumentos idóneos, que son el aporte de las ciencias forestales.  

Así pues, y considerando que el ambiente y los recursos naturales en general son patrimonio común 
de la humanidad, y que la conservación y protección de los bosques en todo el mundo es una 
responsabilidad compartida entre los diversos Estados que integran la comunidad internacional, las 
leyes, reglamentos, políticas, planes y programas en materia forestal, formulados por los órganos del 
Poder Público, a través de los cuales actúa el Estado, deben plasmar el interés de este, de orientar la 
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gestión forestal hacia esos modelos idóneos, productos de estudios científicos y técnicos en el campo 
forestal.  

Lo anterior caracteriza parte del rol del derecho forestal en la consecución de un modelo adecuado de 
gestión forestal, es decir, al aportar la normativa que va a permitir que la gestión de los bosques se 
lleve a cabo de conformidad a los criterios técnicos que prevean las normas. Pero además, el derecho 
forestal no puede desvincularse de los principios y fundamentos trasversales a toda actuación del 
Estado, y al ordenamiento jurídico en su conjunto, tales como los principios democráticos, los 
principios inherentes al derecho de los pueblos a su autodeterminación, al desarrollo integral y 
equitativo. Es también parte del rol del derecho forestal garantizar que la gestión de los bosques, no 
sólo se cumpla sobre la base de los criterios técnicos más idóneos, sino que además esta sea un 
medio para realizar los postulados fundamentales del Estado.  

El régimen jurídico forestal venezolano y los desafíos de la gestión de los bosques en Venezuela: En 
Venezuela, la existencia de un marco jurídico forestal prácticamente obsoleto, representado 
fundamentalmente por la Ley Forestal de Suelos y Aguas del año 1.966 y su Reglamento Parcial del 
año 1.977, limitan seriamente la implementación de modelos de gestión forestal que procuren “la 
obtención de la mayor variedad y cantidad de beneficios del bosque, contribuyendo a la vez con el 
mantenimiento en el tiempo de todas sus funciones ecológicas”. De hecho, resulta difícil encontrar en 
la normativa forestal vigente en Venezuela disposiciones que permitan implementar una gestión 
forestal sustentable, basada en el uso múltiple del bosque; del mismo modo, resulta difícil a la luz de 
la normativa interna, amparar por ejemplo el otorgamiento de incentivos o certificaciones forestales, o 
la exigencia de Planes de Manejo para el uso y aprovechamiento de servicios del bosque o de bienes 
no maderables. Este significa que, varias de las metodologías, sistemas e instrumentos que hacen 
posible una gestión forestal idónea, pueden ser  de difícil implementación en Venezuela, por cuanto el 
marco jurídico forestal vigente plantea restricciones para su aplicación.  

El régimen establecido en la Ley Forestal de Suelos y Aguas de 1.966, es fundamentalmente un 
régimen de controles y restricciones, formulado al amparo de la Constitución de 1.961, que 
consagraba en su artículo 106, la obligación para el Estado de atender a la defensa y conservación de 
los recursos naturales, y dirigir la explotación de los mismos, primordialmente al beneficio colectivo de 
los venezolanos. En este contexto, las reglas propuestas en la Ley, responden más al interés del 
Estado de controlar y regular la explotación de los recursos forestales e hídricos, y de ejercer la tutela 
y administración sobre estos recursos, que a la idea de estimular e incentivar usos y prácticas acordes 
a las condiciones ambientales y compatibles con el equilibrio ecológico.  

La Ley asume como principios de la gestión forestal, la conservación, prevención y control de 
incendios forestales, fomento, repoblación forestal, utilización racional de los bosques,  e inventario 
forestal nacional. Respecto a la conservación forestal, la Ley consagra la aplicación de dos figuras con 
fines de protección a los recursos naturales renovables como son los Parques Nacionales y las Zonas 
Protectoras, que plantean estrictas restricciones al aprovechamiento de recursos naturales, incluidos 
los  forestales en determinadas áreas sujeta a tales figuras. En este orden, siguen las disposiciones 
sobre prevención y control de incendios forestales, y aquellas que plantean restricciones a actividades 
susceptibles de generar daños a la vegetación como el desmonte y el pastoreo. En materia de fomento 
y repoblación forestal, se consagran potestades al Ejecutivo Nacional para ordenar la repoblación 
forestal en tierras públicas y privadas, y para otorgar ayudas económicas con tal propósito, aún 
cuando no llegan a establecerse mecanismos para garantizar el ejercicio efectivo de estas facultades. 

El énfasis de la Ley recae en la regulación y control del aprovechamiento forestal, distinguiendo el 
régimen aplicable a las tierras de propiedad privada a aquel que resulta aplicable a las tierras baldías 
destinadas en forma permanente a la producción forestal. No obstante, ambos regímenes responden a 
la misma idea de someter el aprovechamiento forestal al más estricto control por parte del Estado, -
extendiéndose hasta las actividades de circulación y procesamiento-, a través de autorizaciones, 
permisos, contratos y otros instrumentos de control, supeditando el concepto de aprovechamiento 
forestal fundamentalmente a las actividades extractivas de productos maderables del bosque, 
concediendo un valor residual a los tradicionales productos secundarios del bosque. El  Plan de 
Manejo Forestal, aparece asociado al control de las explotaciones forestales permanentes o a gran 
escala, llevadas a cabo tanto en terrenos del dominio público o privado de la Nación, como en terrenos 
de propiedad privada.  
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La Ley refleja sin duda alguna, la realidad forestal venezolana de la época, caracterizada por una 
amplia cobertura boscosa y gran variedad y abundancia de especies madereras. Se trata de los 
primeros años de la reforma agraria en Venezuela, cuando aún no comenzaba a extenderse la frontera 
agrícola, y la afectación de tierras cubiertas de bosques con fines agropecuarios. La Ley en su 
momento aportó importantes avances respecto al régimen contemplado en la Ley Forestal de Suelos y 
Aguas de 1.955, al introducir el concepto de plan de manejo forestal, la figura de las Reservas 
Forestales como espacios destinados a la producción forestal permanente, la obligación del Estado en 
fomentar el desarrollo científico en materia forestal, la exigencia de algunos condicionamientos de 
carácter técnico para el otorgamiento de derechos de aprovechamiento forestal, regulaciones a las 
actividades de procesamiento y transformación de productos maderables. No obstante algunas 
menciones muy elementales, la Ley no alcanza a cubrir satisfactoriamente los aspectos inherentes a la 
conservación de los bosques, repoblación y forestación, modelos eficientes de producción forestal 
permanente, utilización de productos secundarios y función protectora de los bosques.  

Entre las décadas de los setenta y ochenta, los modelos de gestión de  recursos naturales a nivel 
mundial, son influenciados por los conceptos de planeación, planificación y ordenación. La declaración 
de principios de la  Conferencia de Estocolmo del año 1.972, ya refleja la idea de un desarrollo 
sustentable –aunque todavía no se hacía uso del término-, y la necesidad de planificar y ordenar la 
utilización de los recursos naturales, para lograr una mejor relación hombre-medio ambiente. En el 
ámbito forestal, la planificación y ordenación sirven como criterios de base para optimizar la 
producción y el aprovechamiento de bienes maderables a gran escala, se dan interesantes cambios en 
cuanto a los aspectos técnicos de la gestión forestal, que flexibilizan cada vez más el dominio de la 
función productiva de los bosques frente a su función protectora, con importantes contribuciones 
científicas respecto a métodos de aprovechamiento, optimización de los ciclos de corta, métodos y 
selección de  especies para repoblación y forestación, estrategias para el uso integral del suelo, entre 
otros aspectos.  

Ante esta evolución del estado del conocimiento, ya la Ley de 1.966 comienza a plantear limitaciones a 
la implementación de modelos eficientes de gestión forestal en Venezuela. Afortunadamente, el país 
acoge el modelo conservacionista de gestión ambiental, lo cual queda plasmado en el contenido de la 
Ley Orgánica del Ambiente promulgada en el año 1.976, que viene a reforzar las debilidades en 
materia de conservación y valoración de las funciones protectoras de los bosques, de las que adolecía 
la Ley Forestal de Suelos y Aguas de 1.966. De manera importante, a través de lo establecido en la 
Ley Orgánica del Ambiente, se consolidan las acciones tendientes a prevenir, controlar y erradicar las 
actividades susceptibles de degradar el ambiente en cualquiera de sus componentes, afianzándose el 
concepto de calidad ambiental. Del mismo modo, con la Ley Orgánica del Ambiente se incorporan al 
ordenamiento jurídico la ordenación territorial y la planificación ambiental como elementos 
fundamentales del desarrollo nacional. 

En el año 1.977, se reforma parcialmente el Reglamento de la Ley Forestal de Suelos y Aguas, gracias 
a lo cual se introducen regulaciones que permiten adaptar la interpretación y aplicación de la Ley de 
1.966, y superar las limitaciones que planteaba. En particular, a través del reglamento se pretenden 
reforzar los aspectos de carácter técnico vinculados al aprovechamiento forestal, así como los relativos 
a la repoblación y conservación de los bosques mediante actividades de guardería forestal. El énfasis 
normativo del reglamento recae sobre las regulaciones respecto a los requisitos y controles para el 
otorgamiento de derechos de aprovechamiento de bienes maderables fundamentalmente, a través de 
contratos, permisos y autorizaciones.   

Los criterios inherentes a la planificación ambiental y ordenación territorial introducidos legalmente por 
la Ley Orgánica del Ambiente, son ampliados y desarrollados por la Ley Orgánica para la Ordenación 
del Territorio promulgada en el año 1.983. En lo que concierne a la materia forestal,  esta Ley, 
contribuyó a impulsar un proceso de ordenación y reglamentación de usos y actividades en diversas 
áreas forestales sujetas a un régimen de administración especial, como los parques nacionales, 
reservas forestales, áreas boscosas bajo protección, entre otras.  

Hacia finales de la década de los setenta y durante la década de los ochenta tuvo lugar en Venezuela 
un notorio incremento en la tasa anual de deforestación -un promedio de 600.000 hectáreas por año-, 
debido fundamentalmente a la expansión de las actividades de tipo agrícola y pecuario. Frente a esta 
realidad, las regulaciones contempladas en la Ley Forestal de Suelos y Aguas y en el Reglamento 
general de 1.977 respecto al pastoreo y afectación de vegetación con fines agropecuarios, resultaron 
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insuficientes para detener el proceso de afectación de tierras cubiertas de bosques, sin aplicar 
medidas de compensación y recuperación ambiental a través de la repoblación forestal.  

Se promulgan entonces el Decreto Número 553 del 20 de marzo de 1.980, mediante el cual se 
establece la obligación de mantener una superficie determinada  bajo bosque en aquellos predios 
rurales en los cuales se lleve a cabo la afectación de productos forestales primarios,  el Reglamento 
Parcial de la Ley Forestal de Suelos y Aguas sobre Regulación de Actividades que impliquen 
destrucción de vegetación con fines agropecuarios (Decreto Número 1.804 del 20 de enero de 1.983), 
y el Reglamento Parcial de la Ley Forestal de Suelos y Aguas sobre Repoblación Forestal en 
Explotaciones Forestales (Decreto Número 1.659 del 5 de junio de 1.991).  

En este mismo contexto, se estimula entre finales de los ochenta y principios de los noventa, una 
política de incentivo y fomento al establecimiento de plantaciones forestales con fines comerciales, 
industriales y de uso múltiple, y a partir del año 1.986, se comienzan a declarar ciertas zonas del país 
como áreas especialmente afectadas para el establecimiento de plantaciones forestales, 
promulgándose en el año 1.988 el Decreto 2.026, contentivo de las Normas sobre Plantaciones 
Forestales, y creándose en el año 1.992, el Programa Nacional de Plantaciones Forestales con fines 
Comerciales y de Uso Múltiple. En el mismo año 1.992 se dicta el Decreto Número 2.332 del 5 de junio 
de ese año, por el cual se ordena la creación de bosques estatales en terrenos baldíos y otros de la 
Nación, de comprobada vocación forestal.  

En la década de los noventa, los principios en materia de gestión ambiental contenidos en la 
declaración de la denominada Agenda 21, suscrita en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en el año 1.992, inducen importantes 
cambios a nivel mundial, en cuanto a las políticas nacionales en materia de gestión de los recursos 
naturales y protección al medio ambiente. Sobre la base del concepto de desarrollo sustentable, 
surgen una serie de factores orientados a hacer compatibles el crecimiento económico, la 
transformación de las sociedades y el mantenimiento de las funciones y procesos ecológicos en el 
planeta. Equidad, participación ciudadana, inclusión de minorías, tecnologías limpias, conocimientos 
tradicionales, responsabilidades comunes pero diferenciadas, problemas ambientales globales, todos 
estos son  términos asociados a los principios sentados a partir del concepto de desarrollo sustentable.  

En materia de gestión forestal, se postulan interesantes cambios respecto a la valoración de las 
funciones de los bosques, propugnándose modelos de gestión que permitan el aprovechamiento de 
los múltiples bienes y servicios que genera el bosque, y la obtención de beneficios a partir de la 
conservación, preservación e incremento de los bosques. Sobre el tema de la relación de las 
comunidades con el bosque, también se plantea una nueva visión, según la cual deben propiciarse el 
acceso de la comunidad a los beneficios del bosque a través de actividades de bajo impacto que 
incorporen las practicas y usos tradicionales, sujetas a planes de manejo, promoviéndose el 
aprovechamiento de productos no maderables del bosque, y la aplicación de metodologías para el uso 
integral de la tierra, a través de sistemas agrosilvopastoriles y agroforestales. 

Los principios del desarrollo sustentable son desarrollados a través de un conjunto de tratados 
internacionales en materia ambiental concebidos con la idea de incorporar a los sistemas nacionales 
de gestión ambiental las propuestas y estrategias de acción acordadas en el seno de la comunidad 
internacional para hacer frente a los principales problemas ambientales que  están afectando al 
planeta. Venezuela como Estado parte en la mayoría de estos acuerdos, promulga en el año 1.992 la 
Ley Penal del Ambiente, como instrumento de extraordinaria importancia en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el país respecto a las estrategias nacionales para contribuir a la lucha 
contra la problemática ambiental global, que incluía la lucha contra la deforestación y destrucción de 
los bosques. La entrada en vigencia de la Ley Penal del Ambiente comportó además, la promulgación 
de un conjunto de normas técnicas ambientales, orientadas a apoyar la aplicación de la Ley Penal en 
lo referente a la calificación y caracterización técnica de los hechos tipificados como delitos 
ambientales.  En materia forestal, se promulgó el Decreto Número 2.214 sobre Normas para la 
Administración de Actividades Forestales en Reservas Forestales, Lotes Boscosos y Áreas Boscosas 
Bajo Protección, mediante ante el cual se regulan los usos y actividades en áreas forestales bajo 
régimen de administración especial.  

Para el año 1.999, a siete años de la declaración de principios de la Agenda 21, suscrita por 
Venezuela en la Conferencia de las Naciones Unidad sobre Medio Ambiente y Desarrollo en el año 
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1.992, algunas de las estrategias propuestas en la Conferencia en materia de gestión forestal, tales 
como uso múltiple del bosque, participación de las comunidades en el manejo del bosque, e incentivos 
al uso  tecnologías limpias o de bajo impacto en el aprovechamiento forestal, habían sido apenas 
ensayadas en el país a través de proyectos o programas aislados sin mayor repercusión.  

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela promulgada en el año 1.999 al consagrar 
como principios del régimen ambiental venezolano, el desarrollo sustentable, la planificación 
ambiental, la ordenación del territorio, la participación ciudadana a través de las comunidades 
organizadas, ha hecho posible la implementación  de determinadas medidas, planes y programas en 
materia de gestión forestal, con arreglo a tales principios, que por ser de rango constitucional, priman 
sobre las restricciones  impuestas por normas de rango legal y sublegal.  

No obstante, el marco jurídico forestal actualmente vigente, sigue planteando limitaciones en materia 
de Incentivos y Certificaciones, Planes de Manejo, Manejo Comunitario, Uso Múltiple, valoración de 
Servicios Ambientales del bosque, Medidas para la Protección de los Bosques, Iniciativas  Privadas de 
Conservación, Planificación Forestal, entre otros aspectos importantes de la gestión forestal. Superar 
estas limitaciones y colocarse a la vanguardia en la materia son los desafíos actuales del derecho 
forestal en Venezuela. La prioridad debe colocarse en el tema del fomento a la conservación del 
bosque natural  al  establecimiento de plantaciones y al uso múltiple del bosque, a través de un 
adecuado sistema de incentivos y certificaciones, que además sirvan para promover la utilización de 
tecnologías limpias, la conservación y recuperación de especies forestales en peligro de extinción. El 
concepto de manejo forestal es otro aspecto que debe revisarse a profundidad, pues es necesario 
incorporar los avances logrados por las ciencias forestales en materia de instrumentos de manejo 
(planes) y modalidades de manejo, por ejemplo.  

Actualmente se adelanta en Venezuela una importante labor por los diversos actores de la política 
ambiental y forestal, de reformar y adecuar el marco jurídico ambiental en general, incluido el forestal, 
a los principios consagrados en la Constitución de 1.999. Esto ha motivado, interesantes iniciativas 
plasmadas en diversos proyectos normativos, que van desde  el anteproyecto de reforma a la Ley 
Orgánica del Ambiente, el anteproyecto de Ley de Bosques y el anteproyecto de Reglamento, que 
vendrían a sustituir  a la Ley Forestal de Suelos y Aguas y su Reglamento vigentes, la reforma a las 
normas en materia de plantaciones forestales, de delimitación de áreas de reserva natural en predios 
rurales. Las reformas e innovaciones propuestas en cuanto al régimen jurídico forestal 
específicamente, se han concebido con la idea de crear el marco legal adecuado para lograr la 
aplicación en Venezuela, de modelos idóneos de gestión forestal, en el camino, hacia una gestión 
ideal de los bosques.  
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